ACTA DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 03 TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 19:00 DIECINUEVE HORAS  DEL TRES DE JUNIO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ENCONTRANDOSE AUSENTES POR COMISIÓN LA LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO Y EL LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DR. RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C. RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; FRANCISCO JESÚS PARRA GARCÍA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA;  C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ENCONTRANDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.---------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, TRES CONSEJEROS ELECTORALES Y SIETE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DOCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SECRETARIO, NADA MÁS COMENTARLE, RESPECTO DE LOS CONSEJEROS ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO Y FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, SE ENCUENTRAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CUMPLIENDO CON UN MANDATO QUE ESTE CONSEJO GENERAL EFECTUÓ, A TRAVÉS DEL ACUERDO NÚMERO 45 QUE SE EMITIÓ EL 22 DE ABRIL DE 2009, REALIZANDO LA REVISIÓN PARA AUTORIZAR LA DOCUMENTACIÓN QUE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO IMPRIMIRÁ PARA QUE SE UTILICE POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL LOCAL, POR LO QUE CON JUSTIFICACIÓN DE SU FALTA LO PONGO EN SU CONOCIMIENTO, PARA QUE EN ESE SENTIDO SEA TOMADA”.-
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE CINCO VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-----------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 02/2009, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA” Y DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, POR LA PUBLICIDAD EFECTUADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2009, EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN EN MENCIÓN, DE LOS RESULTADOS CON FINES ELECTORALES OBTENIDOS DE LA ENCUESTA REALIZADA POR LA EMPRESA ANTES SEÑALADA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------

9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO LO HICIEREN. AL RESPECTO SE REGISTRARON CINCO ASUNTOS  GENERALES  QUE TRATAR.  -------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME CORRESPONDE AL PERIODO DEL DÍA 31 DE MAYO AL 03 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 1.- EL DÍA DE AYER SOSTUVIMOS REUNIONES DE TRABAJO LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE ESTE CONSEJO GENERAL, COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN, PARTICIPANTES EN ESTE PROCESO ELECTORAL, REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASÍ COMO DIRECTORES DE LAS DIFERENTES ÁREAS Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, EN LA CUAL SE MOSTRÓ Y APROBÓ LA MECÁNICA QUE SE LLEVARÍA  A CABO EN EL SORTEO RESPECTO DE LAS INTERVENCIONES EN EL DEBATE POR PARTE DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE COLIMA. 2.- EL DÍA DE HOY, A PARTIR DE LAS 10 HORAS SE LLEVÓ A CABO EN EL AUDITORIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, LOS SORTEOS PARA DEFINIR LAS INTERVENCIONES DE LOS CANDIDATOS Y LA CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO EL ORDEN DE PRESENTACIÓN, EL LUGAR QUE OCUPARÁN EN EL ESCENARIO, Y LA ZONA DONDE SE UBICARÁN A LOS INVITADOS DE LOS CANDIDATOS DEL DEBATE QUE SE LLEVARÁ A CABO EL PRÓXIMO 10 DE JUNIO DE 2009, EN EL TEATRO UNIVERSITARIO. 3.- EL DÍA DE HOY SE ENCUENTRAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LICENCIADO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, LICENCIADA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO; LOS DIRECTORES, DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, EL LICENCIADO JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, LA DIRECTORA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, LA MAESTRA NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ; LOS AUXILIARES DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, LICENCIADA PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ Y EL LICENCIADO MANUEL DURÁN ROLÓN, ASÍ COMO LOS CIUDADANOS JORGE HUMBERTO AGUAYO LÓPEZ, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, JOSÉ ALBERTO VÁZQUEZ MARTÍNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, CON EL PROPÓSITO DE REVISAR LA DOCUMENTACIÓN Y BOLETAS ELECTORALES QUE HABRÁN DE UTILIZARSE EN LA JORNADA DEL PRÓXIMO 05 DE JULIO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, LAS CUALES SERÁN EN SU MOMENTO ELABORADAS POR LA EMPRESA TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, PARA ASISTIR A ESTA REUNIÓN, SE INVITÓ ASÍ MISMO A LOS DEMÁS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A TRAVÉS DE SUS COMITÉS ESTATALES, A QUIENES LES ESTUVIMOS LLAMANDO VÍA TELEFÓNICA POR LA PREMURA DEL TIEMPO, YA QUE EL DÍA DE AYER APENAS NOS AVISARON DE TALLERES GRÁFICOS QUE HOY TENÍAN QUE ESTAR EN LAS INSTALACIONES DE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO EL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO Y AQUELLOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS QUE QUISIERAN ASISTIR A LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 30 (TREINTA) DE MAYO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS EL ACUERDO Y LA RESOLUCIÓN SIGUIENTES: ACUERDO NO. 63, RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA A DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA AL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO, PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. RESOLUCIÓN NO. 11, RELATIVO A LA PETICIÓN DE ADICIONAR UNA CLAÚSULA AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, A SOLICITUD DE LOS DIRIGENTES DE LOS COMITES DIRECTIVO Y EJECUTIVO ESTATALES RESPECTIVAMENTE, DE LOS REFERIDOS INSTITUTOS POLÍTICOS. DICHOS DOCUMENTOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA,  TALES ORGANISMOS POLÍTICOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUERON ANEXADOS COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO Y LA RESOLUCIÓN ALUDIDOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO Y RESOLUCIÓN EN MENCIÓN, CON  FECHA 30 (TREINTA) DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P670/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE.  DE LA MISMA MANERA, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO 63, EN SU PUNTO QUINTO, DICHO DOCUMENTO FUE NOTIFICADO AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. INFORMO TAMBIÉN QUE TANTO LA RESOLUICIÓN, ASÍ COMO EL ACUERDO EN COMENTO, FUERON ENVIADOS AL RESTO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE LA ENTIDAD. FINALMENTE, INFORMO A USTEDES QUE LA LISTA DE LOS CIUDADANOS QUE PRESENTARON SU SOLICITUD PARA SER ACREDITADOS COMO OBSERVADORES EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL FUE REMITIDA MEDIANTE OFICIO TANTO A LA COALICIÓN COMO A TODOS LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE PUDIERAN REVISAR DICHAS SOLICITUDES EN UN PLAZO DE 24 HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA REFERIDA NOTIFICACIÓN.  POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE REMITIDA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTÁ SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN CINCO VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA ”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 02/2009, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA” Y DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, POR LA PUBLICIDAD EFECTUADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2009, EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN EN MENCIÓN, DE LOS RESULTADOS CON FINES ELECTORALES OBTENIDOS DE LA ENCUESTA REALIZADA POR LA EMPRESA ANTES SEÑALADA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, CONTINUANDO EN EL USO DE LA VOZ ÉL MISMO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UNOS COMENTARIOS, EN LA PÁGINA 36, DESPUÉS DEL OCTAVO PUNTO DE ACUERDO, DEL ACUERDO NUEVE, DICE EN EL PRIMER PÁRRAFO “LUEGO ENTONCES SI LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN”, Y EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DICE “ACREDITACIÓN DEBIDA, COMO LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN POR UN MEDIO DE COMUNICACIÓN”; YO CREO QUE HABRÍA QUE AGREGARLE MÁS BIEN AHÍ, “QUIEN SOLICITÓ SU REALIZACIÓN, ASÍ COMO QUIEN ORDENO SU PUBLICACIÓN POR UN MEDIO DE COMUNICACIÓN”, PORQUE DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO 216 DICE, “QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS”, Y EN EL ACUERDO DICE “QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO Y QUIENES LLEVEN A CABO”, QUE PUEDEN SER POR SÍ MISMOS O PUEDE SER A TRAVÉS DE OTRA PERSONA, LA PRETENSIÓN, “YO LO VOY A HACER O A TRAVÉS DE OTRO LO VOY A HACER”, CREO QUE ESE TÉRMINO ES AMPLIO, POR ESO CREO QUE DEBERÍA AGREGARSE A LA PÁGINA 36 ESA CUESTIÓN. Y EN LA PÁGINA 46 DICE, “REITERACIÓN DE LA INFRACCIÓN O VULNERACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS NORMAS, NO OBSTANTE QUE EN LOS APARTADOS RELATIVOS A LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR, FUE DIFUNDIDA, QUEDANDO DE MANIFIESTO QUE LA ENCUESTA DE MERITO FUE DIFUNDIDA EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA”, ES PRECISO SEÑALAR QUE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS NO SE COMETIERON DE MANERA REITERADA NI EN FORMA SISTEMÁTICA”; ENTONCES ENTIENDO, REFERENTE A LA PUBLICACIÓN, PERO REFERENTE AL LLEVADO DE LA ENCUESTA, ESTA DEBIÓ HABERSE HECHO EN VARIOS DÍAS, HUBO UN PERIODO DE DÍAS EN QUE SE REALIZÓ, CREO QUE FUE DEL UNO AL CINCO, ALGO ASÍ ESCUCHE EN LA LECTURA, ¿VERDAD?, HACER LA ACLARACIÓN DESPUÉS, EN CUANTO A LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA, ESTA SÍ FUE REALIZADA EN VARIOS DÍAS, EN UN PERIODO DE CREO QUE FUERON CINCO DÍAS. EN MEDIOS DE EJECUCIÓN EN LA PÁGINA 47 DICE “MEDIOS DE EJECUCIÓN, LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL, SE LLEVÓ A CABO EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA”, ENTONCES SE REFIERE A LA DIFUSIÓN NADA MÁS, PERO EN CUANTO A LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA TAMBIÉN DEBE ACLARARSE AHÍ UN POCO, ¿NO?, PORQUE ESTAMOS VIENDO TAMBIÉN LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA, LAS DOS COSAS, ENTONCES SERÍA DECIR AQUÍ “EN TANTO QUE LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA ENCUESTA, SE LLEVÓ A CABO EN DIVERSOS LUGARES DEL ESTADO DE COLIMA”, PORQUE ASÍ SE REFIERE, ¿VERDAD?. Y EN LA PÁGINA 50, EN LOS RESOLUTIVOS, NADA MÁS FALTARÍAN AHÍ COMILLAS, DONDE SE HABLÓ DE “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.”, NADA MÁS CIERRA PERO AL INICIO NO SE INDICÓ. SERÍAN MIS COMENTARIOS NADA MÁS, LO PONGO A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJERO PONENTE”.--------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, POR MI PARTE NO HAY INCONVENIENTE SEÑOR  PRESIDENTE, PARA SU INCORPORACIÓN”.--------------------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LA CUESTIÓN DE LA CONDUCTA, PARA EFECTOS DE MEJOR PRECISIÓN, DADO QUE SI SE TOMARA EN CUENTA COMO REINCIDENCIA TODO EL ACTO, A LO MEJOR REDUNDARÍA EN QUE LA MULTA SE INCREMENTASE O ALGO ASÍ, ES NADA MÁS PARA PRECISAR QUE PARA OBTENER ESTA CONDUCTA SE ESTUVO CONSULTANDO EN CINCO DÍAS ¿VERDAD?, PERO NADA MÁS, NO MODIFICA NINGUNA CIRCUNSTANCIA MÁS, ESTA BIEN, ESTÁ COMPRENSIBLE. Y HAY ACÁ NADA MÁS ES UNA LETRA, SI QUIEREN BRINCARME Y AHORITA YO LA ENCUENTRO, NADA MÁS PARA CORREGIRLA”.---------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, MIREN, OJALÁ Y SEA POR MI DESCONOCIMIENTO DE LAS CUESTIONES DE TIPO LEGAL, POR NO SER ABOGADO, OJALÁ Y A ESO SE DEBA LA PERCEPCIÓN QUE TENGO, A MÍ ME PARECE QUE ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN, ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN ESTA “HUICHO” PARA QUE LO COMBATAN, ME PARECE QUE LA TIENEN EN LA MANO Y NO POR CULPA DEL PONENTE, POR EL ESFUERZO QUE SE HIZO AL PRESENTAR ESTE PROYECTO, SINO PORQUE TENEMOS UNA LEGISLACIÓN MUY “CUARRACA” QUE NO DICE CON PRECISIÓN O NO TIPIFICA LAS CONDUCTAS A CASTIGAR, Y A MÍ NO ME QUEDA DUDA DE QUE HUBO DOLO A LA HORA DE HACER ESO, DE QUE HUBO CONFABULACIÓN DE AMBAS EMPRESAS, NO  ME QUEDA DUDA DE QUE FUE ALGO PREMEDITADO, NO ME QUEDA DUDA SIQUIERA, DE ALGO QUE NO PUEDO DEMOSTRAR, PERO NO ME QUEDA DUDA QUE ESTÁ MAL HECHO EL ESTUDIO, QUE ESTÁ CONVENENCIERAMENTE HECHO EL ESTUDIO, PUES BASTA DECIR QUE DESAPARECE TODO MUNDO, SOLAMENTE EXISTEN DOS FUERZAS, ESO ES ABSOLUTAMENTE FALSO Y DA CORAJE A QUIENES NOS DESAPARECEN, AUN Y CUANDO NO NOS PUEDAN DESAPARECER. ENTONCES YO VOY AL PUNTO RELATIVO, A LO JURÍDICO, QUE SON LOS INSTRUMENTOS QUE SE TIENEN A LA MANO Y YO NO VEO DÓNDE JURÍDICAMENTE SE HAYA VIOLENTADO LA LETRA DEL CÓDIGO O DEL ACUERDO RESPECTIVO, NO LO VEO; SÍ VEO QUE EL ESPÍRITU DEL LEGISLADOR, QUE LAS INTENCIONES, QUE LA LIMPIEZA, QUE LA PUREZA DE LO QUE QUISIÉRAMOS EN NUESTRO PROCESO, VEO QUE ESTÁ LASTIMADO, PERO NO VEO CÓMO SE PUEDA CASTIGAR. MIREN YO SÍ ME VOY A PERMITIR, PARA REFLEXIONAR, PORQUE SOLAMENTE LEYENDO PUEDO REFLEXIONAR, LEER EL CONTENIDO ALUSIVO DE LOS ARTÍCULOS 215 Y 216, DICE “QUIEN SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, QUE SE REALICE DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL DÍA DE LA ELECCIÓN”, “QUIEN SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN”, AQUÍ DE ACUERDO A LO QUE ELLOS DICEN, LA EMPRESA QUE LO HIZO NO SOLICITÓ SU PUBLICACIÓN, ENTONCES QUEDA RESUELTO SU PROBLEMA, ¿NO?, ELLA NO LO SOLICITO, ELLA LA HIZO, Y DÍGANME DÓNDE DICE QUE ESTÁ PROHIBIDO HACER ENCUESTAS, Y QUE PARA HACERLAS SOLAMENTE SE PUEDEN HACER SI SE ESTÁ REGISTRADO, EN NINGUNA PARTE DICE ESO, NI SIQUIERA EN LOS ACUERDOS, POR LO QUE HE ESTADO HURGANDO AHÍ, EN NINGUNA PARTE DICE. ENTONCES YO ENTIENDO, HACE DÍAS LLEGA Y ME CONSULTA EN MI CASA UNA EMPRESA, YO ENTIENDO QUE DE MÉXICO, PORQUE SE ME OLVIDÓ YA EL NOMBRE, ENTIENDO QUE TODO EL MUNDO PUEDE HACER YA ENCUESTAS, LO QUE ES PUNIBLE ES QUE SE PUBLIQUEN, PERO PARA ESO DEBE DE HABER UNA ORDEN Y RESULTA QUE UNA CASA EDITORA CONTRATA A UNA EMPRESA PARA QUE LE HAGA UNA ENCUESTA Y ESA CASA EDITORA DETERMINA PUBLICARLA, Y LUEGO DIGO, ¿A VER DÓNDE DICE QUE SI UNA CASA EDITORA DETERMINA PUBLICAR UN RESULTADO DEBE SER CASTIGADA?, NO LO ENCUENTRO NI EN EL 215, NI EN EL 216, PORQUE DICE, “SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN”, “YO ORDENÉ UN TRABAJO”, PROBABLEMENTE SEA MÁS SANCIONABLE LA EDITORA PORQUE DIGO, BUENO, ESA EDITORA TOMÓ LA DETERMINACIÓN DE PUBLICAR Y ESO HACE UN DAÑO, PERO DÍGANME DÓNDE DICE QUE LA CASA EDITORA ES CASTIGADA POR ESO, HAY POR AHÍ UNA RELACIÓN DONDE DICE “NO ME CONFUNDAN CON PARTIDO POLÍTICO, ESO ES APLICABLE PARA PARTIDOS POLÍTICOS A MÍ NO ME REVUELVAN LA GIMNASIA CON LA MAGNESIA POR AHÍ DICE LA EMPRESA O DICE LA CASA EDITORA, LUEGO EN EL 216 DICE “LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES, ADOPTARÁN LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO, QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL”, ESTO ES, ESA EMPRESA PUEDE DECIR Y SE ME HACE QUE LO DICE, “YO ADOPTÉ LOS CRITERIOS CIENTÍFICOS QUE DICEN AHÍ, MIRA AQUÍ ESTÁN, LOS ADOPTÉ, NO TE COMUNIQUÉ, ¿DIME DÓNDE ESTOY OBLIGADO A COMUNICARTE SI NO VOY A PUBLICAR?, SINO VOY A ORDENAR QUE SE PUBLIQUEN LOS RESULTADOS”, Y LUEGO EL TAN REFERIDO PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO NUEVE, PUES DE LO ÚNICO QUE HABLA ES DE LAS SANCIONES QUE SE APLICARÍAN, Y QUE SI NO LAS PAGAS PUEDEN RECURRIR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UNA PARTE PARA QUE TE OBLIGUEN A PAGAR. ENTONCES YO VEO QUE NO HAY, NO POR FALTA DE GANAS NI POR FALTA DE JUSTICIA, SINO POR FALTA DE LEGISLACIÓN, NO HAY ELEMENTOS, PIENSO QUE ES FÁCILMENTE COMBATIBLE POR ESOS PILLOS ESTA RESOLUCIÓN”.---------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES POSIBLE QUE COMO DICE ARNOLDO LE BUSQUEN UN ESCONDRIJO A LA LEY PARA EVADIR EL PROBLEMA, SIN EMBARGO YO RECUERDO QUE YA TUVIMOS UNA DISCUSIÓN AL RESPECTO DEL ARTÍCULO 163 FRACCIÓN XLIV, CREO, DONDE MENCIONÁBAMOS QUE, BUENO, EFECTIVAMENTE ES UNA ATRIBUCIÓN DEL INSTITUTO REGLAMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA PUBLICACIÓN DE ESTAS ENCUESTAS; AUN ASÍ EN AQUEL MOMENTO SEÑALAMOS QUE EFECTIVAMENTE LAS ENCUESTAS DE OPINIÓN SON NOCIVAS PARA EL PROCESO ELECTORAL, METEN RUIDO, AVASALLAN Y EFECTIVAMENTE TRASTORNAN EL CLIMA DE LA VOLUNTAD ELECTORAL DE LOS INDIVIDUOS GENERANDO ESTE TIPO DE AVASALLAMIENTOS, Y BUENO, DECÍAMOS QUE ESPERÁBAMOS QUE EN UNA PRÓXIMA REFORMA ELECTORAL SE SUPRIMA ESTE TIPO DE MANIFESTACIONES QUE AHORITA TODAVÍA ESTÁN COBIJADAS A LA SOMBRA DEL CÓDIGO ELECTORAL POR ESTE TIPO DE ARTÍCULOS. YO EN LO PARTICULAR ESTOY DE ACUERDO CON LA SANCIÓN, ESPEREMOS QUE NO HAYA MANERA DE QUE LA EVADAN, ESTOY DE ACUERDO PORQUE EFECTIVAMENTE ES UN ACTO EJEMPLAR QUE SIENTA PRECEDENTES Y QUE OJALÁ Y VAYA REDUCIENDO ESTE TIPO DE MANIFESTACIONES PÚBLICAS A LAS CUALES TIENDEN LOS PARTIDOS PARA GENERAR ESTE TIPO DE AVASALLAMIENTOS DE LOS QUE HEMOS HABLADO EN OTROS MOMENTOS Y SÍ CREO QUE, ESPEREMOS PUES QUE EL INSTITUTO, PORQUE SUPONGO QUE VA A APELAR EL DIARIO DE COLIMA, ESPEREMOS QUE EN LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE PUEDA DEFENDER QUE ESTE ACUERDO QUEDE EN PIE Y QUE SÍ, EFECTIVAMENTE, SE SANCIONEN ESTE TIPO DE PRONUNCIAMIENTOS ABUSANDO DEL PODER DE LOS MEDIOS PARA ESTE TIPO DE AVASALLAMIENTOS”.---------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN NUESTRA OPINIÓN TAMBIÉN, LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ ACABA DE SER LEÍDA POR PARTE DEL CONSEJERO PONENTE DANIEL FIERROS, CREO QUE CUMPLE EN LO ESENCIAL CON LO QUE SE BUSCA PRECISAMENTE, QUE ES INHIBIR QUE ALGUNAS CONDUCTAS, CUANDO VIOLENTAS LOS ELEMENTOS ELECTORALES ESTABLECIDOS, SE SANCIONEN Y SE SANCIONEN DE ESTA FORMA TAN ADECUADA; SI BIEN ES CIERTO Y COINCIDO CON LO QUE DICE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, EFECTIVAMENTE CREO QUE LA LEY SE QUEDA EN CIERTOS MOMENTOS CORTA PARA PODER INHIBIR ESE TIPO DE CONDUCTAS, PERO TAMBIÉN ES CIERTO DE QUE ES FACULTAD DE ESTE CONSEJO, VITAL, COMO LO SEÑALA EN LA MISMA RESOLUCIÓN EN SU FRACCIÓN TRIGÉSIMA NOVENA, REFIRIÉNDOSE AL ARTÍCULO 163 DEL ORDENAMIENTO ELECTORAL, QUE EL INSTITUTO ELECTORAL PUEDE EMITIR, DICTAR, TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO. ENTONCES LUEGO  YA NADA MÁS, NO SE TRATA NADA MÁS DE VIOLENTAR EL ARTÍCULO 215 Y 216, SINO TAMBIÉN EL ACUERDO NÚMERO NUEVE, EL CUAL EFECTIVAMENTE AQUÍ FUE DISCUTIDO Y VEÍAMOS LA CONVENIENCIA, EFECTIVAMENTE TAMBIÉN, DE IMPONER SANCIONES SEVERAS PORQUE ADEMÁS DE CORROMPER LO QUE SEÑALAN LOS ORDENAMIENTOS QUE HAN SIDO AQUÍ Y QUE QUEDAN TEXTUALMENTE REDACTADOS EN ESTA RESOLUCIÓN, TAMBIÉN CORROMPE CON CIERTOS PRINCIPIOS QUE DEBEN SER OBSERVADOS POR LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y EN LA CUAL NO QUEDAN EXENTAS LAS EMPRESAS QUE SE DEDICAN A COMUNICAR O A INFORMAR A LA CIUDADANÍA PORQUE EN UN MOMENTO DETERMINADO INFLUYEN SOBRE LA CIUDADANÍA PARA QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO PUEDAN EJERCER SU DERECHO AL VOTO O AL MOMENTO DE EJERCERLO PODER DEFINIRSE POR ALGUNA FUERZA ELECTORAL SI ES QUE NO TIENEN UNA DEFINICIÓN PROPIA. ESTOY DE ACUERDO, LO FELICITO, SEÑOR CONSEJERO PONENTE, A NOSOTROS NOS HUBIERA GUSTADO QUE FUERA AUN TODAVÍA UNA SANCIÓN MAYOR, ES CON LO QUE TIENE SEGÚN LOS ELEMENTOS CON LOS QUE CUENTA; CREO QUE HA SIDO ACERTADA LA RESOLUCIÓN, Y CREO QUE ESTO TAMBIÉN VA A SER UN PARTEÁGUAS PARA QUE TODOS AQUELLOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN O EMPRESAS QUE SE DEDICAN A LEVANTAR ENCUESTAS, MUESTREOS, O SONDEOS DE OPINIÓN, TENGAN PRIMERAMENTE QUE CUMPLIR CON LO QUE SEÑALA LA NORMA ELECTORAL VIGENTE, Y TENGAN QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL, A ESTE INSTITUTO ELECTORAL, SOBRE CUÁLES VAN A SER LOS MECANISMOS Y LOS MEDIOS BAJO LOS CUALES VAN A OBTENER LA INFORMACIÓN Y HACERLO DE UNA FORMA QUE NO PERMITA EL CREARSE UNA IDEA QUE NO ES LA CORRECTA POR PARTE DE LA CIUDADANÍA AL MOMENTO QUE LLEGA A LOS MISMOS LA INFORMACIÓN QUE CONTIENEN LOS ROTATIVOS, Y QUE ES ALLEGADA POR LAS DISTINTAS EMPRESAS QUE SE DEDICAN A LEVANTAR ESE TIPO DE ESTUDIOS. NADA MÁS HACER UNA OBSERVACIÓN AQUÍ EN LA RESOLUCIÓN, QUE EN LA PÁGINA NÚMERO 45 EN EL INCISO C), REFIRIÉNDOSE AL LUGAR DICE QUE “LA DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA PUBLICADA POR EL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA”, SE REALIZÓ A NIVEL ESTATAL, YA QUE DICHO MEDIO DE COMUNICACIÓN IMPRESO CUENTA CON UN TIRAJE A NIVEL ESTADO, TAL Y COMO QUEDÓ ACREDITADO EN AUTOS”, PERO AL PARECER, SI MAL NO RECUERDO, TAMBIÉN EN AUTOS ESTÁ UNA CERTIFICACIÓN POR MEDIO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO EN DONDE SE SEÑALA QUE SE REVISÓ LA PÁGINA QUE TIENE EN INTERNET, Y LA PÁGINA EN INTERNET NO NADA MÁS TIENE UNA DIFUSIÓN A NIVEL ESTADO, COMO TODOS SABEMOS, SINO QUE ES MAYOR AUN, A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, ENTONCES QUE TAMBIÉN SE CONSIDERE ESA SITUACIÓN Y QUE QUEDE ACLARADO QUE TAMBIÉN EN AUTOS, SE ENCUENTRA ESA DOCUMENTACIÓN Y QUE NO NADA MÁS SE CIRCUNSCRIBE A NIVEL ESTATAL”.--------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ SÍ, BREVEMENTE, REALMENTE AGRADEZCO LAS OPINIONES DE LOS SEÑORES COMISIONADOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE SUS COMENTARIOS RESPECTO AL PROYECTO; Y BUENO, EFECTIVAMENTE, EL PROYECTO SE HIZO CON UN GRAN, CON UNA GRAN RESPONSABILIDAD, NOS OBLIGA EL CÓDIGO ESTATAL ELECTORAL Y EL REGLAMENTO, A SER PROFESIONALES, A CUMPLIR CON LOS CINCO PRINCIPIOS BÁSICOS, QUE EL MISMO PROYECTO DE RESOLUCIÓN LO MENCIONA EN VARIAS OCASIONES, Y BUENO, ESTÁ EN TODO SU CONTENIDO SOPORTADO EN POR QUÉ, EN DÓNDE NOS TUVIMOS QUE BASAR PARA PODER LLEGAR A ESTA CONCLUSIÓN. RESPECTO AL ÚLTIMO COMENTARIO DEL SEÑOR COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUEDO ACREDITADO EN AUTOS EFECTIVAMENTE DE QUE HAY UNA, ES INDISCUTIBLE DE QUE EL INTERNET TIENE UNA COBERTURA, PODÍA LLAMARLE QUE FUERA DE LAS FRONTERAS DEL ESTADO DE COLIMA, PERO EN LA, COMO QUEDÓ ACREDITADO EN AUTOS ES DE QUE, DENTRO DE LA ACREDITACIÓN QUE EL SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO REALIZÓ, FUE DE QUE HAY UN ÍCONO O ¿CÓMO SE LE LLAMA, DONDE SE LE DE LA COBERTURA?, Y LA COBERTURA TIENE EN LOS DIEZ MUNICIPIOS, CLARO QUE ES LO QUE SEÑALA; Y FINALMENTE EL POSICIONAMIENTO FUE QUE LO QUE NOS INTERESA ES LO QUE ESTÁ SUCEDIENDO AL INTERIOR DEL ESTADO, QUE SON LOS CIUDADANOS COLIMENSES, SON LOS QUE VAN A EMITIR SU SUFRAGIO Y DE AHÍ PUES QUE EN ESE SENTIDO SE HIZO LA ACREDITACIÓN DE LA PÁGINA DEL PROPIO DIARIO DE COLIMA, GRACIAS PRESIDENTE”.------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “HARÍA UN COMENTARIO, CREO QUE RESPECTO DE LA TAREA QUE CORRESPONDE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, Y EN LO QUE SE REFIERE A ENCUESTAS, ESTÁ SEÑALADA DESDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AHÍ SE HABLA ENTRE OTRAS TAREAS QUE CORRESPONDEN AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, SE ENCUENTRA LA DE REGULAR ESTE TIPO DE ACTIVIDADES Y CUANDO SE REVISA EL CÓDIGO EN ÉL TAMBIÉN SE ESTABLECEN NORMAS PRECISAS, ¿VERDAD?, PARA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO A TRAVÉS DE SU CONSEJO GENERAL LLEVE A CABO, GENERE, LINEAMIENTOS EN LOS QUE ESTABLEZCA PRINCIPIOS A OBSERVAR CUANDO SE LLEVEN A CABO ENCUESTAS, Y EN EL ARTÍCULO 215 ESTABLECE EFECTIVAMENTE REGLAS QUE TIENEN QUE VER CON LA PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS, Y EN EL ARTÍCULO 216, REGLAS QUE TIENEN QUE VER CON LA INTENCIÓN DE REALIZAR ENCUESTAS, UNA ES PUBLICAR EL 215 Y OTRA ES HACER ENCUESTAS, Y DICE LA INTENCIÓN DE LLEVAR A CABO, Y A TRAVÉS DEL ACUERDO SE LE DIO FORMA A LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN REGULAR ESAS INTENCIONES DE HACER ENCUESTAS, O EL ACTUAR MISMO CUANDO SE LLEVAN A CABO ENCUESTAS. ENTONCES CREO YO QUE EXISTEN REGLAS PRECISAS CON LAS QUE SE REGULA CLARAMENTE ESTA ACTIVIDAD DENTRO DE LOS PROCESOS ELECTORALES. DE LA PROPIA LECTURA DE ESTA RESOLUCIÓN YO LA VERDAD OBSERVO QUE ESTÁ ADECUADA A LA NORMATIVIDAD QUE TENEMOS, Y FUNDAMENTADA, Y LA VEO COMO UN DOCUMENTO FIRME; QUE VA, EN SU OPORTUNIDAD, QUE PODRÁ SER REVOCADO O MODIFICADO, PERO YO CREO QUE ES UN BUEN TRABAJO EL QUE HIZO EL CONSEJERO PONENTE”.------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, MI OBSERVACIÓN NO ES TANTO AL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN SINO A LOS ALCANCES DEL ACUERDO NÚMERO NUEVE, ES DECIR, HASTA DÓNDE ESE ACUERDO SUJETA LA PUBLICACIÓN Y EL DAR A CONOCER A LA CIUDADANÍA UNA ENCUESTA, A QUE ESA ENCUESTADORA SE ENCUENTRE ACREDITADA ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL, SI ESTO NO VIOLA LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. YO ESTOY DE ACUERDO QUE SÍ SE TIENE QUE OBSERVAR UNA METODOLOGÍA DEFINITIVAMENTE, PERO TAMBIÉN SE PUEDE DAR EL CASO DE EMPRESAS QUE OBSERVAN SU METODOLOGÍA, LA PRESENTAN ANTE EL INSTITUTO, CUMPLEN CON SUS REQUISITOS, Y QUE A LA HORA DE ELABORAR LA ENCUESTA, PUES LA FORMA EN QUE SE PRACTICA Y LOS SEGMENTOS DE LA POBLACIÓN A LOS QUE VA DIRIGIDOS; ES DECIR, SIN SER YO UN EXPERTO EN MATERIA MERCADOLÓGICA, PERO POR AHÍ HE PLATICADO CON UNAS PERSONAS CONOCIDAS Y SÍ ME COMENTAN QUE AUN Y CUANDO TODA LA METODOLOGÍA PUEDA ESTAR AJUSTADA A CIERTOS LINEAMIENTOS O PARÁMETROS QUE SE OBSERVAN POR REGLA GENERAL EN LA MERCADOTECNIA: LA FORMA EN COMO SE PRACTICA, EN COMO SE LLEVA A CABO, PUEDE DAR SU SESGO DISTINTO, Y PUEDE DAR UNOS RESULTADOS DISTINTOS, DIFERENTES, ENTONCES EL SUJETAR A UNA EMPRESA A QUE TENGA LA ACREDITACIÓN DEBIDA ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL PARA PODER HACER DEL CONOCIMIENTO SUS ENCUESTAS PUES CONSIDERO QUE VA UN POCO EN CONTRA DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, CONSTITUCIONAL FEDERAL DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INSISTO, YO COINCIDO COMPLETAMENTE EN QUE NO CUALQUIER LOCO O CUALQUIER GENTE SE PUEDE AGARRAR HACIENDO ENCUESTAS SIN TENER UNA METODOLOGÍA Y SIN QUE LAS AUTORIDADES ELECTORALES TENGAN CONOCIMIENTO DE ESA METODOLOGÍA, PERO EL HECHO DE DECIR “COMO TÚ NO ESTABAS ACREDITADA, YA TE HACES ACREEDORA A SANCIÓN”, POR UN ACUERDO QUE EN MI OPINIÓN PUDIERA POR AHÍ VULNERAR GARANTÍAS INDIVIDUALES, PERO BUENO ESO YA NO NOS CORRESPONDE A NOSOTROS COMO COALICIÓN OBSERVARLO U OBJETARLO. EL ÚNICO COMENTARIO U OBSERVACIÓN QUE ME SURGE A MÍ DE TODA ESTÁ DISCUSIÓN QUE HA SURGIDO Y QUE SE HA DADO, Y COMENTARIOS CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN, ES EN ESE SENTIDO NADA MÁS, LO QUE HACE AL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NO TENDRÍA YO NADA QUE AGREGAR”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PRIMERO, PARA QUE NO VAYA QUEDAR ALGUNA DUDA, YO DESDE LUEGO QUE COMPARTO LA RESOLUCIÓN, INCLUSIVE INSISTIRÍA QUE SE QUEDÓ CORTA, QUE PUDIERA LEGALMENTE HABER SIDO DOS MIL, EN LUGAR DE MIL SALARIOS MÍNIMOS, PORQUE A LO QUE ALCANZO A LEER, LA FACULTAD ES DEL CONSEJO DE DECIR MIL O DECIR DOS MIL, NO PONE COMO CONDICIÓN  SI ES REINCIDENTE O NO, ENTONCES ESTE CONSEJO PUDIERA, HABER DETERMINADO 1500 O INCLUSIVE HASTA 2000, NO PODRÍA PASAR. PERO SÍ, COMPARTIMOS Y ME ALIENTA EN TODO CASO LA POSIBILIDAD DE QUE ESTO PUEDA SERVIR PARA QUE POR LO MENOS SE GANE TIEMPO, Y EN LO QUE DE AQUÍ A QUE RESPONDE EL TRIBUNAL Y  LUEGO QUE SE VAYA EN SEGUNDA O NO, Y TODO ESO PUES YA CASI LLEGUEMOS AL PROCESO Y QUE EN LO QUE SE ESTÁ EN ESE JUICIO, ENTONCES LE SAQUEN UN POQUITO A ESTAR PUBLICANDO SUS ESTUDIOS QUE EN OPINIÓN DE GENTES COMO UN SERVIDOR ESTÁN VICIADOS; ENTONCES QUE PUEDA SERVIR EN ESE SENTIDO PERO LO QUE YO COMENTE EN MI PRIMERA PARTICIPACIÓN ES LO QUE YO VEO COMO DEBILIDAD DE TIPO LEGAL, POR FALTA DE UN MARCO JURÍDICO ADECUADO, Y YO CREO QUE LO IDEAL SERÍA LO QUE COMENTABA JORGE, ES DE QUE ACABEMOS CON ESTA PRÁCTICA QUE ES NEFASTA; LA ENCUESTA DEBIERA SER UN INSTRUMENTO AL SERVICIO DE LOS CANDIDATOS, DE SUS EQUIPOS DE TRABAJO, NO UN INSTRUMENTO ELECTORAL, PARA INTIMIDAR O PARA BUSCAR AVASALLAR PORQUE FINALMENTE, ¿ALGUIEN DE USTEDES CREE?, BUENO YO NO, ¿CREEN QUE REALMENTE TODAS LAS EMPRESAS RESPETEN SUS METODOLOGÍAS?, NO. Y LUEGO, PERO COMO DICEN QUE ESO ES LO QUE OCURRIRÍA SI AHORITA FUERAN LAS ELECCIONES, Y COMO NO VAN A SER LAS ELECCIONES, PUES JAMÁS VAS A SABER SI ERA CIERTO LO QUE DICEN; Y BUENO, INVENTAN CUALQUIER TARUGADA, Y HASTA EN LA FORMA. YO SÉ UN POQUITO DE ESTADÍSTICA Y UN POQUITO DE ESAS COSAS, Y HASTA EN LA FORMA DE PREGUNTAR, HASTA EL ESTADO ANÍMICO, SI ES MUJER O ES HOMBRE, A LA HORA DE CUESTIONAR, TODO ESO INFLUYE A LA HORA DE UN RESULTADO, ENTONCES YO CREO QUE NO DEBIERAN SER INSTRUMENTOS PARA IMPULSAR O DISUADIR A NADIE, EN TODO CASO SI EL CANDIDATO LOS QUIERE USAR COMO INSTRUMENTOS PARA SUS ESTRATEGIAS MIENTRAS QUE SEA CORRECTO. POR TANTO YO CREO QUE LO QUE DEBIÉRAMOS HACER, QUE NO ES FUNCIÓN DE USTEDES DESDE LUEGO, NI RESPONSABILIDAD DE USTEDES, NI TAMPOCO DE NOSOTROS, EN LO QUE DEBIERA DE HACERSE, ES PROYECTARSE ESA REFORMA QUE ACABE CON LA POSIBILIDAD DE LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS CON EL OBJETIVO DE PUBLICAR DE DIFUNDIR SUS RESULTADOS; QUE ACABE CON ESA POSIBILIDAD, NO DEBIERAN EXISTIR, NO AYUDAN PARA LA DEMOCRACIA, SÍ, ME QUEDA PERFECTAMENTE CLARO. AUN EN EL MEJOR DE LOS CASOS NO AYUDAN PARA LA DEMOCRACIA, EN TODO CASO, QUIEN QUIERA UTILIZARLAS COMO HERRAMIENTA, EL CANDIDATO QUE ORDENE SUS PROPIOS ESTUDIOS, ENTONCES A ESO ES A LO QUE ME REFIERO. Y NI MODO, MIENTRAS TANTO, QUE NOS AGARREN CONFESADOS”.--------------------------------------------------- HACIENDO USO DE L VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UNA DE MIS PREOCUPACIONES, EFECTIVAMENTE ES LO QUE SEÑALA EL SEÑOR COMISIONADO DE LA COALICIÓN, RESPECTO A QUE SI NO ERA, LO QUE ESTABAN, ¿CÓMO LO SEÑALÓ?, VIOLANDO LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES, EN ESTE CASO DEL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN, LO ACABO DE CHECAR QUE ES EL DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, Y BUSCANDO EN UNA JURISPRUDENCIA, SOLAMENTE VOY A LEER EL TÍTULO DICE “DISTRITO FEDERAL, EL ARTÍCULO 164 DE SU CÓDIGO ELECTORAL QUE REGULA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, NO ES VIOLATORIO DE LA GARANTÍA TUTELADA POR EL ARTÍCULO 7 CONSTITUCIONAL”. SÍ, EFECTIVAMENTE, YO TAMBIÉN LO HABÍA VISTO POR ESO,  PERO CUANDO BAJÉ ESTA JURISPRUDENCIA, BUENO, CONTINUAMOS CON EL PROYECTO”.------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ASÍ ES PRESIDENTE, BUENO HE ESTADO ESCUCHANDO ALGUNOS COMENTARIOS QUE VAN EN RELACIÓN AL ASPECTO DEMOCRÁTICO, AL ASPECTO POLÍTICO, A LAS CONSECUENCIAS QUE ESTO PUEDE TENER. QUIERO REFERIRME EXCLUSIVAMENTE AL ASPECTO JURÍDICO, EFECTIVAMENTE, NO SOY YO QUIEN VAYA A DETERMINAR SI VIOLENTA O NO GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PODRÁ SER OTRA AUTORIDAD, DE LO QUE SÍ ESTOY SEGURO ES QUE COMO LO DIJO EL PRESIDENTE, ESTO VIENE DE UNA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL A NIVEL ESTATAL, Y LUEGO SE BAJA AL CÓDIGO Y SI BIEN ES CIERTO QUE HAY ALGUNA CIERTA AMBIGÜEDAD, COMO ALGO ASÍ LO MENCIONÓ EL PROFESOR ARNOLDO, TAMBIÉN LO ES QUE EL PROPIO CÓDIGO SEÑALA FACULTADES MUY ESPECÍFICAS AL CONSEJO GENERAL PARA TOMAR MEDIDAS, PARA PODER REGULAR LA ACTIVIDAD DE LOS PROCESOS ELECTORALES; EN ESE SENTIDO ME PARECE QUE EL ACUERDO NÚMERO NUEVE, QUE YO EN LO PERSONAL VOTE A FAVOR DE ÉL, ESTE ACUERDO HA CAUSADO DEFINITIVIDAD, PERO ADEMÁS DE ESO FUE PUBLICADO Y CONSECUENTEMENTE FUE INFORMADO A TODA LA CIUDADANÍA;, ENTONCES SI BIEN ES CIERTO QUE DE MANERA MUY PRECISA O ESPECÍFICA NO PUDIÉRAMOS ENCONTRAR DE MANERA EXCLUSIVA EL SUSTENTO DE LA RESOLUCIÓN EN LO QUE ES EL CÓDIGO, TENEMOS ESE ACUERDO QUE A MÍ ME PARECE QUE EL ACUERDO EN SÍ, CON BASE A LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO Y POR HABER CAUSADO DEFINITIVIDAD, ME PARECE QUE ES UNA MEDIDA JURÍDICAMENTE SUFICIENTE PARA SUSTENTAR ESTA RESOLUCIÓN”.------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME VOY A PERMITIR HACER ESTE COMENTARIO EN RAZÓN DE QUE EL CONSEJERO PONENTE NO ES ABOGADO, Y ALGUNAS VECES DICE OIGAN, HAY QUE ECHARLE LA MANO EN CUESTIONES QUE A LO MEJOR ÉL NO PUDIERA AHORITA CONTESTAR, ENTONCES PIDO PERMISO PARA ELLO, PORQUE PREGUNTABA EL SEÑOR COMISIONADO, SI ESTA TESIS QUE  INVOCÓ EL SEÑOR PONENTE, QUE SI ES JURISPRUDENCIA: ES TESIS, PERO CONSIDERO QUE SU PARTE TORAL, QUE ESTA TESIS DEFIENDE O ESTABLECE, ES QUE EFECTIVAMENTE, QUIZÁ, HACIENDO MÁS BIEN UNA CUESTIÓN SISTEMÁTICA DE ESTA SITUACIÓN, DEL ARTÍCULO 7 DICE “QUE NO PUEDE CONSIDERARSE QUE TRANSGREDE EL SÉPTIMO CONSTITUCIONAL QUE CONSAGRA LA LIBERTAD DE ESCRIBIR Y PUBLICAR SOBRE CUALQUIER MATERIA, PUES ÚNICAMENTE ES UN MEDIO PARA GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE OBJETIVIDAD, CERTEZA, E INDEPENDENCIA QUE DEBEN REGIR EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL Y LA LIBERTAD DE SUFRAGIO PREVISTOS EN LOS CITADOS ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES”. ESTÁ TESIS ENUNCIA Y SE REFIERE AL ANÁLISIS SISTEMÁTICO DE LOS ARTÍCULOS, SÉPTIMO, 116 FRACCIÓN CUARTA, INCISO B, 122 APARTADO C), BASE PRIMERA FRACCIÓN QUINTA, INCISO F) DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. ES ASÍ QUE, HACIENDO ESE ANÁLISIS, Y HACIENDO UN ANÁLISIS DE LOS PUNTOS TORALES DE LOS OBJETIVOS, DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN NUESTRO INSTITUTO, ES ASÍ QUE DEFIENDE PUES ESTOS PRINCIPIOS Y SÍ ES DABLE A ENTENDER QUE EFECTIVAMENTE UNA ENCUESTA CON EL ÁNIMO QUE SEA, ES EMITIDA EN UN MOMENTO DADO, COMO EN ESTE QUE SON LAS CAMPAÑAS, ES VERDAD QUE DESEQUILIBRA EN EL ANIMO DE LAS PERSONAS LAS CUESTIONES QUE YA TIENEN ELLOS ESTABLECIDAS, ESE ES EL FIN DE UNA ENCUESTA, EL FIN DE UNA ENCUESTA ES PARA MOTIVAR O INDUCIR A ALGUIEN A QUE PIENSE ALGO, ESE ES EL SENTIDO DE UNA ENCUESTA Y NO PUEDE SER OTRO, ENTONCES ES DABLE A ENTENDER PUES, QUE SI SE DESEQUILIBRA POR UN ENTE, CUALQUIERA QUE SEA, QUE NO ESTÁ ATENDIENDO LOS PRINCIPIOS REGULATORIOS DE SU ACTUAR, SI SE DESEQUILIBRA PUES, EL ÁNIMO DE LA GENTE, SE ESTÁ TAMBIÉN TRANSGREDIENDO LOS PRINCIPIOS QUE NOS RIGEN A NOSOTROS, ENTONCES COMPARTO LA PONENCIA DEL LICENCIADO DANIEL, Y EFECTIVAMENTE, NOSOTROS TENEMOS QUE PRIVILEGIAR QUE LOS ACTOS QUE TENGAN QUE VER CON LAS CUESTIONES ELECTORALES, ESTÉN REGIDOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y ASÍ SEAN DEFENDIDOS”.-------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “RESPECTO DE SI VIOLENTA O NO LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, A MÍ ME QUEDA CLARO, BUENO YO LO TENDRÍA CLARO, PERO CON ESO ME QUEDA MÁS CLARO. PERO LA RESOLUCIÓN, NO ESCUCHÉ EN NINGÚN MOMENTO QUE ESTUVIERA CALIFICANDO EL TRABAJO, NO, LA RESOLUCIÓN ESTÁ SANCIONANDO QUE NO SE CUMPLA CON LO QUE DICE EL CÓDIGO O CON LO QUE DICE EL ACUERDO, RESPECTO DE OBTENER LA AUTORIZACIÓN Y RESPECTO DE QUE CUANDO SE HAGA LA PUBLICACIÓN SE DIGA QUE ESTÁ AUTORIZADO, Y RESPECTO DE QUE NO ENTREGÓ EL INFORME EN EL TIEMPO QUE DICE EL ACUERDO; NO ESTÁ CALIFICANDO EL TRABAJO, EN NINGÚN TIEMPO ESTÁ CALIFICANDO EL TRABAJO, PORQUE NO VA A ESO LA RESOLUCIÓN, YO EN NINGÚN MOMENTO ESCUCHE, ENTONCES YO SI QUISIERA HACER ESE COMENTARIO, LO QUE YO ESCUCHO DE LA RESOLUCIÓN ES; HUBO UN ACTUAR Y ESE ACTUAR NO SE AJUSTA PARA LLEVARSE A CABO LO QUE DICE EL CÓDIGO; ES LÍCITO PORQUE MUCHOS LO ESTÁN HACIENDO, PERO TIENEN SU AUTORIZACIÓN PORQUE ACUDIERON E HICIERON EL TRÁMITE QUE MARCA TANTO EL CÓDIGO COMO EL LINEAMIENTO QUE SE EMITE POR EL CONSEJO GENERAL”.------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO TAMBIÉN COINCIDO UN POCO CON EL COMENTARIO QUE HACE AQUÍ EL COMPAÑERO, EL PROFESOR ARNOLDO, EN EL SENTIDO DE QUE BIEN, YO SERÍA PARTIDARIO DE QUE NI SE PUBLICARAN ENCUESTAS, ACREDITADAS O NO ACREDITADAS LAS EMPRESAS, PORQUE SÍ ES CIERTO QUE SÍ DISTORSIONAN UN POCO EL CLIMA ELECTORAL, EN EL SENTIDO EN QUE SE EMITAN. EN ESE SENTIDO TAMBIÉN INSISTIR EN EL HECHO, DE QUE, DIGO, HAY ALGO DE LUZ CON LA TESIS QUE NOS ESTÁN HACIENDO LLEGAR, SIN EMBARGO TAMBIÉN YO PONDRÍA EL OTRO EXTREMO COMO LO MENCIONÉ, PUEDE DARSE EL CASO DE QUE UNA EMPRESA HAYA PRESENTADO SU METODOLOGÍA, Y HAYA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS QUE LE EXIGIÓ EL INSTITUTO ELECTORAL Y QUE AL MOMENTO DE APLICAR UNA ENCUESTA, EN ESPECIFICO, EN PARTICULAR, PUES UTILICE ALGUNOS MÉTODOS,  O ALGUNOS MECANISMOS QUE TIENDAN A SESGAR LOS RESULTADOS, ENTONCES ESTAMOS EN LA MISMA SITUACIÓN Y SIN EMBARGO A ESA EMPRESA QUE ESTÁ ACREDITADA Y QUE PRESENTÓ SU METODOLOGÍA   A TIEMPO NUNCA VA A SER SANCIONADA, POR EL HECHO DE ESTAR ACREDITADA Y VA A PRODUCIR EL MISMO EFECTO DAÑINO QUE AQUELLA EMPRESA QUE NO  ESTUVO ACREDITADA, ENTONCES, YO INSISTO, A MÍ LO QUE ME LLAMA LA ATENCIÓN ES, HASTA DÓNDE ESA OBLIGATORIEDAD QUE SE ESTABLECIÓ EN EL ACUERDO DE QUE SE ACREDITE UNA EMPRESA PARA PODER PUBLICAR UNA ENCUESTA, PUES NO SERÍA EN CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES; HAY UNA TESIS INTERESANTE, ES COSA DE ANALIZARLA, DIGO, QUIEN QUIERA ANALIZARLA. EN ESE SENTIDO PUES, INSISTO, ES UNA RESOLUCIÓN QUE NO AFECTA,  PERO SÍ ME INTERESA COMO PARTE DE LA DISCUSIÓN DEMOCRÁTICA QUE SE DA, EN TORNO QUE SE DA AL ACUERDO, QUE SE EMITIÓ EN SU MOMENTO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SÉPTIMA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 02/2009, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA” Y DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, POR LA PUBLICIDAD EFECTUADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2009, EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN EN MENCIÓN, DE LOS RESULTADOS CON FINES ELECTORALES OBTENIDOS DE LA ENCUESTA REALIZADA POR LA EMPRESA ANTES SEÑALADA. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTÁRLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ----------------------------- “RESOLUCIÓN NÚMERO 12----------------------------------------------------------------------------------------
PROCESO ELECTORAL 2008-2009------------------------------------------------------------------------------
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR----------------------------------------------------
EXPEDIENTE NÚMERO 02/2009----------------------------------------------------------------------------------
QUEJOSO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. (PRI)-------------------------------------
DENUNCIADOS: “DIARIO DE COLIMA” Y LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”.-------------
- - - - COLIMA, COLIMA, A 3 (TRES) DE JUNIO DE 2009 (DOS MIL NUEVE).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - VISTOS PARA RESOLVER LA QUEJA PRESENTADA POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON LA QUE SE INSTAURÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 02/2009, EN CONTRA DE LAS EMPRESAS “DIARIO DE COLIMA” Y “SIGNO COMUNICACIÓN”, Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES------------------
R E S U L T A N D O S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. EL DÍA 15 (QUINCE) DE MAYO DE 2009, EL C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA QUEJA FORMAL EN CONTRA DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN, PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA” ASÍ COMO DE LA EMPRESA DENOMINADA “SIGNO COMUNICACIÓN”, POR LA PUBLICACIÓN DE UNA ENCUESTA EN LA QUE SE MOSTRABAN LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA COLIMENSE, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE, ASÍ COMO A LO SEÑALADO EN EL ACUERDO NÚMERO 9 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, MANIFESTANDO AL EFECTO LOS SIGUIENTES: ----------------------------------------------------------
HECHOS: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- CON FECHA 11 (ONCE) DE MAYO DEL AÑO 2009, EN LA PRIMERA PLANA DEL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL DENOMINADA DIARIO DE COLIMA, SE PUBLICÓ UNA NOTA CON EL SIGUIENTE TÍTULO “AVENTAJA MARTHA SOSA”, NOTA PERIODÍSTICA REALIZADA POR JESÚS TREJO MONTELÓN, EN LA CUAL SE MENCIONA QUE DE ACUERDO A LOS RESULTADOS DE UN ESTUDIO DEMOSCÓPICO QUE REALIZÓ LA EMPRESA SIGNO COMUNICACIÓN, SI LAS ELECCIONES PARA GOBERNADOR DEL ESTADO, FUERAN EN ESE DÍA MARTHA SOSA GOVEA, DE LA COALICIÓN PAN-ADC, OBTENDRÍA 47 POR CIENTO DE LAS PREFERENCIAS MIENTRAS QUE MARIO ANGUIANO DEL PRI-PANAL CAPTARÍA EL 45 POR CIENTO, ASÍ COMO UN PORCENTAJE DE 1 POR CIENTO DE VOTOS NULOS.----------------------------------------------------------------
2.- QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES FACULTAD DEL CONSEJO GENERAL EMITIR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES, POR LO QUE CON FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, EL CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 09 EN EL CUAL SE ESTABLECE QUE QUIEN REALICE O PRETENDA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ ENTREGAR, CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE TALES ACTIVIDADES, AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN DONDE INVARIABLEMENTE EXPRESARÁ LA DURACIÓN, LUGAR DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN, ASÍ MISMO ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIR LAS EMPRESAS QUE DESEEN REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES SIENDO LOS SIGUIENTES: ------------------------------------------------------------------------------
a) NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SOLICITA LA ACREDITACIÓN; ----------
b) DOMICILIO LEGAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL, EN DONDE SE ENCUENTRE EL ASIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SUS NEGOCIOS, ASÍ COMO UN DOMICILIO EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES; ---------
c) ESPECIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN RESPECTO DE LA CUAL PRETENDE REALIZAR LA ENCUESTA, SONDEO O ESTUDIO DE OPINIÓN; -----------------------------------------------------------------------
d) INDICACIÓN GENERAL DE LA TÉCNICA METODOLÓGICA QUE SE IMPLEMENTARÁ. (INFORMACIÓN QUE UTILIZÓ PARA DELIMITAR LA POBLACIÓN DE ESTUDIO Y PARA SELECCIONAR LA MUESTRA; EL INSTRUMENTO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS QUE SE UTILIZARÁN PARA ELEGIR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS O A LAS CASILLAS CUYOS RESULTADOS SE RECOPILEN); Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) EL COMPROMISO EXPRESO DE SUJETAR SU ACTUACIÓN A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS PRESENTES CRITERIOS Y DEMÁS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA ESPECIFICA QUE TODO RESULTADO DE ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN QUE SE PUBLIQUE O DIFUNDA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN CON EL FIN DE DAR A CONOCER LAS TENDENCIAS DE LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS, DEBERÁ INDICAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PATROCINÓ LA ENCUESTA O SONDEO, LA QUE LO LLEVÓ A EFECTO Y LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN, DEBIENDO ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN O EN CASO DE QUE ÉSTAS NO SE HICIEREN PÚBLICAS DENTRO DE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN---------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ MISMO, EL CITADO ACUERDO ESPECÍFICA QUE LOS REPORTES DE RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS, SONDEOS O ESTUDIOS DE OPINIÓN QUE SE HAYAN PUBLICADO O DIFUNDIDO POR CUALQUIER MEDIO Y QUE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO SEAN PRESENTADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, DEBERÁN EN TODO CASO: --------------------------------
a) INDICAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PATROCINÓ EL ESTUDIO, LA QUE LO LLEVÓ A EFECTO Y LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN.----------------------------------------
b) DEFINIR DETALLADAMENTE LA POBLACIÓN Y ÁREA GEOGRÁFICA DE ESTUDIO A QUE SE REFIERE LA ENCUESTA O SONDEO, ESPECIFICANDO CLARAMENTE EN EL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS QUE SE DEN A CONOCER, QUE LOS MISMOS SE REFIEREN A LA POBLACIÓN ESTUDIADA Y QUE SÓLO TIENEN VALIDEZ PARA EXPRESAR LA OPINIÓN DE ESA POBLACIÓN EN LAS FECHAS ESPECÍFICAS DEL LEVANTAMIENTO DE LOS DATOS.--------------------------------------- 

c) EXPLICAR EL MÉTODO QUE SE UTILIZÓ PARA RECOPILAR LA INFORMACIÓN; DETALLANDO SI SE HIZO MEDIANTE ENTREVISTAS PERSONA A PERSONA O MEDIANTE ALGÚN MÉTODO INDIRECTO ALTERNATIVO. SE DEBERÁ ESPECIFICAR TAMBIÉN SI LAS ENTREVISTAS SE LLEVARON A CABO VÍA TELEFÓNICA, EN LA VÍA PÚBLICA, EN DOMICILIOS PARTICULARES O SI SE UTILIZARON MÉTODOS MIXTOS PARA RECOPILARLA, ENTRE OTROS DATOS QUE LLEVEN A LA IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LA FORMA EN QUE SE OBTUVO LA INFORMACIÓN.--------------- 

d) DETALLAR EL MÉTODO PARA SELECCIONAR LA MUESTRA DEL ESTUDIO, INDICANDO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS UTILIZADOS PARA SELECCIONAR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------
e) DETALLAR EL FRASEO EXACTO QUE SE UTILIZÓ EN LOS REACTIVOS PUBLICADOS Y LA FRECUENCIA DE NO RESPUESTA, DETALLANDO EL ESQUEMA DE MUESTREO, EL TAMAÑO DE LA MUESTRA, EL NIVEL DE CONFIANZA Y EL ERROR ESTADÍSTICO MÁXIMO IMPLÍCITO PARA CADA REACTIVO CON LA MUESTRA SELECCIONADA.---------------------------------------------------------------
f) SEÑALAR LAS FECHAS EN QUE SE LLEVÓ A CABO EL LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

g) EN CASO DE QUE LOS RESULTADOS PUBLICADOS INCLUYAN ESTIMACIONES DE RESULTADOS, PRONÓSTICOS DE VOTACIÓN O CUALQUIER OTRO PARÁMETRO QUE NO CONSISTA EN EL MERO CÁLCULO DE FRECUENCIAS RELATIVAS DE LAS RESPUESTAS DE LA ENCUESTA, DEBERÁ ESPECIFICARLO.------------------------------------------------------------------------------------
ÉSTA INFORMACIÓN DEBERÁ CONSERVARSE DE MANERA INTEGRAL POR PARTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DE SU REALIZACIÓN POR LO MENOS 10 DÍAS DESPUÉS DE LA ELECCIÓN QUE SE HAYA LLEVADO A EFECTO Y LOS RESULTADOS OFICIALES SE HAYAN HECHO PÚBLICOS.------------------------------------------------------------------------------------------------
FINALMENTE ÉSTE ACUERDO DETERMINA QUE LA INFRACCIÓN A LOS ANTERIORES PUNTOS DE ACUERDO, SERÁ SANCIONADO POR EL CONSEJO GENERAL CON MULTA DE 1000 A 2000 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, LA CUAL DEBERÁ SER CUBIERTA POR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE HUBIESE COMETIDO LA VIOLACIÓN, MISMA QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SU NOTIFICACIÓN. EN CASO DE QUE EL INFRACTOR SE OPONGA AL PAGO SE PODRÁ SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL COBRO DE LA MISMA, APLICANDO PARA ELLO EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 339 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- EN FECHA 03 DE ABRIL DE 2009, EL CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO 40 EN EL CUAL SE APRUEBA OTORGAR A LAS PERSONAS MORALES “CONSULTA MITOFSKY” Y “EL UNIVERSAL”, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V., LA ACREDITACIÓN RESPECTIVA PARA QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE ÉSTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 REALICEN ENCUESTAS DE MUESTREO O SONDEOS DE OPINIÓN PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009, DEBIENDO SUJETARSE EN TODO MOMENTO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO ASÍ COMO A LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y DEMÁS ACUERDOS DETERMINADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ÉSTAS PERSONAS MORALES DEBERÁN INFORMAR EN SU MOMENTO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LAS FECHAS DE INICIO Y TÉRMINO DE LAS ENCUESTAS PREELECTORALES QUE PRETENDEN LLEVAR A CABO, SIENDO ÉSTAS PERSONAS LAS ÚNICAS AUTORIZADAS.-----------------------------------------------------------------------
4.- EN FECHA 13 DE MAYO DE 2009 EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 54, EN EL CUAL SE OTORGA A LA PERSONA MORAL “EFICAZ MARKETING INTELIGENTE S.C.”, LA ACREDITACIÓN PARA QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL DEL PROCESO 2008-2009, REALICE ENCUESTAS DE MUESTREO O SONDEOS DE OPINIÓN PAR DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS Y LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- ES EL CASO, QUE TAL COMO CONSTA CON EL OFICIO DE FECHA 12 DE MAYO DEL AÑO 2009, SIGNADO POR EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LA EMPRESA SIGNO COMUNICACIÓN NO CUENTA CON LA ACREDITACIÓN DEBIDA PARA LLEVAR A CABO ENCUESTA SOBRE LA PREFERENCIA ELECTORAL PARA EL PROCESO 2008-2009, Y NO CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ACUERDO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------
ES DE ADVERTIRSE QUE EL MEDIO DE COMUNICACIÓN “DIARIO DE COLIMA” INCURRE EN UNA RESPONSABILIDAD AL PUBLICAR UNA NOTA PERIODÍSTICA EN LA CUAL SE DA A CONOCER A LA POBLACIÓN EN GENERAL UN SUPUESTO ESTUDIO DEMOSCÓPICO REALIZADO POR UNA EMPRESA QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS NECESARIOS ESTIPULADOS POR EL CONSEJO GENERAL PARA LLEVAR A CABO DICHA LABOR, LO QUE VIOLENTA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CERTEZA Y EQUIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL, PUES AL NO EXISTIR CONSTANCIA DE UNA METODOLOGÍA EFECTIVA, NI SUS ELEMENTOS PROPIOS (MÉTODOS, TÉCNICA Y LÓGICA) APLICADOS EN LA CITADA TÉCNICA DIRECTA DE INVESTIGACIÓN, SE ESTARÍA HABLANDO DE UNA INFORMACIÓN FALSA, QUE LO ÚNICO QUE PROVOCARÍA EN LA POBLACIÓN ES UNA MALA INFORMACIÓN Y DE ÉSTA FORMA SE AFECTARÍA LA CERTEZA EN EL PROCESO ELECTORAL EN EL CUAL NOS ENCONTRAMOS, TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN MEDIO DE COMUNICACIÓN ESTATAL Y DE FÁCIL ACCESO A LA POBLACIÓN Y QUE SE HA “AUTODENOMINADO” EL MÁS IMPORTANTE EN EL ESTADO, A SU VEZ SE VIOLENTA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD YA QUE SE LLEVA A CABO UNA PUBLICACIÓN QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES QUE CONTEMPLA LA LEY ELECTORAL ESTATAL Y LOS ACUERDOS EN COMENTO, SE CONSTRIÑE LA EQUIDAD EN EL PROCESO PUES AL ENCONTRARNOS ANTE UNA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN SIN LA VALIDEZ CIENTÍFICA NECESARIA, SE DARÍA UNA VENTAJA INDEBIDA A UNO DE LOS CONTENDIENTES, AL MAL INFORMAR A LA POBLACIÓN SOBRE RESULTADOS NO SUSTENTABLES CIENTÍFICAMENTE.--------------------------------------------------
6.- NOS ES ÓBICE SEÑALAR QUE ADEMÁS DE HABERSE INFRINGIDO LOS ACUERDOS EN MENCIÓN LA CONDUCTA DEL ROTATIVO ESTATAL DEJA DE OBSERVAR LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DE LA LEY ELECTORAL, POR LO QUE RESULTA PROCEDENTE APLICAR AL MEDIO DE COMUNICACIÓN “DIARIO DE COLIMA” LA SANCIÓN QUE ESTIPULA EL ACUERDO 9 DEL CONSEJO GENERAL EN SU PUNTO DÉCIMO DE ACUERDO QUE ESTIPULA: ------
“DÉCIMO: LA INFRACCIÓN A LOS ANTERIORES PUNTOS DE ACUERDO, SERÁ SANCIONADA POR EL CONSEJO GENERAL CON MULTA DE 1000 A 2000 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, LA CUAL DEBERÁ SER CUBIERTA POR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE HUBIESE COMETIDO LA VIOLACIÓN, MISMA QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN. EN CASO DE QUE EL INFRACTOR SE OPONGA AL PAGO SE PODRÁ SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL COBRO DE LA MISMA, APLICANDO PARA ELLO EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 339 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.”-----------------
AHORA BIEN EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ TOMAR EN CUENTA QUE EL MEDIO DE COMUNICACIÓN EN COMENTO PUBLICÓ EN LA PRIMERA PLANA LA NOTA PERIODÍSTICA EN MENCIÓN, CON UN TITULO VISTOSO Y UNA GRÁFICA DE “PASTEL” DE FÁCIL IDENTIFICACIÓN PARA LA POBLACIÓN, AUNADO QUE ES UN ROTATIVO QUE SE DISTRIBUYE EN TODO EL ESTADO, MAL INFORMANDO A TODA LA POBLACIÓN COLIMENSE DE UN HECHO QUE VIOLENTA LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO ELECTORAL, POR LO CUAL DEBERÁ APLICAR UNA SANCIÓN SEVERA AL CITADO MEDIO DE COMUNICACIÓN, SIRVIENDO DE APOYO A LO ANTERIOR LA SIGUIENTE TESIS DE JURISPRUDENCIA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN.— (SE TRANSCRIBE LA TESIS). -------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE EL PARTIDO POLÍTICO QUEJOSO, OFRECIÓ Y APORTÓ COMO PRUEBAS DE SU PARTE, LAS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------------
A).- DOCUMENTAL PRIVADA.- CONSISTENTE EN UN EJEMPLAR DEL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA” DE FECHA LUNES 11 DE MAYO DE 2009, QUE SE DESPRENDE DE LO NARRADO EN EL PUNTO 1, DE HECHOS DEL PRESENTE OCURSO, CON DICHA PROBANZA CONCRETAMENTE SE PRETENDE DEMOSTRAR, QUE EN LA FECHA CITADA EL MEDIO DE INFORMACIÓN PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA” A PRIMERA PLANA UNA NOTA PERIODÍSTICA TITULADA, “AVENTAJA MARTHA SOSA”, REALIZADA POR JESÚS TREJO MONTELÓN, PRUEBA QUE LA RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE  HECHOS DE LA QUEJA QUE HOY SE PRESENTA.-------
B).- DOCUMENTAL PÚBLICA.-  CONSISTENTE EN EL OFICIO NÚMERO P565/2009 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2009, SIGNADO POR EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DEL QUE SE DESPRENDE LO NARRADO EN EL PUNTO 5 DE HECHOS Y QUE POR SU NATURALEZA NO REQUIERE PERFECCIONAMIENTO, CON DICHA PROBANZA CONCRETAMENTE SE PRETENDE DEMOSTRAR QUE LA EMPRESA SIGNO  COMUNICACIÓN, NO CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS QUE SEÑALA EL ACUERDO 9 Y 40 EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, INCUMPLIENDO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DICHA PRUEBA LA RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS HECHOS DE LA QUEJA QUE HOY SE PRESENTA.-----------------------------------------
C) Y D).- PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.------------------------------------------------
II. EL DÍA 15 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DIO CUENTA AL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA” ASÍ COMO DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, POR LA PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO AL ACUERDO NÚMERO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, HABIÉNDOSE VERIFICADO QUE EL DENUNCIANTE CUMPLIÓ A CABALIDAD CON TODOS LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO CITADO, POR LO QUE NO RESULTÓ NECESARIO EFECTUAR PREVENCIÓN ALGUNA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. EL DÍA 17 DE MAYO DE 2009, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ACTUANDO CON EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUE AUTORIZÓ Y DIO FE, DICTARON EL ACUERDO DE ADMISIÓN A LA DENUNCIA PRESENTADA, POR NO HABER ENCUADRADO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, INTEGRÁNDOSE EL EXPEDIENTE RESPECTIVO CON LA DOCUMENTACIÓN ANEXA, ASIGNÁNDOLE EL NÚMERO PROGRESIVO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA SE ACORDÓ EMPLAZAR AL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA” Y A LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS DIERAN CONTESTACIÓN RESPECTO DE LAS IMPUTACIONES FORMULADAS EN SU CONTRA, PREVINIÉNDOSELES PARA QUE, EN TIEMPO Y FORMA, CUMPLIERAN CON LO PREVISTO POR EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO ANTES ALUDIDO, Y A SU VEZ, SEÑALARAN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.------------------------------------------------------------------ 

IV. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL PRESENTE PROCEDIMIENTO, Y TODA VEZ QUE LAS EMPRESAS “DIARIO DE COLIMA” Y “SIGNO COMUNICACIÓN” EN ESCRITOS PRESENTADOS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL SEÑALARON COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN LA AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NÚMERO 580, DE LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, MISMO QUE ALBERGA LAS OFICINAS DE LA PRIMERA DE LAS EMPRESAS ANTES CITADAS, ES QUE EL DÍA 18 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO SIENDO LAS 14:10 CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS, SE EMPLAZÓ A LA PERSONA MORAL “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL C. ENRIQUE ZÁRATE CANSECO, DE LA QUEJA INTERPUESTA EN SU CONTRA, DEJANDO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUNTO CON UNA COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DE LA FORMAL QUEJA. ------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL MANERA, Y EN VIRTUD DE QUE EL ANTES CITADO SE NEGÓ A RECIBIR LA CÉDULA EN LA QUE SE NOTIFICABA A LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, SE PROCEDIÓ A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA EMPRESA, POR MEDIO DE CÉDULA FIJADA EN LUGAR VISIBLE DEL LOCAL EN COMENTO, JUNTO CON LA QUEJA INTERPUESTA EN SU CONTRA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15, PÁRRAFO QUINTO DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LO ANTERIOR, A EFECTO DE QUE AMBAS EMPRESAS, DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, DIERAN CONTESTACIÓN A LAS IMPUTACIONES FORMULADAS EN SU CONTRA, APERCIBIÉNDOSELES PARA QUE CUMPLIERAN CON LO PREVISTO EN EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO CITADO EN SUPRALÍNEAS, RELATIVO A LOS REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS ESCRITOS DE CONTESTACIÓN.-------------------- 

V. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, CON FECHA 22 DE MAYO DE 2009, LA C. MÓNICA YOLANDA BIELETTO PEÑA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN A LA QUEJA INTERPUESTA POR EL C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ADUCIENDO EN SUBSTANCIA LO SIGUIENTE: -------
CONTESTACIÓN A LA MATERIA DE LA QUEJA Y A LOS PETITORIOS DEL QUEJOSO------------------
COMO SE DESPRENDE DEL ESCRITO INTERPUESTO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SON MATERIA EXCLUSIVA DE SU QUEJA Y DE LOS PETITORIOS DEL QUEJOSO LOS SIGUIENTES PUNTOS, DEBIENDO VERSAR EXCLUSIVAMENTE SOBRE ÉSTOS EL PRESENTE PROCEDIMIENTO: ------------------------------------------------------------------------------------------------
1) LA SUPUESTA VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO E INDIRECTAMENTE LOS ARTÍCULOS 41 Y 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 3 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, POR PARTE DEL “DIARIO DE COLIMA” Y DE MI REPRESENTADA, SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA S.C., “POR HABER PUBLICADO UNA ENCUESTA DE OPINIÓN DANDO A CONOCER SUPUESTAMENTE LAS PREFERENCIA ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS EN CUANTO A LA INTENCIÓN DE VOTO” PUNTOS QUE ESTÁN IDENTIFICADOS COMO MATERIA DE LA QUEJA EXPUESTA EN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, Y PÁGINAS 1 Y 2 DEL ESCRITO DE LA QUEJOSA, Y ANTES DE PROCEDER AL CAPÍTULO DE HECHOS RELATADOS EN  LA MISMA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SOBRE ÉSTE PUNTO, ES CLARO QUE MI REPRESENTADA NO ES RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN ALUDIDA, NI DE LA SUPUESTA VIOLACIÓN QUE POR DICHA PUBLICACIÓN SE IMPUTA, Y EN NINGÚN CASO VIOLÓ EL ARTÍCULO 215 NI EL 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, MISMOS QUE ESTABLECEN LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------
ARTICULO 215.- QUIEN SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, QUE SE REALICE DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL DÍA DE LA ELECCIÓN, DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO, SI LA ENCUESTA O SONDEO SE DIFUNDE POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN. EN TODO CASO, LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN ESTARÁ SUJETO A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE.------------------------------------------------------------
DURANTE LOS 6 DÍAS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL  Y HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS, QUEDA PROHIBIDO PUBLICAR O DIFUNDIR POR CUALQUIER MEDIO LOS RESULTADOS DE ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN O CONTEOS RÁPIDOS QUE TENGAN POR OBJETO DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, QUEDANDO SUJETOS QUIENES LO HICIEREN, A LAS PENAS Y SANCIONES APLICABLES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 216.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES, ADOPTARÁN LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO, QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN EFECTO, EN LO QUE TOCA AL ARTÍCULO 215 ANTES CITADO, MI REPRESENTADA EFECTIVAMENTE ENTREGÓ COPIA DEL ESTUDIO DE OPINIÓN COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES APLICABLES, EN CUMPLIMENTO DE ÉSTE ARTÍCULO, COMO REFIERE MÁS AMPLIAMENTE EN EL CAPÍTULO DE HECHOS Y EN LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑAN A ÉSTE ESCRITO.-------------------------------------------------------------------
EN LO QUE TOCA AL ARTÍCULO 216 ANTES MENCIONADO, MI REPRESENTADA EN TODO MOMENTO ACATÓ LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE EMITIÓ EL CONSEJO GENERAL, POR LO QUE NO SE VIOLÓ DICHO PRECEPTO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, NI LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS NÚMERO 08, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 Y 40 DE FECHA 03 DE ABRIL DEL 2009, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, Y EN PARTICULAR EN LO QUE RELATAN LOS HECHOS VERTIDOS POR EL QUEJOSO, QUE SON EN LOS QUE DEBE CENTRARSE LA LITIS EXCLUSIVAMENTE, COMO SE HARÁ MAYOR REFERENCIA EN EL CAPÍTULOS DE HECHOS Y EN LAS PRUEBAS QUE AQUÍ SE ACOMPAÑAN.---
AL NO HABER VIOLADO LOS PRECEPTOS ANTES SEÑALADOS, MI REPRESENTADA NO VIOLÓ TAMPOCO, DE FORMA INDIRECTA, LOS ARTÍCULOS 41 Y 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 3 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, NI LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD EN SU ACTIVIDAD Y EN CONCRETO, EN EL ESTUDIO DE OPINIÓN REALIZADO.------  

2) QUE, COMO SE DESPRENDE DEL PETITORIO SEGUNDO, A FOJA DE 17 DEL ESCRITO DE QUEJA, EL QUEJOSO SOLITA QUE EL CONSEJO ELECTORAL EJERCITE SU FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, MISMO QUE ESTABLECE TEXTUALMENTE QUE: “CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOLICITAR ANTE EL CONSEJO GENERAL QUE SE INVESTIGUEN LAS ACTIVIDADES DE OTROS PARTIDOS, CUANDO EXISTA MOTIVO FUNDADO PARA CONSIDERAR QUE INCUMPLEN ALGUNA DE SUS OBLIGACIONES O QUE SUS ACTIVIDADES NO SE APEGAN A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, DE ESTE CODIGO Y ACUERDOS ESTABLECIDOS POR LOS ÓRGANOS ELECTORALES”, Y SE VERIFIQUE (ALUDIENDO A ESA FACULTAD DE INVESTIGAR A OTROS PARTIDOS POLÍTICOS) SI LOS ACTOS DENUNCIADOS SON CONTRARIOS A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO A LOS ACUERDOS NÚMERO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 Y 40 DE FECHA 03 DE ABRIL DEL 2009.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SOBRE ESTE TEMA EN PARTICULAR, MI REPRESENTADA HACE CONSTAR QUE NO TIENE NINGÚN VÍNCULO O TRATO CON PARTIDO POLÍTICO ALGUNO, QUE SU ACTUACIÓN EN TODO CASO HA SIDO IMPARCIAL Y OBJETIVA, Y NO TIENE NADA QUE MANIFESTAR, POR LO TANTO, EN CASO DE QUE ESE H. CONSEJO ELECTORAL DECIDIERA INVESTIGAR ACTIVIDADES DE OTROS PARTIDOS POLÍTICOS, YA QUE DICHA INVESTIGACIÓN, EN SU CASO, NO SERÍA PROPIA NI DEBIERA INVOLUCRAR O AFECTAR A MI REPRESENTADA, SIENDO ÉSTA UN TERCERO INDEPENDIENTE Y AJENO A TODO PARTIDO POLÍTICO.------------------------------------------------------------
ASÍ MISMO, COMO YA SE ESTABLECIÓ EN EL PUNTO 1) ANTERIOR, MI REPRESENTADA NO VIOLÓ NINGUNO DE LOS PRECEPTOS ANTES MENCIONADOS, Y EN PARTICULAR, EN LO QUE SE REFIERE A LOS HECHOS PLANTEADOS POR LA QUEJOSA, QUE DEBEN SER LOS ÚNICOS HECHOS MATERIA DE LA LITIS.-----------------------------------------------------------------------------------------------
4) QUE UNA VEZ DESAHOGADA LA QUEJA, SE APLIQUEN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN.------
ES CLARO QUE AL NO EXISTIR VIOLACIÓN LEGAL POR PARTE DE MI REPRESENTADA, NO EXISTE FUNDAMENTO LEGAL EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA NI OTRO FUNDAMENTO VÁLIDO EN NINGUNA OTRA DISPOSICIÓN PARA IMPONERLE UNA SANCIÓN, NI PARA QUE ESE H. CONSEJO ELECTORAL EJERZA SUS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XL, EN CONTRA DE MI REPRESENTADA POR NO HABER INCURRIDO, COMO MARCA DICHO NUMERAL, EN NINGÚN SUPUESTO PARA APLICAR LAS SANCIONES QUE LE COMPETAN A ESE H. CONSEJO ELECTORAL, DE ACUERDO CON ÉSTE CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
FINALMENTE, CABE HACER MENCIÓN QUE MI REPRESENTADA SE LIMITÓ A LLEVAR A CABO EL ESTUDIO DE OPINIÓN CUMPLIENDO CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES Y CON LOS PRINCIPIOS Y CRITERIOS CIENTÍFICOS  ADECUADOS Y QUE ESTÁN CONTENIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, ASÍ COMO CON LA OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD Y TRANSPARENCIA DEBIDA, Y QUE DE DICHO ESTUDIO, MISMO QUE FUE ENTREGADOS TANTO AL DIARIO DE COLIMA, COMO, EN TIEMPO Y FORMA ESE H. CONSEJO GENERAL, SE MUESTRAN CLARAMENTE EN DICHO DOCUMENTO, Y EN DICHO ESTUDIO SE ESTABLECE CLARAMENTE , EN SU PÁGINAS PRIMERA Y SEGUNDA, QUE EXISTE “EMPATE TÉCNICO ENTRE MARTHA SOSA Y MARIO ANGUIANO”, Y QUE “DE ACUERDO A LOS RESULTADOS DEL PRESENTE ESTUDIO, TENEMOS QUE EN COLIMA AÚN NO HAY UNA DIFERENCIA SIGNIFICATIVA PARA DETERMINAR QUIÉN GANARÁ LA ELECCIÓN, PUES DE ACUERDO AL RESULTADO FINAL Y RECALCULANDO A LOS INDECISOS QUE SON 1 DE CADA 10 ELECTORES: MARTHA SOSA DE LA ALIANZA PAN-ADC OBTENDRÍA 47% DE LAS PREFERENCIAS, POR SU LADO MARIO ANGUIANO DEL PRI-PANAL CAPTARÍA 45%, POR LO QUE EXISTE UN EMPATE TÉCNICO Y CUALQUIERA DE LOS DOS PODRÍA GANAR LA ELECCIÓN SI SE HUBIERA DESARROLLADO EL 5 DE MAYO”.----------
DE ÉSTA FORMA, HABIENDO SIDO ENTREGADO ÉSTE ESTUDIO DE OPINIÓN EN ÉSTOS TÉRMINOS AL DIARIO DE COLIMA, Y A SU VEZ, A ESE H. CONSEJO GENERAL DEL IFE EN TIEMPO Y FORMA, MI REPRESENTADA NO ES RESPONSABLE DE SU PUBLICACIÓN Y DE LOS TÉRMINOS DE LA MISMA, COMO SE ESTABLECIÓ EN EL PROPIO ESTUDIO…-----------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, ÉSTA QUEJA ES A TODOS LUCES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE MI REPRESENTADA, Y ÉSTA NO DEBE SER DE NINGUNA MANERA SANCIONADA POR SU ACTUACIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
HECHO LO ANTERIOR, PROCEDO A DAR CONTESTACIÓN A CADA UNO DE LOS HECHOS QUE PLANTEÓ EL QUEJOSO, Y SOBRE LOS CUALES DEBE VERSAR LA LITIS, EN RELACIÓN EXCLUSIVA Y ESTRICTAMENTE CON LOS PUNTOS QUE FUERON MATERIA DE LA QUEJA, HABIENDO SIDO ÉSTOS PRECISADOS EN LO PÁRRAFOS ANTERIORES.------------------------------------
CONTESTACIÓN A LOS HECHOS: ------------------------------------------------------------------------------------------
1.- EL CORRELATIVO QUE SE CONTESTA ES CIERTO, PUES EFECTIVAMENTE EL LUNES 11 DE MAYO DE 2009, SE EFECTUÓ ESA PUBLICACIÓN.---------------------------------------------------------------------
SIN EMBARGO, COMO QUEDÓ PRECISADO EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO DE COLIMA NO ES RESPONSABILIDAD PROPIA Y ES AJENA A LAS ACTIVIDADES DE MI REPRESENTADA, HABIENDO ÉSTA ENTREGADO Y PRECISADO CLARAMENTE TANTO A DICHO DIARIO COMO A ESE H. CONSEJO GENERAL LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO DE OPINIÓN, MISMOS QUE HAN QUEDADO PRECISADOS EN PÁRRAFOS ANTERIORES Y QUE REFIEREN CLARAMENTE UN EMPATE TÉCNICO ENTRE LOS CANDIDATOS PUNTEROS, POR LO QUE SE ESTABLECIÓ EN DICHO ESTUDIO POR MI REPRESENTADA QUE NO HAY UNA DIFERENCIA SIGNIFICATIVA PARA DETERMINAR QUIÉN GANARÁ LA ELECCIÓN SI ÉSTA SE REALIZARA EL 5 DE MAYO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- EL CORRELATIVO QUE SE CONTESTA CORRESPONDE A HECHOS QUE NO SON PROPIOS DE MI REPRESENTADA, POR LO QUE NO SE AFIRMAN NI SE NIEGAN, YA QUE SE LIMITAN A RELATAR EL CONTENIDO DE UNA SERIE DE DISPOSICIONES LEGALES. SIN EMBARGO, EN ÉSTE CORRELATIVO NO SE HACE MENCIÓN A NINGÚN HECHO IMPUTABLE A MI REPRESENTADA NI SE REFIERE A NINGUNA VIOLACIÓN O INCUMPLIMIENTO QUE LA QUEJOSA IMPUTE A MI REPRESENTADA.-----------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACLARA, QUE EL ESTUDIO DEMOSCÓPICO LEVANTADO POR LA EMPRESA QUE REPRESENTO CUMPLIÓ CABALMENTE CON LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE, APEGADA A LA LEGALIDAD ELECTORAL SEÑALADA ANTERIORMENTE Y A SU VEZ FUE REALIZADO MEDIANTE UN CRITERIO PLENAMENTE TÉCNICO Y CIENTÍFICO, MISMO ESTUDIO Y TÉCNICA QUE SE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. ENTRE OTROS, DICHO REPORTE ES PORMENORIZADO Y EXPLICA DE FORMA SUMAMENTE DETALLADA LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS CON LOS QUE SE REALIZÓ EL ESTUDIO, MISMO QUE CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, COMO PUEDE APRECIARSE DEL MISMO ESTUDIO QUE SE ACOMPAÑA COMO PRUEBA A ÉSTA CONTESTACIÓN, YA QUE, ENTRE OTROS, SE SEÑALÓ DE FORMA MUY CLARA EL NOMBRE DE LA EMPRESA SIGNO COMUNICACIÓN, A SU VEZ SE ESPECIFICO DE FORMA CLARA LA ELECCIÓN RESPECTO A LA CUAL SE LEVANTÓ DICHA ENCUESTA Y SE EXPLICA EL MÉTODO CIENTÍFICO ARITMÉTICO UTILIZADO PARA REALIZARLO EN EL PROPIO ESTUDIO. TAMBIÉN EN DICHO REPORTE SE CUMPLE LO RELATIVO A QUE SE SEÑALA QUE MI REPRESENTADA ES LA RESPONSABLE DE DICHA INVESTIGACIÓN, MÁS NO DE SU PUBLICACIÓN. ASIMISMO, SE ESTABLECIÓ CLARAMENTE QUE EL CLIENTE QUE CONTRATÓ Y PATROCINÓ EL PRESENTE ESTUDIO ES EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A DE C.V., CONOCIDO COMO EL DIARIO DE COLIMA Y QUE DICHA EMPRESA ES LA RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN (NO SIÉNDOLO MI REPRESENTADA). DE DICHO REPORTE E INFORMACIÓN FUE ENTERADO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EN TIEMPO Y EN FORMA. POR LO CUAL, ES COMPLETAMENTE FALSO QUE LA EMPRESA SIGNO COMUNICACIÓN HAYA INCUMPLIDO DE CUALQUIER FORMA CON LA NORMATIVIDAD ELECTORAL CITADA Y REFERIDA POR LA QUEJOSA, PUES COMO LO ASEVERÉ Y CON LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE OFREZCO, QUEDA COMPLETAMENTE ACREDITADA LA LEGALIDAD DE DICHO ESTUDIO DEMOSCÓPICO Y LA TEMERIDAD EN EL ACTUAR DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO QUE INTERPONE LA PRESENTE QUEJA EN CONTRA DE MI REPRESENTADA, SIN NINGÚN TIPO DE FUNDAMENTO REAL O LEGAL.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TAMBIÉN SE ACLARA QUE SIGNO COMUNICACIÓN CUMPLIÓ LITERALMENTE EN LOS HECHOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, YA QUE COMO TAL Y LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE LE ENTREGÓ COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y SE CUMPLIÓ CON EL TÉRMINO DE LAS 24 HORAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL DICHO ESTUDIO TAL Y COMO SE ACREDITA DE FORMA FEHACIENTE CON EL ACUSE DE RECIBO QUE SE TIENE DE LA ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA DEL ESTUDIO TAL Y COMO LO ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL Y EL ACUERDO NÚMERO 9 EN SU SEGUNDO PUNTO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008, EN DICHO REPORTE SE EXPLICA EL MÉTODO Y LOS DETALLES TÉCNICOS DE DICHO ESTUDIO DEMOSCÓPICO. POR LO ASEVERADO RESULTA INSUBSTANCIAL LO SEÑALADO POR EL COMISIONADO DEL PRI EN SU ESCRITO INICIAL DE QUEJA EN EL PRESENTE ASUNTO, YA QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO CUENTA CON EXPERIENCIA, SERIEDAD Y PROFESIONALISMO EN SU QUEHACER DE CAMPO, Y POR ELLO ES SIEMPRE REALIZA SU TRABAJO DENTRO DE LA LEGALIDAD ELECTORAL Y NO COMO LO PRETENDE HACER CREER LA PARTE QUEJOSA EN EL PRESENTE ASUNTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- EL CORRELATIVO AL QUE SE RESPONDE ES UN HECHO QUE NO ES PROPIO DE MI REPRESENTADA, POR LO QUE NO LO AFIRMO NI LO NIEGO, Y ES A TODAS LUCES AJENO A LA LITIS Y A LA MATERIA DE LA QUEJA QUE SE PLANTEA.-------------------------------------------------------------
4.- EL CORRELATIVO QUE SE RESPONDE, POR NO SER UN HECHO PROPIO DE LA EMPRESA SIGNO COMUNICACIÓN, NI LO NIEGO NI LO AFIRMO, Y ES A TODAS LUCES AJENO A LA LITIS Y A LA MATERIA DE LA QUEJA QUE SE PLANTEA. -----------------------------------------------------------------------
5.- ÉSTE HECHO LO DECLARO COMO FALSO, EN LO QUE TOCA AL PRIMER PÁRRAFO, Y SE ACLARA QUE LA QUEJOSA EN NINGÚN MOMENTO PRUEBA QUE MI REPRESENTADA NO HAYA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ACUERDO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO, POR LO QUE NO ES PROCEDENTE IMPONER SANCIÓN ALGUNA A MI REPRESENTADA. ASIMISMO, SE ACLARA QUE MI REPRESENTADA EN TODO CASO HA ACTUADO DE BUENA FE Y EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.--------------------------------------------------------------------------------------------------
EN LO QUE TOCA AL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTE HECHO, SE TRATA DE UN HECHO QUE NO ES PROPIO DE MI REPRESENTADA, POR LO QUE NO SE AFIRMA NI SE NIEGA, Y QUE AL SER IMPUTADO AL DIARIO DE COLIMA, CORRESPONDE A DICHO DIARIO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO DE LOS MISMOS. CABE ACLARAR, SIN EMBARGO, QUE MI REPRESENTADA CUMPLE CON LOS REQUISITOS NECESARIOS Y CON UNA METODOLOGÍA EFECTIVA CON CRITERIOS CIENTÍFICOS ADECUADOS, VÁLIDOS Y CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------
A SU VEZ ES DE SEÑALAR QUE DICHO ESTUDIO DEMOSCÓPICO ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD Y CON LA TÉCNICA DE UN ESTUDIO EN SU TIPO, NO TIENE NINGÚN TIPO DE RELACIÓN EN LA AFECTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ELECTORALES DE CERTEZA, LEGALIDAD, Y EQUIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL, YA QUE DICHOS PRINCIPIOS NO DEPENDEN DE UN ESTUDIO, COMO EL REALIZADO POR MI REPRESENTADA, SINO DE OTRO TIPO DE FACTORES DE TODOS CONOCIDOS.--------------------------------------------------------------------------
6.- AL CORRELATIVO QUE SE RESPONDE SE REFIERE A RESPONSABILIDAD QUE SE LE IMPUTA AL DIARIO DE COLIMA, POR LO QUE, AL NO REFERIRSE A HECHOS PROPIOS, NI LO NIEGO NI LO AFIRMO, Y DEBE CORRESPONDER AL DIARIO DE COLIMA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO DEL MISMO.-----------------------------------------------------------------------
A SU VEZ Y EN CUMPLIMIENTO CON EL PUNTO DÉCIMO, FRACCIÓN V, DEL ACUERDO NÚMERO 8 APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ES QUE OFREZCO COMO PRUEBAS A MI FAVOR PARA ACREDITAR LOS HECHOS QUE SEÑALO Y QUE RESPONDO LOS SIGUIENTES MEDIOS DE CONVICCIÓN: ----------------------------------------------------------
PRUEBAS: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DOCUMENTAL PÚBLICA: CONSISTENTE EN EL ORIGINAL DEL CUARTO TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 75504 DE FECHA 11 DE MAYO DEL 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES LANDA, NOTARIO PÚBLICO NO. 19 DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA PERSONA MORAL “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA S.C.” CON LA MISMA PRETENDO ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA QUE REPRESENTO EN EL PRESENTE CASO Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL CON QUE ME OSTENTO LA SUSCRITA EN LA PRESENTE CONTESTACIÓN DE QUEJA, COMO APODERADA LEGAL DE DICHA EMPRESA, A SU VEZ LA RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE MI CONTESTACIÓN DE QUEJA.---------------------------------------------- 

DOCUMENTAL PRIVADA: CONSISTENTE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALES ENTREGADOS AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, MISMOS QUE OBRAN EN SU PODER Y DE LOS CUALES SE CUENTA ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA S.C.”, SON DOCUMENTOS DE LA ENCUESTA DESARROLLADA ENTRE EL 1 AL 5 DE MAYO DE 2009 EN EL ESTADO DE COLIMA, DICHO ESTUDIO CUENTA CON LOS RESULTADOS PRINCIPALES Y LA METODOLOGÍA, ASÍ COMO LAS PREGUNTAS QUE SE APLICARON DURANTE EL LEVANTAMIENTO, CON LO QUE PRETENDO ACREDITAR LA CIENTIFICIDAD DE DICHO ESTUDIO DEMOSCÓPICO EN CUESTIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO NÚMERO 8  Y PUNTO NÚMERO SEGUNDO DEL ACUERDO 9 APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, Y DE LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASIMISMO, RELACIONO DICHA PRUEBA CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE MI CONTESTACIÓN DE QUEJA.--------
PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.--------------------------------- 

VI. EN FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, ACTUANDO CON EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, HICIERON CONSTAR QUE HABIENDO PERMANECIDO EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, HASTA LAS 24 VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA 23 DE MAYO DE 2009, EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA” NO PRESENTÓ ESCRITO DE CONTESTACIÓN ALGUNO, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA INTERPUESTO EN SU CONTRA, NO OBSTANTE EL HABER SIDO FORMALMENTE NOTIFICADO MEDIANTE CÉDULA DEJADA EN PODER DEL C. ENRIQUE ZÁRATE CANSECO, EL DÍA 18 DE MAYO DE 2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 VII.  MEDIANTE AUTO DE FECHA 24 DE MAYO DE 2009, EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, ACTUANDO CON EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, SE DETERMINÓ QUE EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA QUEJA PRESENTADO POR LA C. MÓNICA YOLANDA BIELETTO PEÑA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “SIGNO COMUNICACIÓN”, CUMPLÍA CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y SE ORDENÓ QUE EL MISMO SE AGREGARA AL EXPEDIENTE RESPECTIVO.------------------------------------
VIII. EN CONSECUENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL PUNTO DÉCIMO SEGUNDO DEL ACUERDO CITADO, POR ACUERDO DE LA MISMA FECHA ANTES SEÑALADA, SE ORDENÓ MEDIANTE EL OFICIO CORRESPONDIENTE TURNAR LOS AUTOS AL LICENCIADO DANIEL FIERROS PÉREZ, CONSEJERO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA QUE PROCEDIERA AL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, ANÁLISIS DEL ASUNTO Y A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, ACTO QUE SE VERIFICÓ EL DÍA 24 DE LOS CORRIENTES. --------------------------------------------------------------------------------------------
IX. MEDIANTE AUTO DE FECHA 25 DE MAYO DE 2009, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DIO CUENTA AL CONSEJERO PRESIDENTE DE UN ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ENRIQUE ZÁRATE CANSECO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.” MEDIANTE EL CUAL DABA CONTESTACIÓN A LAS IMPUTACIONES SEÑALADAS EN CONTRA DE SU REPRESENTADA, MISMO QUE SE REMITIÓ AL CONSEJERO PONENTE MEDIANTE OFICIO NÚMERO P632/2009 EN LA MISMA FECHA, EN EL QUE SE ADUCE LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
(…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IMPROCEDENTES RESULTAN LAS PETICIONES QUE RECLAMA EL PARTIDO POLÍTICO DENOMINADO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEBIDO A QUE SON CARENTES DE SUSTENTO REAL Y JURÍDICO LOS HECHOS Y FUNDAMENTOS EN LOS QUE BASA SU QUEJA, DEBIDO A QUE EN NINGÚN MOMENTO MI REPRESENTADA HA REALIZADO UN ACTO CONTRARIO A DERECHO O VIOLENTADO DISPOSICIÓN LEGAL ALGUNA.-----------------------------------
SE CONTESTAN LOS HECHOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------
1.- ES CIERTO LO MANIFESTADO POR LA ACTORA EN EL PUNTO QUE SE CONTESTA.----------------
2.- ESTOY PARCIALMENTE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO DOS DE HECHOS. ES CIERTO LO REFERENTE AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL CUAL EXPRESAMENTE ESTABLECE QUE “LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER  LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LA VOTACIONES, ADOPTARÁN LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO, QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL.”--------------  

NO ESTOY DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR LA PARTE ACTORA RESPECTO AL CONTENIDO DEL ACUERDO NÚMERO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, YA QUE DE MANERA PERVERSA Y MALICIOSA LA PARTE ACTORA PRETENDE HACER CREER QUE ES OBLIGACIÓN DEL CONTRATANTE DEL SERVICIO DE ENCUESTAS EL ENTREGAR CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE TALES ACTIVIDADES, AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA  EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN DONDE INVARIABLEMENTE EXPRESARÁ LA DURACIÓN, LUGAR DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN. LO ADUCIDO POR LA PARTE ACTORA SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN EL APARTADO PRIMERO DE LA SECCIÓN DE ACUERDOS DEL DOCUMENTO SEÑALADO EN SUPRALÍNEAS. NO OBSTANTE, AL INICIO DEL PRECEPTO CITADO SE ESTABLECE EXPRESAMENTE LO SIGUIENTE: “PRIMERO:  QUIEN REALICE O PRETENDA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL 5 DE JULIO DE 2009…” DE LA INTERPRETACIÓN GRAMATICAL DEL PRECEPTO CITADO, ES MANIFIESTO E INDUDABLE QUE LA OBLIGACIÓN QUE SE IMPONE ES PARA LA EMPRESA ENCARGADA DE REALIZAR LA ENCUESTA, NO PARA LA EMPRESA QUE CONTRATA LOS SERVICIOS DE ENCUESTAS, COMO MALICIOSAMENTE LO QUIERE HACER CREER LA PARTE ACTORA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ MISMO, ES FALSO LO SEÑALADO POR LA PARTE ACTORA RESPECTO A LOS REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIR LAS EMPRESAS QUE DESEEN REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES, YA QUE DE MANERA DOLOSA LA PARTE ACTORA SEÑALA REQUISITOS QUE DE ACUERDO CON EL CITADO ACUERDO NÚMERO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, SON REQUISITOS EXCLUSIVOS PARA PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 05 DE JULIO DE 2009 PRETENDAN REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN. AL RESPECTO, ME PERMITO CITAR EL PRECEPTO LEGAL, QUE AL TEXTO DICE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: SI LA ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN LA REALIZA UNA PERSONA FÍSICA O MORAL  EXCLUSIVAMENTE PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO AL CONSEJO GENERAL SU DEBIDA ACREDITACIÓN, DURANTE LOS PRIMEROS 10 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2009.------
CUARTO: LA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN  DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: (SE TRANSCRIBE LO CONDUCENTE).-------------------------------------------------------------------------------------------- 

DE LOS PUNTOS CITADOS EN SUPRALÍNEAS, QUEDA TOTALMENTE DESVIRTUADO LO SEÑALADO POR LA ACTORA EN LO REFERENTE A LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS EMPRESAS QUE DESEEN REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES, Y QUE QUEDA PLENAMENTE PROBADO QUE DICHOS REQUISITOS SE EXIGEN EXCLUSIVAMENTE A PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE QUIERAN REALIZAR UNA ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, DEBIENDO PRESENTAR UNA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS CON ANTERIORIDAD, POR LO QUE EN NINGÚN APARTADO DEL MULTICITADO ACUERDO SE SEÑALA QUE ESOS REQUISITOS LOS DEBERÁN DE CUBRIR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN FUERA DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL.-------------------------------------
ASÍ MISMO , EN EL MISMO PUNTO DE HECHOS QUE NOS OCUPA, LA ACTORA SEÑALA QUE TODO RESULTADO DE ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN QUE SE PUBLIQUE O DIFUNDA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN CON EL FIN DE DAR A CONOCER LA TENDENCIAS DE LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS, DEBERÁ INDICAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PATROCINÓ LA ENCUESTA O SONDEO, LA QUE LO LLEVÓ A EFECTO Y LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN, DEBIENDO ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN O EN CASO DE QUE ÉSTAS NO SE HICIEREN PÚBLICAS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN. AL RESPECTO, CABE SEÑALAR QUE LA ACTORA HACE REFERENCIA AL PUNTO SEGUNDO DE LOS RESOLUTIVOS DEL MULTICITADO ACUERDO…(SE TRANSCRIBE).---------------------------------------------
ATENDIENDO A LO SEÑALADO EN EL PRECEPTO CITADO, MI REPRESENTADA DIO CABAL CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL MISMO, PRESENTANDO LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL PARA TAL EFECTO, HECHO QUE ACREDITO CON EL ACUSE DE RECIBO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL.----------------------------------------------------
CONTINUANDO CON EL PUNTO DE HECHO QUE NOS OCUPA, LA ACTORA HACE REFERENCIA AL PUNTO SEXTO DEL CITADO PRECEPTO…,(SE TRANSCRIBE).-----------------------------------------------
AL RESPECTO, CABE SEÑALAR QUE MI REPRESENTADA CUMPLIÓ CABALMENTE CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PRECEPTO CITADO EN SUPRALÍNEAS, HECHO QUE ACREDITO CON EL ACUSE DE RECIBO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL.------------------------
LA ACTORA TAMBIÉN HACE REFERENCIA AL PUNTO SÉPTIMO DE LOS RESOLUTIVOS DEL MULTICITADO ACUERDO, EL CUAL VERSA DE LA SIGUIENTE MANERA: -------------------------------------
“SÉPTIMO: TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL ESTUDIO, DESDE SU DISEÑO HASTA LA OBTENCIÓN DE SUS RESULTADOS PUBLICADOS O DIFUNDIDOS, DEBERÁ CONSERVARSE DE MANERA INTEGRAL POR PARTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DE SU REALIZACIÓN POR LO MENOS 10 DÍAS DESPUÉS DE LA ELECCIÓN QUE SE HAYA LLEVADO A EFECTO Y LOS RESULTADOS OFICIALES SE HAYAN HECHO PÚBLICOS.”-----------------------------------
DE ÉSTE HECHO CABE MENCIONAR QUE NO SE LE IMPONE NINGUNA OBLIGACIÓN A MI REPRESENTADA EN VIRTUD DE QUE NO FUE LA PERSONA MORAL RESPONSABLE DE SU REALIZACIÓN, YA QUE DICHA PERSONA FÍSICA O MORAL ES LA EMPRESA ENCUESTADORA, TAL Y COMO SE DEDUCE DE LA INTERPRETACIÓN GRAMATICAL DEL PRECEPTO CITADO.---------
FINALMENTE, EN EL PUNTO DE HECHOS QUE NOS OCUPA, LA ACTORA HACE REFERENCIA AL PUNTO DÉCIMO DE LOS RESOLUTIVOS DEL CITADO ACUERDO… (SE TRANSCRIBE).-----------------
AL RESPECTO, CABE SEÑALAR QUE ES IMPROCEDENTE CONTRA MI REPRESENTADA LA SANCIÓN QUE SE ESTIPULA EN EL PUNTO SEÑALADO, DEBIDO A QUE EN NINGÚN MOMENTO MI REPRESENTADA VIOLÓ LO ESTIPULADO EN EL MULTICITADO ACUERDO.-----------------------------
3.- RESPECTO A ÉSTE PUNTO DE HECHOS, NO COMPETE A MI REPRESENTADA EL HECHO DE QUE LA EMPRESA: “SIGNO COMUNICACIÓN” HAYA CUMPLIDO O NO CON LA ACREDITACIÓN PARA REALIZAR ENCUESTAS. DEBE SEÑALARSE QUE EN NINGUNA LEY, REGLAMENTO O ACUERDO SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN EXPRESA DE LA EMPRESA QUE CONTRATE UN SERVICIO DE ENCUESTAS EL CERCIORARSE DE QUE LA EMPRESA ENCUESTADORA CUENTA O NO CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. DEBIDO A ESTO MI REPRESENTADA ACTUÓ EN TODO MOMENTO DE BUENA FE Y CUMPLIENDO CON LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY SEÑALA PARA TAL EFECTO, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO ASÍ COMO LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE PUEDA INCURRIR LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN” NO ES ASUNTO QUE ATAÑE A MI REPRESENTADA.-------------
NO OBSTANTE, CABE SEÑALAR QUE LA PARTE ACTORA MANIFIESTA QUE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN” NO CUMPLIÓ CON LA ACREDITACIÓN DEBIDA PARA LLEVAR A CABO ENCUESTA SOBRE LA PREFERENCIA ELECTORAL PARA EL PROCESO 2008-2009, NI CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ACUERDO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008. COMO SE MANIFESTÓ CON ANTERIORIDAD, EL ÚNICO SUPUESTO QUE MANEJA EL CITADO ACUERDO PARA OBTENER UNA ACREDITACIÓN Y CUMPLIR CON SUS REQUISITOS, ES EN EL CASO DE QUE LA ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SE REALICE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, Y COMO ES OBVIO, LA ENCUESTA SE REALIZÓ EN UNA FECHA MUY DISTANTE DE AQUELLA SEÑALADA COMO EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, POR LO QUE NO SE ENCUENTRA LA EMPRESA ENCUESTADORA EN EL SUPUESTO JURÍDICO A QUE HACE REFERENCIA LA ACTORA.--------------------------------------------------
4.- RESPECTO A ESTE PUNTO DE HECHOS, NO ES COMPETENCIA DE MI REPRESENTADA SABER QUIEN ESTÁ REGISTRADO O TIENE LA ACREDITACIÓN CORRESPONDIENTE ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, YA QUE NINGUNA LEY, REGLAMENTO O ACUERDO OBLIGA A LA PERSONA FÍSICA O MORAL CONTRATANTE DE UN SERVICIO DE ENCUESTA, CERCIORARSE QUE DICHA EMPRESA ENCUESTADORA SE ENCUENTRA REGISTRADA O ACREDITADA ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, POR LO QUE EL HECHO DE SABER O NO QUE LA EMPRESA DENOMINADA “EFICAZ MARKETING INTELIGENTE S.C.” CUENTA CON UN REGISTRO CORRESPONDIENTE, ES INTRASCENDENTE PARA EL ASUNTO QUE NOS OCUPA, YA QUE NO ES PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ENTABLADO POR LA ACTORA EN CONTRA DE MI REPRESENTADA Y DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”.--------------------------------------------------
5.- EN LO REFERENTE AL PUNTO CINCO DE HECHOS, COMO YA SE SEÑALÓ, NINGUNA LEY, REGLAMENTO O ACUERDO, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN A TODA PERSONA FÍSICA O MORAL CONTRATANTE DE UN SERVICIO DE ENCUESTA, CERCIORARSE QUE DICHA EMPRESA ENCUESTADORA SE ENCUENTRA REGISTRADA O ACREDITADA ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. CABE SEÑALAR QUE MI REPRESENTADA CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY DE LA MATERIA LE SEÑALA PARA ESTOS ACTOS, ACTUANDO DE BUENA FE EN TODO MOMENTO, POR LO QUE MI REPRESENTADA ESTÁ LIBRE DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD EN LA QUE PUEDA INCURRIR LA EMPRESA DENOMINADA “SIGNO COMUNICACIÓN” POR ACCIONES U OMISIONES EN LAS QUE HAYA INCURRIDO.------------
ES FALSO LO SEÑALADO POR LA PARTE ACTORA RESPECTO A QUE MI REPRESENTADA INCURRE EN UNA RESPONSABILIDAD AL PUBLICAR UNA NOTA PERIODÍSTICA EL CUAL SE DA A CONOCER UN ESTUDIÓ DEMOSCÓPICO, DEBIDO A QUE MI REPRESENTADA CUMPLIÓ CABALMENTE EN TIEMPO Y FORMA CON LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN LA CÓDIGO ELECTORAL Y EL MULTICITADO ACUERDO A QUE HACE REFERENCIA LA ACTORA, OTORGANDO A LA AUTORIDAD COMPETENTE TODA LA INFORMACIÓN Y REQUISITOS A LOS QUE ESTÁ OBLIGADO MI REPRESENTADA, ENTENDIÉNDOSE PARA TAL EFECTO LOS SEÑALADOS EN EL CITADO ACUERDO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, QUE TEXTUALMENTE DICE: (SE TRANSCRIBEN)-------------- 

DE ESTA MANERA, QUEDA CLARAMENTE PROBADO QUE MI REPRESENTADA NO INCURRE EN NINGÚN TIPO DE RESPONSABILIDAD, COMO LO SEÑALA DE MANERA DOLOSA LA PARTE ACTORA-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- RESPECTO A ESTE PUNTO DE HECHOS, COMO YA SE MENCIONÓ EN SUPRALÍNEAS, MI REPRESENTADA NUNCA INFRINGIÓ NINGUNA LEY A LAS QUE HACE REFERENCIA LA PARTE ACTORA, YA QUE SIEMPRE SE CONDUJO CONFORME A DERECHO Y EN ESTRICTO APEGO A LA LEY, CUMPLIENDO DE MANERA TOTAL Y OPORTUNA CON TODAS LAS OBLIGACIONES A LAS QUE ESTÁ SUJETA DE ACUERDO CON LAS NORMATIVIDADES CITADAS POR LA ACTORA EN ESTE PUNTO DE HECHOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------
NO OMITO SEÑALAR QUE DE LOS HECHOS QUE SE CONTESTAN EN EL PRESENTE OCURSO, SE DESPRENDE CLARAMENTE QUE MI REPRESENTADA NO INCURRIÓ EN NINGÚN TIPO DE RESPONSABILIDAD, TAL Y COMO LO QUIERE HACER CREER LA PARTE ACTORA. DEBE DESTACARSE QUE MI REPRESENTADA SIEMPRE SE CONDUJO DE BUENA FE Y EN ESTRICTO APEGO A LOS CAUSES LEGALES QUE NOS OCUPAN EN EL PRESENTE ASUNTO, POR LO QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGÚN SUPUESTO LEGAL PARA SER SUJETO DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, TAL Y COMO LO PRETENDE LA PARTE ACTORA.-------------------------------------------
ES ASÍ QUE EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN SUPRALÍNEAS, QUEDA CLARAMENTE DEMOSTRADO LO INOPERANTE E IMPROCEDENTE DE LA QUEJA INTERPUESTA POR LA ACTORA EN CONTRA DE MI REPRESENTADA, YA QUE CARECE DE SUSTENTOS DE HECHO Y DE DERECHO PARA PODER ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD DE MI REPRESENTADA Y LA FUNDAMENTACIÓN LEGAL DE SU DICHO.--------------------------------------------------------------------------------
PARA FUNDAR LO EXPUESTO EN EL PRESENTE OCURSO, OFREZCO LAS SIGUIENTES--------------
PRUEBAS: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A).-  DOCUMENTAL PÚBLICA.- CONSISTENTE EN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NO. 5,712, PASADA POR LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 10, LIC. MIGUEL ÁNGEL FLORES PUENTE,  EL CUAL CORRESPONDE A LA EMPRESA DENOMINADA “EDITORA DIARIO DE COLIMA, S.A. DE C.V.”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
B).- DOCUMENTAL PÚBLICA.- CONSISTENTE EN COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS NO. 18,632, PASADA POR LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 10. LIC. MIGUEL ÁNGEL FLORES PUENTE, OTORGADA A FAVOR DEL SUSCRITO, POR MEDIO DEL CUAL ACREDITO MI PERSONALIDAD.--------------------------------------------------------------------------------------
C).- DOCUMENTAL PRIVADA.- CONSISTENTE EN EL LEGAJO DE COPIAS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE CON ACUSE DE RECIBO PRESENTADO ANTE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN EL ESTADO.-------------------------------------------------------------------
(…)--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
X. POR OTRO LADO, Y A FIN DE PONER LAS PRESENTES ACTUACIONES EN ESTADO DE RESOLUCIÓN, MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 29 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EL CONSEJERO ELECTORAL DESIGNADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN Y ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL, LICENCIADO DANIEL FIERROS PÉREZ, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL MISMO, TANTO EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL APLICABLE, COMO EN LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ORDENÓ LA REALIZACIÓN DE UNA INSPECCIÓN A LA PÁGINA DE INTERNET DEL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA”, HTTP://WWW.DIARIODECOLIMA.COM/, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA PERIODICIDAD Y COBERTURA DE DICHO MEDIO DE COMUNICACIÓN IMPRESO, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE DIVERSAS CERTIFICACIONES INDICADAS EXPRESAMENTE EN LA ACTUACIÓN DE REFERENCIA, POR CONSIDERAR SER NECESARIAS PARA LA SOLUCIÓN DE LA PRESENTE CONTROVERSIA SOMETIDA A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL.---- 

CON BASE EN LO MANIFESTADO Y LAS ACTUACIONES DE MÉRITO SE EMITEN LAS SIGUIENTES 
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA. COMPETENCIA. ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LA PRESENTE QUEJA, BAJO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CONFORME CON LO PRESCRITO EN LO CONDUCENTE POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, 145, 147, 148, 151 Y 163, FRACCIONES XXXIX, XL Y XLIV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO CON LO DETERMINADO POR EL PROPIO CONSEJO GENERAL EN EL ACUERDO NÚMERO 09, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2009.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDA. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO ELECTORAL CONSIDERA QUE SE SATISFACEN LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD PREVISTOS EN EL ACUERDO NÚMERO 8, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, PARA EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, COMO SE EXPONE A CONTINUACIÓN: --------------------------------------------------------------------
1. FORMA. TANTO LA QUEJA COMO LAS MANIFESTACIONES FORMULADAS POR LAS EMPRESAS DENUNCIADAS, CON LOS QUE SE CONSTITUYE LA LITIS DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, SE PRESENTARON POR ESCRITO Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE.--------
2. OPORTUNIDAD. LA QUEJA INTERPUESTA DENUNCIA HECHOS COMETIDOS POR LAS EMPRESAS “EDITORA DIARIO DE COLIMA” Y “SIGNO COMUNICACIÓN” DENTRO DEL ACTUAL PROCESO ELECTORAL LOCAL, POR LO QUE SE TIENE PRESENTADA CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. PERSONERÍA Y LEGITIMACIÓN. TANTO LA QUEJA COMO LA CONTESTACIÓN A LA MISMA REALIZADA POR LA EMPRESA SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C., FUERON SUSCRITAS, POR PARTE LEGÍTIMA, TODA VEZ QUE LA PRIMERA DE LAS MENCIONADAS FUE INTERPUESTA EFECTIVAMENTE POR QUIEN SE TIENE ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL COMO COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SIENDO EL CASO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ES DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: EJERCER LA CORRESPONSABILIDAD QUE LA CONSTITUCIÓN Y ESTE CODIGO LES CONFIERE EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL”, ASIMISMO; SEGÚN HA QUEDADO DEMOSTRADO EN AUTOS LA C. MÓNICA YOLANDA BIELETTO PEÑA, TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA S.C.” SEGÚN SE ACREDITA CON EL CUARTO TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO PÚBLICO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUATRO, DEL LIBRO MIL SETECIENTOS OCHO, EMITIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 11 DE MAYO DE 2006, POR EL NOTARIO DIECINUEVE MIGUEL ALESSIO ROBLES; CONCRETAMENTE EN SU CAPÍTULO QUINTO (FOJA 8), PUNTOS TRIGÉSIMO OCTAVO Y TRIGÉSIMO NOVENO, EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO, PUNTO 1 (UNO) (FOJA 13), DESPRENDIÉNDOSE DE DICHOS NUMERALES QUE LA REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN RESPECTIVA, PUEDE EJERCERLA LA CIUDADANA EN MENCIÓN CONJUNTA O SEPARADAMENTE DE SU SOCIA ADRIANA REYNAGA MORALES, RAZONES EN VIRTUD DE LAS CUALES SE LE TIENE POR RECONOCIDA LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTA AL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL Y POR ENDE EL DERECHO PARA COMPARECER EN DEFENSA DE SU REPRESENTADA. ------------------------------------
POR LO QUE HACE AL ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ENRIQUE ZÁRATE CANSECO, QUIEN MANIFIESTA ACREDITAR EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA EMPRESA DENOMINADA “EDITORA DIARIO DE COLIMA, S.A DE C.V.”, SE LE TIENE POR RECONOCIDA SU PERSONALIDAD, POR ASÍ ENCONTRARSE ACREDITADO EN AUTOS CON LA EXHIBICIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE LA “EDITORA DIARIO DE COLIMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR GENERAL EL SEÑOR HÉCTOR SÁNCHEZ DE LA MADRID, HACE A FAVOR DE SU PERSONA, MEDIANTE EL TESTIMONIO NÚMERO 18,632 (DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS), VOLUMEN CCCIV TRICENTÉSIMO CUARTO, PASADO ANTE LA FE DEL C. LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL FLORES VIZCAÍNO, NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 10 DE ESTA DEMARCACIÓN DE COLIMA, COLIMA, ACTUANDO EN SUPLENCIA DE SU TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL FLORES PUENTE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AL RESPECTO, SE MANIFIESTA QUE SI BIEN, DICHO CARÁCTER LO LEGITIMA PARA INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO EN AMPARO DE SU REPRESENTADA, EL ESCRITO CON EL QUE COMPARECIÓ PARA TAL EFECTO, TAL Y COMO SE ASENTÓ EN LOS RESULTANDOS VII Y VIII, DE LA RESOLUCIÓN QUE NOS OCUPA, SE PRESENTÓ EL DÍA 25 DE MAYO DEL ACTUAL, SIENDO EL CASO QUE LA QUEJA INTERPUESTA EN SU CONTRA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE LE HIZO DE SU CONOCIMIENTO EL DÍA 18 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, TAL Y COMO CONSTA EN AUTOS EN LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, EMITIDA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA CUAL SE LE CONCEDIÓ EL TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE COMPARECIERA A DAR CONTESTACIÓN A LAS IMPUTACIONES QUE EN CONTRA DE SU REPRESENTADA DENUNCIÓ EL INSTITUTO POLÍTICO EN COMENTO, ANTE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL, VENCIENDO EL TÉRMINO ALUDIDO EL DÍA 23 DEL MES Y AÑO CITADOS Y SIN QUE EN TAL FECHA HUBIESE COMPARECIDO A DILUCIDAR LO QUE A SU DERECHO CONVENÍA, SEGÚN SE ENCUENTRA DEMOSTRADO CON LA CERTIFICACIÓN LEVANTADA AL RESPECTO POR EL CONSEJERO PRESIDENTE Y EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EL DÍA 24 DE MAYO DEL ACTUAL, EN TAL VIRTUD, AL HABERSE PRESENTADO A LAS ACTUACIONES QUE NOS OCUPAN, HASTA EL DÍA 25 ANTES REFERIDO, LO PROCEDENTE ES DESESTIMAR SUS ARGUMENTACIONES, ASÍ COMO LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR DICHO REPRESENTANTE LEGAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON RELACIÓN A LO ANTERIOR CABE SEÑALAR QUE DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, POR ASÍ HABERLO DETERMINADO EL CONSEJO GENERAL REFERIDO AL EMITIR EL ACUERDO NÚMERO 8 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2009: “DURANTE EL PROCESO ELECTORAL TODOS LOS DÍAS Y HORAS SON HÁBILES. LOS PLAZOS SE COMPUTARÁN DE MOMENTO A MOMENTO; SI ESTÁN SEÑALADOS POR DÍAS, ESTOS SE CONSIDERARÁN DE 24 HORAS… EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS SE HARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE AQUÉL EN QUE SE HUBIERA NOTIFICADO EL ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNE.”, TALES DISPOSICIONES APLICAN EN LO CONDUCENTE AL PRESENTE PROCEDIMIENTO, EN CONSECUENCIA, AL TENER LOS ACTOS DENUNCIADOS ÍNTIMA RELACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL QUE SE DESARROLLA EN LA ENTIDAD, TODA VEZ QUE SE TRATA DE LA DENUNCIA DE LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE UNA ENCUESTA PRACTICADA CON RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA, SE RATIFICA QUE EL PLAZO PARA LA COMPARECENCIA DE LA “EDITORA DIARIO DE COLIMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, QUE SE CONCEDIÓ CON LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, FENECIÓ EL 23 DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD Y NO EL DÍA 25, TAL Y COMO SE DEMUESTRA CON EL ASIENTO DE RECIBIDO POR LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE MÉRITO.------------------------------------------------------- 

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, CABE SEÑALAR CON RELACIÓN A LA PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA ENUNCIADA POR EL C. ENRIQUE ZÁRATE CANSECO, COMO LA CONSISTENTE EN LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 5,712, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 10, LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL FLORES PUENTE, QUE SEGÚN SU DICHO CORRESPONDE A LA EMPRESA DENOMINADA “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A DE C.V.”, QUE LA MISMA NO FUE EXHIBIDA POR SU OFERENTE, RAZÓN POR LA CUAL NO SE ENCUENTRA AGREGADA A LOS PRESENTES AUTOS.--------------------------------------------------------------- 

TERCERA. ESTUDIO DE FONDO. --------------------------------------------------------------------------------------------
1.- TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA DETERMINACIÓN DE DESESTIMAR POR EXTEMPORÁNEAS LAS ARGUMENTACIONES HECHAS VALER POR LA EMPRESA DENOMINADA “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A DE C.V.”, MEJOR CONOCIDA CON EL NOMBRE DEL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA”, ASÍ COMO LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. ENRIQUE ZÁRATE CANSECO, LA PRESENTE CONTROVERSIA SE CIRCUNSCRIBE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL ESTUDIO DE FONDO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LAS ARGUMENTACIONES Y PRUEBAS APORTADAS POR LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.”, A QUIEN POR MANIFESTACIÓN EXPRESA DE SU REPRESENTANTE LEGAL TAMBIÉN SE LE CONOCE CON EL NOMBRE DE “SIGNO COMUNICACIÓN”, POR HABER COMPARECIDO EN TIEMPO Y FORMA A DAR CONTESTACIÓN A LOS ACTOS IMPUTADOS EN SU CONTRA POR EL PARTIDO QUEJOSO, EL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL CUAL FUNDAMENTALMENTE SE DUELE DE QUE LAS EMPRESAS “SIGNO COMUNICACIÓN” Y “EDITORA DIARIO DE COLIMA”, ACTUARON EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 215 Y 216, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO NÚMERO 9 EMITIDO POR ÉSTE CONSEJO GENERAL EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, AL MOMENTO EN QUE LLEVARON A CABO LA REALIZACIÓN Y LA PUBLICACIÓN, RESPECTIVAMENTE, DE UNA ENCUESTA DE OPINIÓN DE ÍNDOLE ELECTORAL, RELACIONADA DIRECTAMENTE CON LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR QUE ACONTECE EN NUESTRA ENTIDAD.----------------------------------------------------------      

2.- AL EFECTO SE HACE NECESARIO TRANSCRIBIR EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS QUE SE MANIFIESTAN COMO TRANSGREDIDOS POR EL PARTIDO REFERIDO: ---------------------------------------
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA-----------------------------------------------------------------------
ARTICULO 215.- QUIEN SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, QUE SE REALICE DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL DÍA DE LA ELECCIÓN, DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO, SI LA ENCUESTA O SONDEO SE DIFUNDE POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN. EN TODO CASO, LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN ESTARÁ SUJETO A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE.------------------------------------------------------------
DURANTE LOS 6 DÍAS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL  Y HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS, QUEDA PROHIBIDO PUBLICAR O DIFUNDIR POR CUALQUIER MEDIO LOS RESULTADOS DE ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN O CONTEOS RÁPIDOS QUE TENGAN POR OBJETO DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, QUEDANDO SUJETOS QUIENES LO HICIEREN, A LAS PENAS Y SANCIONES APLICABLES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 216.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES, ADOPTARÁN LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO, QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AHORA BIEN, DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO ANTES CITADO, SE DESPRENDE QUE EL CONSEJO GENERAL  DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ESTABLECERÁ LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN OBSERVARSE PARA LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN, EN ESE ENTENDIDO, EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 9 DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, EN EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y MEDIDAS QUE HABRÁN DE OBSERVARSE, TANTO PARA LA REALIZACIÓN COMO PARA LA PUBLICACIÓN DE LAS ENCUESTAS, SONDEOS Y ESTUDIOS DE OPINIÓN SOBRE TEMAS ELECTORALES, MISMO QUE SE ADUCE COMO VULNERADO POR LAS EMPRESAS EN CONTRA DE LAS CUALES SE INTERPUSO LA PRESENTE QUEJA; EN TAL VIRTUD, ES NECESARIO SEÑALAR LAS DETERMINACIONES APROBADAS PARA TAL EFECTO EN EL ACUERDO DE REFERENCIA, LAS CUALES SE ESTIMARON VIOLENTADAS, DENTRO DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y QUE SE TRANSCRIBEN EN LA SIGUIENTE FORMA: -----------
PRIMERO: QUIEN REALICE O PRETENDA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ ENTREGAR, CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE TALES ACTIVIDADES, AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN DONDE INVARIABLEMENTE EXPRESARÁ LA DURACIÓN, LUGAR DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN.-------------------------------------------------------------
SEGUNDO: TODO RESULTADO DE ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN QUE SE PUBLIQUE O DIFUNDA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN CON EL FIN DE DAR A CONOCER LAS TENDENCIAS DE LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS, DEBERÁ INDICAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PATROCINÓ LA ENCUESTA O SONDEO, LA QUE LO LLEVÓ A EFECTO Y LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN, DEBIENDO ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN O EN CASO DE QUE ÉSTAS NO SE HICIEREN PÚBLICAS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: SI LA ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN LA REALIZA UNA PERSONA FÍSICA O MORAL  EXCLUSIVAMENTE PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO AL CONSEJO GENERAL SU DEBIDA ACREDITACIÓN, DURANTE LOS PRIMEROS 10 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2009.------
CUARTO: LA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN  DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: ------
a) NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SOLICITA LA ACREDITACIÓN; ----------
b) DOMICILIO LEGAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL, EN DONDE SE ENCUENTRE EL ASIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SUS NEGOCIOS, ASÍ COMO UN DOMICILIO EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES; ---------
c) ESPECIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN RESPECTO DE LA CUAL PRETENDE REALIZAR LA ENCUESTA, SONDEO O ESTUDIO DE OPINIÓN; -----------------------------------------------------------------------
d) INDICACIÓN GENERAL DE LA TÉCNICA METODOLÓGICA QUE SE IMPLEMENTARÁ. (INFORMACIÓN QUE UTILIZÓ PARA DELIMITAR LA POBLACIÓN DE ESTUDIO Y PARA SELECCIONAR LA MUESTRA; EL INSTRUMENTO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS QUE SE UTILIZARÁN PARA ELEGIR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS O A LAS CASILLAS CUYOS RESULTADOS SE RECOPILEN); Y ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) EL COMPROMISO EXPRESO DE SUJETAR SU ACTUACIÓN A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS PRESENTES CRITERIOS Y DEMÁS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL.---------------------------------------------------------------- 

QUINTO: EL CONSEJO GENERAL ANALIZARÁ Y RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS, ESTUDIOS DE OPINIÓN O SONDEOS SOBRE LA INTENCIÓN DEL VOTO DE LOS CIUDADANOS QUE SE PRETENDAN APLICAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL PRESENTADAS EN TIEMPO Y FORMA, DURANTE LOS 5 DÍAS POSTERIORES AL TÉRMINO DEL PLAZO PARA SU SOLICITUD, DEBIENDO NOTIFICAR LA DETERMINACIÓN DEL CONSEJO GENERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPECTIVA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES AUTORIZADAS PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, DEBERÁN OBSERVAR LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------------
a) EL DISEÑO Y METODOLOGÍA DEBERÁ RESPETAR LA LIBERTAD Y SECRETO DEL VOTO; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b) EL PERSONAL ENCARGADO DE REALIZARLOS DEBERÁ PORTAR IDENTIFICACIÓN QUE LO ACREDITE COMO TAL; Y--------------------------------------------------------------------------------------------
c) EL PERSONAL ENCARGADO DE REALIZAR LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN NO TENDRÁ ACCESO AL ÁREA QUE OCUPEN LAS CASILLAS, DEBIENDO REALIZAR SU TAREA A UNA DISTANCIA PROMEDIO DE 50 METROS DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA.------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: LOS REPORTES DE RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS, SONDEOS O ESTUDIOS DE OPINIÓN QUE SE HAYAN PUBLICADO O DIFUNDIDO POR CUALQUIER MEDIO Y QUE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO SEAN PRESENTADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, DEBERÁN EN TODO CASO: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) INDICAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PATROCINÓ EL ESTUDIO, LA QUE LO LLEVÓ A EFECTO Y LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN.----------------------------------------
b)  DEFINIR DETALLADAMENTE LA POBLACIÓN Y ÁREA GEOGRÁFICA DE ESTUDIO A QUE SE REFIERE LA ENCUESTA O SONDEO, ESPECIFICANDO CLARAMENTE EN EL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS QUE SE DEN A CONOCER, QUE LOS MISMOS SE REFIEREN A LA POBLACIÓN ESTUDIADA Y QUE SÓLO TIENEN VALIDEZ PARA EXPRESAR LA OPINIÓN DE ESA POBLACIÓN EN LAS FECHAS ESPECÍFICAS DEL LEVANTAMIENTO DE LOS DATOS. --------------------------------------
c) EXPLICAR EL MÉTODO QUE SE UTILIZÓ PARA RECOPILAR LA INFORMACIÓN; DETALLANDO SI SE HIZO MEDIANTE ENTREVISTAS PERSONA A PERSONA O MEDIANTE ALGÚN MÉTODO INDIRECTO ALTERNATIVO. SE DEBERÁ ESPECIFICAR TAMBIÉN SI LAS ENTREVISTAS SE LLEVARON A CABO VÍA TELEFÓNICA, EN LA VÍA PÚBLICA, EN DOMICILIOS PARTICULARES O SI SE UTILIZARON MÉTODOS MIXTOS PARA RECOPILARLA, ENTRE OTROS DATOS QUE LLEVEN A LA IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LA FORMA EN QUE SE OBTUVO LA INFORMACIÓN. --------------
d) DETALLAR EL MÉTODO PARA SELECCIONAR LA MUESTRA DEL ESTUDIO, INDICANDO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS UTILIZADOS PARA SELECCIONAR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------
e) DETALLAR EL FRASEO EXACTO QUE SE UTILIZÓ EN LOS REACTIVOS PUBLICADOS Y LA FRECUENCIA DE NO RESPUESTA, DETALLANDO EL ESQUEMA DE MUESTREO, EL TAMAÑO DE LA MUESTRA, EL NIVEL DE CONFIANZA Y EL ERROR ESTADÍSTICO MÁXIMO IMPLÍCITO PARA CADA REACTIVO CON LA MUESTRA SELECCIONADA.---------------------------------------------------------------
f)    SEÑALAR LAS FECHAS EN QUE SE LLEVÓ A CABO EL LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

g) EN CASO DE QUE LOS RESULTADOS PUBLICADOS INCLUYAN ESTIMACIONES DE RESULTADOS, PRONÓSTICOS DE VOTACIÓN O CUALQUIER OTRO PARÁMETRO QUE NO CONSISTA EN EL MERO CÁLCULO DE FRECUENCIAS RELATIVAS DE LAS RESPUESTAS DE LA ENCUESTA, DEBERÁ ESPECIFICARLO. -----------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO: TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL ESTUDIO, DESDE SU DISEÑO HASTA LA OBTENCIÓN DE SUS RESULTADOS PUBLICADOS O DIFUNDIDOS, DEBERÁ CONSERVARSE DE MANERA INTEGRAL POR PARTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DE SU REALIZACIÓN POR LO MENOS 10 DÍAS DESPUÉS DE LA ELECCIÓN QUE SE HAYA LLEVADO A EFECTO Y LOS RESULTADOS OFICIALES SE HAYAN HECHO PÚBLICOS.------------------------------------
OCTAVO: LA DIVULGACIÓN DE RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN, INVARIABLEMENTE DEBERÁ CONTENER LAS CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS ANTES DISPUESTAS, HACIENDO ADEMÁS ACCESIBLE SU LECTURA E INTERPRETACIÓN, INCLUYENDO EN CADA CASO LA ACREDITACIÓN OTORGADA POR EL CONSEJO GENERAL, SIN QUE ESTO IMPLIQUE QUE DICHO ÓRGANO DE DIRECCIÓN AVALE LA CALIDAD DEL PROCESO DE RECOLECCIÓN DE DATOS, METODOLOGÍA, INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS O CUALQUIER OTRA CONCLUSIÓN DERIVADA DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN DE QUE SE TRATE. -----------------------------------------------------------
NOVENO: EN TODO CASO, LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN DEBERÁ DE SUJETARSE A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CITADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5. ---------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO: LA INFRACCIÓN A LOS ANTERIORES PUNTOS DE ACUERDO, SERÁ SANCIONADA POR EL CONSEJO GENERAL CON MULTA DE 1000 A 2000 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, LA CUAL DEBERÁ SER CUBIERTA POR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE HUBIESE COMETIDO LA VIOLACIÓN, MISMA QUE DEBERÁ SER PAGADA ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN. EN CASO DE QUE EL INFRACTOR SE OPONGA AL PAGO SE PODRÁ SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL COBRO DE LA MISMA, APLICANDO PARA ELLO EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 339 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. -----------------
3.- PREVIO AL ENLACE LÓGICO JURÍDICO E INTERPRETACIÓN DE CRITERIOS PARA LA SOLUCIÓN DE LA PRESENTE QUEJA, COMO FUNDAMENTO Y RESPALDO A LA PRESENTE ACTUACIÓN, CABE REALIZAR LAS SIGUIENTES REFLEXIONES: ------------------------------------------------
I.- COMO ES DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, FUNCIÓN QUE ENCUENTRA DESCANSO ADEMÁS DEL ARTÍCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN LAS BASES CONSTITUCIONALES FEDERALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 39, 40, 41 Y 116, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE A LA LETRA DISPONEN: ------------------------
ARTÍCULO 39. LA SOBERANÍA NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINARIAMENTE EN EL PUEBLO. TODO PODER PÚBLICO DIMANA DEL PUEBLO Y SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE ÉSTE. EL PUEBLO TIENE EN TODO TIEMPO EL INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR O MODIFICAR LA FORMA DE SU GOBIERNO.-------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 40. ES VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO CONSTITUIRSE EN UNA REPÚBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA, FEDERAL, COMPUESTA DE ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS EN TODO LO CONCERNIENTE A SU RÉGIMEN INTERIOR; PERO UNIDOS EN UNA FEDERACIÓN ESTABLECIDA SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE ESTA LEY FUNDAMENTAL.-----------------
ARTÍCULO 41. EL PUEBLO EJERCE SU SOBERANÍA POR MEDIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EN LOS CASOS DE LA COMPETENCIA DE ÉSTOS, Y POR LOS DE LOS ESTADOS, EN LO QUE TOCA A SUS REGÍMENES INTERIORES, EN LOS TÉRMINOS RESPECTIVAMENTE ESTABLECIDOS POR LA PRESENTE CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS PARTICULARES DE LOS ESTADOS, LAS QUE EN NINGÚN CASO PODRÁN CONTRAVENIR LAS ESTIPULACIONES DEL PACTO FEDERAL.---
(…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 116.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV. LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS EN MATERIA ELECTORAL GARANTIZARÁN QUE: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
A) LAS ELECCIONES DE LOS GOBERNADORES, DE LOS MIEMBROS DE LAS LEGISLATURAS LOCALES Y DE LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS SE REALICEN MEDIANTE SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO; Y QUE LA JORNADA COMICIAL TENGA LUGAR EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA. LOS ESTADOS CUYAS JORNADAS ELECTORALES SE CELEBREN EN EL AÑO DE LOS COMICIOS FEDERALES Y NO COINCIDAN EN LA MISMA FECHA DE LA JORNADA FEDERAL, NO ESTARÁN OBLIGADOS POR ESTA ÚLTIMA DISPOSICIÓN; --------------------------------------------------------------------------------------------------
B) EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL, A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, SEAN PRINCIPIOS RECTORES LOS DE CERTEZA, IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA, LEGALIDAD Y OBJETIVIDAD; ------------------------------------------------------------------------
C) LAS AUTORIDADES QUE TENGAN A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES Y LAS JURISDICCIONALES QUE RESUELVAN LAS CONTROVERSIAS EN LA MATERIA, GOCEN DE AUTONOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES; ----------------------
(…)--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- EN CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR Y PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL, ASÍ COMO AL DE LOS DEMÁS BIENES JURÍDICOS TUTELADOS CON LAS DISPOSICIONES ANTES INVOCADAS, EL LEGISLADOR ESTATAL REGULÓ EL ARTÍCULO 86 BIS ANTES CITADO, DANDO COMO SE DIJO, LA PERSONALIDAD JURÍDICA CORRESPONDIENTE PARA EL DESARROLLO DE LA FUNCIÓN ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES AL ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO “INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA”, ATRIBUYÉNDOLE DESDE ESE ÁMBITO CONSTITUCIONAL, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES LAS RELATIVAS A LA PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL Y A LA REGULACIÓN DE ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN CON FINES ELECTORALES. ------------------------------------------
EN TAL VIRTUD, DE MANERA REGLAMENTARIA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, INSTITUYÓ COMO FINES DEL INSTITUTO ENTRE OTROS, ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS; Y ESTABLECIÓ COMO ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL, SU MÁXIMO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN LAS DE: DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DE DICHO CÓDIGO; APLICAR LAS SANCIONES QUE LE COMPETAN DE ACUERDO CON EL MISMO; APROBAR EL REGLAMENTO QUE REGULE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL, ASÍ COMO LOS CONTEOS RÁPIDOS RELACIONADOS CON RESULTADOS ELECTORALES Y LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES Y; DETERMINAR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES;  ACTIVIDADES QUE ENCUENTRAN SUSTENTO EN LO DISPUESTO POR LAS FRACCIONES XXXIX, XL Y XLIV DEL ARTÍCULO 163 Y NUMERAL 216 DEL ORDENAMIENTO EN CITA. ------------------------------------------------
ES DECIR, CORRESPONDE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES EN LA ENTIDAD, LOS CUALES SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO EN CITA, “EL PROCESO ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ACTOS ORDENADOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA CONSTITUCIÓN (REFIRIÉNDOSE A LA PARTICULAR DEL ESTADO) Y ESTE CÓDIGO, REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CIUDADANOS, QUE TIENEN POR OBJETO LA RENOVACIÓN PERIÓDICA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DE LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO”; EN CONSECUENCIA, CUALQUIER ACTO CELEBRADO CON LA REFERIDA RENOVACIÓN DE CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, ES COMPETENCIA POR MANDATO CONSTITUCIONAL DE DICHA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL, OCURRIENDO EN EL CASO QUE NOS OCUPA, QUE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, PARA QUIEN HABRÁ DE INSTITUIRSE COMO TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, SE UBICA SIN DUDA, A UNO DE LOS CARGOS A QUE ALUDE LAS DISPOSICIONES ANTES MENCIONADAS. DE IGUAL FORMA, DICHO PRECEPTO LEGAL ESTABLECE QUE “CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL INSTITUTO Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REALIZAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA PROMOCIÓN DEL VOTO CIUDADANO, DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SE CELEBREN EN LA ENTIDAD. ----------------------------------------------------------------
III.- AHORA BIEN, HA SIDO CRITERIO REITERADO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE TAL ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES, DEBE ENCONTRARSE SUJETA A LA LUZ DE LA ESFERA QUE IMPLICA EL RESPETO A DIVERSOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES COMO LOS DE EQUIDAD, IGUALDAD, SEPARACIÓN DE ESTADO IGLESIA, LIBERTAD, CERTEZA, LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA, OBJETIVIDAD, ENTRE MUCHOS OTROS, EMANADOS PRIMORDIALMENTE DE NUESTRA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LAS LEYES QUE DE ELLA EMANAN Y DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES ACORDES A LA MISMA. --------------------------------------------
ASIMISMO, ESE ALTO TRIBUNAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES HA EMITIDO LA TESIS DE JURISPRUDENCIA DE APLICACIÓN OBLIGATORIA PARA TODAS LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEL PAÍS, QUE A LA LETRA DICE: --------------------------------------------------------------------
ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.—DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DEL ARTÍCULO 270, PÁRRAFO 5, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 269 DEL PROPIO ORDENAMIENTO, SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENE LA ATRIBUCIÓN DE TOMAR EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, AL MOMENTO DE IMPONER LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA, POR LA COMISIÓN DE DICHA FALTA. CON FUNDAMENTO EN LOS ANTERIORES PRECEPTOS, ES POSIBLE CONCLUIR QUE, DENTRO DE LOS LÍMITES LEGALES, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE ESTUDIAR INVARIABLEMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, AL MOMENTO DE IMPONER UNA SANCIÓN. EN EFECTO, LA NORMATIVIDAD INVOCADA PERMITE CONCLUIR QUE EL LEGISLADOR ORDINARIO NO SE ORIENTÓ POR DETERMINAR EN LA LEY, PORMENORIZADA Y CASUÍSTICAMENTE, TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA CONFERIDA AL ÓRGANO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE; POR EL CONTRARIO, EL MENCIONADO LEGISLADOR ESTABLECIÓ EN LA LEY LAS CONDICIONES GENÉRICAS PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE MÉRITO Y REMITIÓ EL RESTO DE DICHAS CONDICIONES A LA ESTIMACIÓN DEL CONSEJO GENERAL, SOBRE TODO POR LO QUE HACE A LA CONSIDERACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA.----------------------------------------
TERCERA ÉPOCA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. SUP-JDC-021/2000.—JESÚS LÓPEZ CONSTANTINO Y MIGUEL ÁNGEL ZÚÑIGA GÓMEZ.—30 DE ENERO DE 2001.—UNANIMIDAD EN EL CRITERIO.--------------------------------------------------------------------
RECURSO DE APELACIÓN. SUP-RAP-026/2002.—PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.—28 DE NOVIEMBRE DE 2002.—UNANIMIDAD DE VOTOS.----------------------------------------------------------------
RECURSO DE APELACIÓN. SUP-RAP-021/2001.—PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.—11 DE DICIEMBRE DE 2002.—UNANIMIDAD EN EL CRITERIO.---------------------------
REVISTA JUSTICIA ELECTORAL 2004, SUPLEMENTO 7, PÁGINA 7, SALA SUPERIOR, TESIS S3ELJ 09/2003.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
COMPILACIÓN OFICIAL DE JURISPRUDENCIA Y TESIS RELEVANTES 1997-2005, PÁGINAS 29-30.--
DICHA TESIS DE JURISPRUDENCIA, ENCUENTRA RELACIÓN PRECISAMENTE, CON LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL DE ENCOMENDAR AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LA PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL  Y LA REGULACIÓN DE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN CON FINES ELECTORALES, Y LA FACULTAD QUE DE MANERA REGLAMENTARIA LE ESTABLECE YA EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIONES XXXIX, XL Y XLIV, RELATIVAS A LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, CUANDO LOS ACTOS REALIZADOS, NO SE SUJETEN A LOS PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES ANTES ALUDIDAS, EN PRO DEL BUEN DESARROLLO DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE EN PRIMERA Y ÚLTIMA INSTANCIA CONSTITUYEN LA PIEDRA ANGULAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA SOBERANÍA NACIONAL DE NUESTRO PAÍS. -----------------------------------------
IV.- EN CONSECUENCIA, Y COMO ES DABLE INFERIR, EL CONOCIMIENTO DE LA REALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE ENCUESTAS, CONTEOS RÁPIDOS Y SONDEOS DE OPINIÓN, CON FINES ELECTORALES, TIENEN COMO FINALIDAD DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS CIUDADANAS RESPECTO A UN DETERMINADO PROGRAMA DE GOBIERNO, DE UNA CANDIDATURA Y POR ENDE DE UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN RESPECTIVA, ACTIVIDADES QUE POR DISPOSICIÓN DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PUEDAN REALIZARSE, SIEMPRE Y CUANDO QUIENES LAS LLEVEN A CABO SE AJUSTEN A LAS REGLAS LEGALES ESTABLECIDAS EN LA LEY.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- EN RELACIÓN CON LAS ANTERIORES REFLEXIONES, ES CLARO ADVERTIR, QUE SI UNA PERSONA FÍSICA O MORAL, O VARIAS ENTIDADES, EN SU ACTUAR, NO SE SUJETAN A LO QUE PARA TAL EFECTO DISPONEN LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES PERTINENTES, ASÍ COMO A LOS ACTOS DE AUTORIDAD EMITIDOS EN TÉRMINOS DE LEY PARA CUMPLIR CON LAS FINALIDADES ENCOMENDADAS; SU ACTUACIÓN NO SE ENCUENTRA SUJETA AL MARCO JURÍDICO CONSTRUIDO PARA LA ARMONÍA DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL DE QUE SE TRATE, PUES ADEMÁS, ES UN PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO, QUE EL DESCONOCIMIENTO DE LA LEY, NO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD A QUIEN LA INFRINGE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN FORMA PARALELA A LO MANIFESTADO SE TIENE QUE ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EMITIÓ EN TÉRMINOS DE LEY Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, EL ACUERDO NÚMERO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, CON EL QUE DETERMINÓ LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBEN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LAS ELECCIONES A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009, EL CUAL GENERÓ PARA SU APLICACIÓN DENTRO DEL ACTUAL PROCESO ELECTORAL LOCAL, DETERMINANDO ENTRE MUCHOS OTROS ASPECTOS IGUALMENTE IMPORTANTES, PERO QUE DE MANERA PARTICULAR TIENEN RELACIÓN CON LA CONTROVERSIA PLANTEADA, LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: QUIEN REALICE O PRETENDA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ ENTREGAR, CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE TALES ACTIVIDADES, AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN DONDE INVARIABLEMENTE EXPRESARÁ LA DURACIÓN, LUGAR DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN. --------------------------------------
SEGUNDO: TODO RESULTADO DE ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN QUE SE PUBLIQUE O DIFUNDA POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN CON EL FIN DE DAR A CONOCER LAS TENDENCIAS DE LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS, DEBERÁ INDICAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PATROCINÓ LA ENCUESTA O SONDEO, LA QUE LO LLEVÓ A EFECTO Y LA QUE ORDENÓ SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN, DEBIENDO ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN O EN CASO DE QUE ÉSTAS NO SE HICIEREN PÚBLICAS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTAVO: LA DIVULGACIÓN DE RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA POR MUESTREO, ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN, INVARIABLEMENTE DEBERÁ CONTENER LAS CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS ANTES DISPUESTAS, HACIENDO ADEMÁS ACCESIBLE SU LECTURA E INTERPRETACIÓN, INCLUYENDO EN CADA CASO LA ACREDITACIÓN OTORGADA POR EL CONSEJO GENERAL, SIN QUE ESTO IMPLIQUE QUE DICHO ÓRGANO DE DIRECCIÓN AVALE LA CALIDAD DEL PROCESO DE RECOLECCIÓN DE DATOS, METODOLOGÍA, INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS O CUALQUIER OTRA CONCLUSIÓN DERIVADA DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN DE QUE SE TRATE.-----------------------------------------------------------
LUEGO ENTONCES, SI LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA, NO SE ENCUENTRA ACREDITADA ANTE DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, LA MISMA TAMPOCO ESTÁ AUTORIZADA PARA DAR A CONOCER LOS RESULTADOS DE LA MISMA, SIENDO RESPONSABLES DE TAL DIVULGACIÓN, TANTO LA EMPRESA QUE LA REALIZÓ SIN LA ACREDITACIÓN DEBIDA, ASÍ COMO QUIEN ORDENÓ SU PUBLICACIÓN POR UN MEDIO DE COMUNICACIÓN.------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE ELLO, CONSTA EN ACTUACIONES LA CERTIFICACIÓN LEVANTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DE FECHA 1º (PRIMERO) DE JUNIO DE 2009, QUE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES AUTORIZADAS POR DICHO CONSEJO PARA LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN A LA FECHA SON: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
· CONSULTA MITOFSKY. (PERSONA MORAL, ACREDITADA PARA TAL EFECTO, MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 40 DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2009).-------------------------------------------------------
· EL UNIVERSAL, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S. A. DE C.V. (PERSONA MORAL, ACREDITADA PARA TAL EFECTO, MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 40 EN LA FECHA ANTES ALUDIDA). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C. (PERSONA MORAL, ACREDITADA PARA TAL EFECTO MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 54 DE FECHA 13 DE MAYO DE 2009).-----------------------
· SHALOM. (PERSONA FÍSICA, ACREDITADA PARA TAL EFECTO EN EL ACUERDO NÚMERO 60 DEL 21 DE MAYO DE 2009). ------------------------------------------------------------------------------------------------
· ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V. (PERSONA MORAL, ACREDITADA PARA TAL EFECTO, MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 60 DE LA FECHA ANTES CITADA). -----------
SIN QUE DE LAS ANTERIORES ACREDITACIONES SE PUEDA ADVERTIR QUE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.”, TAMBIÉN CONOCIDA COMO “SIGNO COMUNICACIÓN”, SE ENCUENTRA ACREDITADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA OBJETO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, QUE FUE PUBLICADA EL DÍA 11 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO POR EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA”, CUYO NOMBRE OFICIAL OBEDECE AL DE “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.”; RECONOCIÉNDOSE ASÍ EN ACTUACIONES POR LA PROPIA EMPRESA ENCUESTADORA. ---------------------------------------------------
ASIMISMO, SE ENCUENTRA ACREDITADO EN AUTOS, CON EL ESCRITO SIGNADO POR EL C. CARLOS GARCÍA LEMUS, QUIEN SE OSTENTÓ COMO DIRECTOR DE EDITORA DIARIO DE COLIMA, QUE NO FUE SINO HASTA LAS 8:23 PM (OCHO HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS PASADO MERIDIANO) DEL DÍA 12 DE MAYO DE 2009, QUE DICHO PERIÓDICO HIZO LLEGAR A ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO ELECTORAL LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA ENCUESTA DESARROLLADA POR “SIGNO COMUNICACIÓN”, PLAZO QUE EXCEDE DE LAS 24 HORAS A LAS QUE MANDATA EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO NÚMERO 9 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EN CORRELACIÓN CON LO PRECEPTUADO POR LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. LO ANTERIOR, SI SE CONSIDERA QUE LA PUBLICACIÓN DE DICHA ENCUESTA, FUE DADA A CONOCER DESDE EL MOMENTO DE QUE SE PUSO EN CIRCULACIÓN EL PERIÓDICO EN MENCIÓN, QUE REGULARMENTE ACONTECE EN HORAS APROXIMADAS ALREDEDOR DE LAS 7:00 DE LA MAÑANA DEL DÍA 11 DE MAYO DEL ACTUAL, POR TANTO, CONSIDERANDO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LOS TÉRMINOS SI SE CONTABILIZAN POR HORAS, ÉSTOS SE ENTENDERÁN DE MOMENTO A MOMENTO, LAS REFERIDAS 24 HORAS CONTABAN A PARTIR DE DICHA HORA VENCIENDO EL MISMO APROXIMADAMENTE A LAS 24 HORAS DEL DÍA 12 DEL MES Y AÑO CITADOS, SIENDO EL CASO, QUE EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE SE PRESENTÓ COMO SE DIJO INICIALMENTE HASTA LAS 8: 23 PM (OCHO HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS PASADO MERIDIANO QUE OBEDECEN A LAS VEINTE HORAS CON 23 MINUTOS) DEL REFERIDO DÍA 12 DE MAYO, DE AHÍ QUE SE HAYA INFORMADO A LAS 17:03  PM (DIECISIETE HORAS CON TRES MINUTOS)  DE ESE MISMO DÍA POR EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL EN COMENTO, AL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL QUE  A ESA HORA, NO SE ENCONTRABA RECIBO ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA ENCUESTA EN MENCIÓN, SEGÚN SE ACREDITA CON LA COPIA CERTIFICADA DEL ACUSE DE RECIBO DEL OFICIO NÚMERO P 565/2009, SIGNADO POR EL FUNCIONARIO EN CUESTIÓN, AGREGADO A LOS PRESENTES AUTOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AL RESPECTO CABE SEÑALAR QUE TAL Y COMO LO MENCIONA EL CIUDADANO CARLOS GARCÍA LEMUS, LA EXHIBICIÓN DE LA REFERIDA DOCUMENTACIÓN SE HIZO CONFORME AL ACUERDO NÚMERO 9 ANTES ALUDIDO, DEMOSTRANDO CON ELLO, LA SUJECIÓN AL MISMO Y EL CONOCIMIENTO QUE TENÍAN DE LA EXISTENCIA DE DICHA DETERMINACIÓN TOMADA POR LA AUTORIDAD ELECTORAL COMPETENTE EN LA MATERIA, SIENDO RELEVANTE MENCIONAR PARA ESTE EFECTO, COMO ROBUSTECIMIENTO A LA PUBLICIDAD DEL SEÑALADO ACUERDO, QUE EL MISMO FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EL DÍA SÁBADO 20 DE DICIEMBRE DE 2008.---------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, ES NECESARIO PRECISAR QUE ES UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO, QUE EL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA”, ES UNO DE LOS DE MÁS ARRAIGO E IDENTIDAD EN EL ESTADO, QUE EFECTIVAMENTE SU CIRCULACIÓN ES DE ÍNDOLE ESTATAL Y QUE LA EDICIÓN DE SU ROTATIVO SE HACE DIARIAMENTE, SALVO CASOS MUY EXCEPCIONALES, TAL Y COMO LA PROPIA CASA EDITORA LO DIFUNDE EN LA PÁGINA DE INTERNET CORRESPONDIENTE, CUYAS PÁGINAS EN LA PARTE QUE INTERESA A LA PRESENTE CONTROVERSIA SE ENCUENTRAN AGREGADAS EN AUTOS, POR CERTIFICACIÓN QUE DE LAS MISMAS REALIZÓ EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO----
5.- CON RELACIÓN AL DICHO DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, CONSISTENTE EN QUE LA MISMA, NO TIENE NINGÚN VÍNCULO O TRATO CON PARTIDO POLÍTICO ALGUNO, PARA EL CASO QUE NOS OCUPA, NO ES UNA SITUACIÓN A CONSIDERAR EN EL PRESENTE ASUNTO, PUESTO QUE LO RELEVANTE DE SU CONDUCTA, ASÍ COMO LA REALIZADA POR EL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA”, ES LA REPERCUSIÓN QUE LAS MISMAS TIENEN DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL QUE SE CELEBRA EN LA ENTIDAD, TODA VEZ QUE LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA EN MENCIÓN TUVO COMO BASE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y SIN QUE DICHA ACTUACIÓN SE HAYA SUJETADO A LO MANDATADO POR ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL EN SU ACUERDO NÚMERO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008 Y POR ENDE A LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS DEMÁS RELACIONADAS CON ANTERIORIDAD.  -----------------------------------------------------------------------
EN CONSECUENCIA, AL HABER QUEDADO DEMOSTRADO QUE TANTO LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.” COMO LA “EDITORA DIARIO DE COLIMA, S.A. DE C.V.”, NO SE SUJETARON A LO DISPUESTO EN EL ACUERDO DE MÉRITO, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LO DETERMINADO EN EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO NÚMERO 9 CITADO, RESULTA PROCEDENTE IMPONER LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LAS EMPRESAS EN CUESTIÓN, EN TÉRMINOS DE LA INDIVIDUALIZACIÓN RESPECTIVA. ---------------------------------------------------------------
LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE DICHAS EMPRESAS EFECTIVAMENTE HAN RESULTADO RESPONSABLES DE LA REALIZACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA PUBLICADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2009 EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA”, TAL Y COMO HA QUEDADO DEMOSTRADO EN LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, EXISTIENDO ADEMÁS UN RECONOCIMIENTO EXPRESO POR LAS MISMAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA, TAL Y COMO SE DESPRENDE DE LA PROPIA CONTESTACIÓN A LA QUEJA DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN, ADMINICULADA CON LA NOTA PERIODÍSTICA AGREGADA A LOS PRESENTES AUTOS OFRECIDA COMO PRUEBA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA CUAL NO FUE DESMENTIDA POR LA EMPRESA REFERIDA, SINO POR EL CONTRARIO RECONOCIDOS LOS HECHOS Y LA FECHA DE SU REALIZACIÓN, SIENDO EL CASO QUE EN LA NOTA PERIODÍSTICA EN MENCIÓN, SE ASIENTA QUE EL ESTUDIO DEMOSCÓPICO DE QUE SE HABLA FUE REALIZADO POR LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, A SOLICITUD DEL “DIARIO DE COLIMA”, CON LA FINALIDAD DE “DIAGNOSTICAR CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL EN EL PANORAMA DE LAS PREFERENCIAS DE LOS ELECTORES” MANDANDO HACER DICHO ESTUDIO PARA SUS LECTORES, MISMO QUE FUE REALIZADO DEL 1 AL 5 DE MAYO EN LOS 10 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, DEDUCIENDO CON ELLO, LA RESPONSABILIDAD DE AMBAS EMPRESAS, UNA POR SU REALIZACIÓN A PETICIÓN DE LA EMPRESA EDITORA DIARIO DE COLIMA, SIN TENER LA DEBIDA ACREDITACIÓN PARA ELABORAR ENCUESTAS CON FINES ELECTORALES QUE DEBE EXPEDIR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, Y LA OTRA POR LA SOLICITUD DE REALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE SUS RESULTADOS, AMBAS SIN ESTAR AUTORIZADAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA REALIZAR POR SÍ O A TRAVÉS DE OTRAS PERSONAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN Y DIFUNDIR SUS RESULTADOS, ADEMÁS, SIN HABER ENTREGADO EN TÉRMINOS DEL ACUERDO NÚMERO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008 Y ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PUES COMO MEDIDA PARA HACER EFECTIVAS TALES DISPOSICIONES LEGALES, DICHO CONSEJO GENERAL MEDIANTE EL ACUERDO EN MENCIÓN, EMITIÓ LOS CRITERIOS GENERALES QUE DEBÍAN HABER ADOPTADO TALES EMPRESAS EN LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA MENCIONADA, LA CUAL SIN DUDA TIENE FINES ELECTORALES AL TENER COMO EJE PRIMORDIAL DE SU RAZÓN DE SER LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, LA CUAL SE DESARROLLA EN EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL, LUEGO ENTONCES, AL NO HABERSE SUJETADO A LOS CRITERIOS ALUDIDOS, DETERMINADOS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL ENCARGADA DE LA FUNCIÓN ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES LOCALES.-------------------------------------
CUARTA. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.-----------------------------------------------------------------------
UNA VEZ QUE HA QUEDADO DEMOSTRADA PLENAMENTE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN TANTO DE LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.” COMO DE LA “EDITORA  DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.”, RESPECTO A LA REALIZACIÓN DE ACTOS CONTRARIOS A LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO AL ACUERDO NÚMERO 9, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN SUPRALÍNEAS, CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO EN REFERENCIA, SE PROCEDE A IMPONER LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AL RESPECTO, CABE SEÑALAR QUE PARA DETERMINAR LA FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES ELECTORALES LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN HA EMITIDO DIVERSOS CRITERIOS ASENTÁNDOLOS EN LAS JURISPRUDENCIAS QUE SE INVOCAN A CONTINUACIÓN: --------------------------------------------------------
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD.—LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENCAMINADAS A SALVAGUARDAR A LOS GOBERNADOS DE LOS ACTOS ARBITRARIOS DE MOLESTIA Y PRIVACIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, PONEN DE RELIEVE EL PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN DE EXCESOS O ABUSOS EN EL EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIONALES, COMO EN EL CASO DE LA FUNCIÓN INVESTIGADORA EN LA FISCALIZACIÓN DEL ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ESTE PRINCIPIO GENERA CIERTOS CRITERIOS BÁSICOS QUE DEBEN SER OBSERVADOS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN LAS DILIGENCIAS ENCAMINADAS A LA OBTENCIÓN DE ELEMENTOS DE PRUEBA, QUE ATAÑEN A SU IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD. LA IDONEIDAD SE REFIERE A QUE SEA APTA PARA CONSEGUIR EL FIN PRETENDIDO Y TENER CIERTAS PROBABILIDADES DE EFICACIA EN EL CASO CONCRETO, POR LO QUE BAJO ESTE CRITERIO, SE DEBE LIMITAR A LO OBJETIVAMENTE NECESARIO. CONFORME AL CRITERIO DE NECESIDAD O DE INTERVENCIÓN MÍNIMA, AL EXISTIR LA POSIBILIDAD DE REALIZAR VARIAS DILIGENCIAS RAZONABLEMENTE APTAS PARA LA OBTENCIÓN DE ELEMENTOS DE PRUEBA, DEBEN ELEGIRSE LAS MEDIDAS QUE AFECTEN EN MENOR GRADO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS RELACIONADAS CON LOS HECHOS DENUNCIADOS. DE ACUERDO AL CRITERIO DE PROPORCIONALIDAD, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR SI EL SACRIFICIO DE LOS INTERESES INDIVIDUALES DE UN PARTICULAR GUARDA UNA RELACIÓN RAZONABLE CON LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LO CUAL SE ESTIMARÁ LA GRAVEDAD DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS ENFRENTADOS, ASÍ COMO EL CARÁCTER DEL TITULAR DEL DERECHO, DEBIENDO PRECISARSE LAS RAZONES POR LAS QUE SE INCLINA POR MOLESTAR A ALGUIEN EN UN DERECHO, EN ARAS DE PRESERVAR OTRO VALOR.-------------
TERCERA ÉPOCA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RECURSO DE APELACIÓN. SUP-RAP-050/2001.—PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.—7 DE MAYO DE 2002.—UNANIMIDAD DE VOTOS. ----------------------------------------------------------------------
RECURSO DE APELACIÓN. SUP-RAP-054/2001.—PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.—7 DE MAYO DE 2002.—UNANIMIDAD DE VOTOS. --------------------------------------------
RECURSO DE APELACIÓN. SUP-RAP-011/2002.—PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.—11 DE JUNIO DE 2002.—UNANIMIDAD DE VOTOS. ------------------------------------------
REVISTA JUSTICIA ELECTORAL 2003, SUPLEMENTO 6, PÁGINAS 51-52, SALA SUPERIOR, TESIS S3ELJ 62/2002. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
COMPILACIÓN OFICIAL DE JURISPRUDENCIA Y TESIS RELEVANTES 1997-2005, PÁGINAS 235-236.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN.—LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDE AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, QUE ES UNA ESPECIE DEL IUS PUNIENDI, Y CONSISTE EN LA IMPUTACIÓN O ATRIBUIBILIDAD A UNA PERSONA DE UN HECHO PREDETERMINADO Y SANCIONADO NORMATIVAMENTE, POR LO QUE NO PUEDE DÁRSELE UN CARÁCTER OBJETIVO EXCLUSIVAMENTE, EN QUE TOMEN EN CUENTA ÚNICAMENTE LOS HECHOS Y CONSECUENCIAS MATERIALES Y LOS EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS COMETIDAS, SINO TAMBIÉN SE DEBE CONSIDERAR LA CONDUCTA Y LA SITUACIÓN DEL INFRACTOR EN LA COMISIÓN DE LA FALTA (IMPUTACIÓN SUBJETIVA). ESTO SIRVE DE BASE PARA UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DE LOS ARTÍCULOS 270, APARTADO 5, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 10.1 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES EN LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES Y LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LAS QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, EL CUAL CONDUCE A ESTABLECER QUE LA REFERENCIA A LAS CIRCUNSTANCIAS SUJETAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL, PARA FIJAR LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA AL PARTIDO POLÍTICO POR LA INFRACCIÓN COMETIDA, COMPRENDE TANTO A LAS DE CARÁCTER OBJETIVO (LA GRAVEDAD DE LOS HECHOS Y SUS CONSECUENCIAS, EL TIEMPO, MODO Y LUGAR DE EJECUCIÓN), COMO A LAS SUBJETIVAS (EL ENLACE PERSONAL O SUBJETIVO ENTRE EL AUTOR Y SU ACCIÓN, VERBIGRACIA EL GRADO DE INTENCIONALIDAD O NEGLIGENCIA, Y LA REINCIDENCIA) QUE RODEAN A LA CONTRAVENCIÓN DE LA NORMA ADMINISTRATIVA. UNA VEZ ACREDITADA LA INFRACCIÓN COMETIDA POR UN PARTIDO POLÍTICO Y SU IMPUTACIÓN SUBJETIVA, LA AUTORIDAD ELECTORAL DEBE, EN PRIMER LUGAR, DETERMINAR SI LA FALTA FUE LEVÍSIMA, LEVE O GRAVE, Y EN ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, PRECISAR SI SE TRATA DE UNA GRAVEDAD ORDINARIA, ESPECIAL O MAYOR, PARA SABER SI ALCANZA O NO EL GRADO DE PARTICULARMENTE GRAVE, ASÍ COMO DILUCIDAR SI SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA INFRACCIÓN SISTEMÁTICA, Y CON TODO ESTO, DEBE PROCEDER A LOCALIZAR LA CLASE DE SANCIÓN QUE LEGALMENTE CORRESPONDA, ENTRE LAS CINCO PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 269 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. FINALMENTE, SI LA SANCIÓN ESCOGIDA CONTEMPLA UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, SE PROCEDERÁ A GRADUAR O INDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN, DENTRO DE LOS MÁRGENES ADMISIBLES POR LA LEY, ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS ANTES APUNTADAS. --------------
TERCERA ÉPOCA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RECURSO DE APELACIÓN. SUP-RAP-029/2001.—PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.—13 DE JULIO DE 2001.—UNANIMIDAD DE VOTOS. ---------------------------------------------------------------------
RECURSO DE APELACIÓN. SUP-RAP-024/2002.—PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.—31 DE OCTUBRE DE 2002.—UNANIMIDAD DE VOTOS. ---------------------------------------------------------------
RECURSO DE APELACIÓN. SUP-RAP-031/2002.—AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL, AGRUPACIÓN POLÍTICA CAMPESINA.—31 DE OCTUBRE DE 2002.—UNANIMIDAD DE VOTOS. ------
REVISTA JUSTICIA ELECTORAL 2004, SUPLEMENTO 7, PÁGINAS 28-29, SALA SUPERIOR, TESIS S3ELJ 24/2003. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
COMPILACIÓN OFICIAL DE JURISPRUDENCIA Y TESIS RELEVANTES 1997-2005, PÁGINAS 295-296. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Principio del formulario
I.- ASÍ, PARA CALIFICAR DEBIDAMENTE LA FALTA EN EL CASO QUE NOS OCUPA, ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL LOCAL VALORA: ----------------------------------------------------
EL TIPO DE INFRACCIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
LAS CONDUCTAS COMETIDAS POR LAS EMPRESAS “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.”  Y “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.”, VULNERA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL ACUERDO NÚMERO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, Y CON ELLOS, EL ARTÍCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL NO HABER RESPETADO LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA REALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN QUE TIENEN QUE VER CON LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA SINGULARIDAD O PLURALIDAD DE LAS FALTAS ACREDITADAS. ----------------------------------------
AL RESPECTO, CABE SEÑALAR QUE NO OBSTANTE HABERSE ACREDITADO LA VIOLACIÓN A LO DISPUESTO EN DISTINTOS PRECEPTOS CONSTITUCIONAL Y LEGALES POR PARTE DE LAS EMPRESAS EN MENCIÓN, ELLO NO IMPLICA QUE ESTEMOS EN PRESENCIA DE UNA PLURALIDAD DE INFRACCIONES O FALTAS ADMINISTRATIVAS, YA QUE EN DICHAS NORMAS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EMITIDAS, TANTO EL LEGISLADOR COMO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL COMPETENTE PRETENDIERON TUTELAR, EN ESENCIA, EL MISMO VALOR O BIEN JURÍDICO (EL CUAL SE DEFINE EN EL SIGUIENTE APARTADO).----------------
EL BIEN JURÍDICO TUTELADO (TRASCENDENCIA DE LAS NORMAS TRANSGREDIDAS).-------------
LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES ANTES REFERIDAS TIENEN POR FINALIDAD PROTEGER, EN MATERIA ELECTORAL, LA REALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS Y ESTUDIOS DE OPINIÓN RESPECTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS, LAS CUALES SE HAN VIOLENTADO CON EL ACTUAR DE LOS DENUNCIADOS AL HABER EFECTUADO Y DIFUNDIDO EL RESULTADO DE UNA ENCUESTA, ACTIVIDAD PARA LA QUE NO HAN SIDO AUTORIZADOS. ----------------------------------------------------------
LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DE LA INFRACCIÓN. --------------------------------
AHORA BIEN, PARA LLEVAR A CABO LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN, LA CONDUCTA DEBE VALORARSE CONJUNTAMENTE CON LAS CIRCUNSTANCIAS OBJETIVAS QUE CONCURREN EN EL CASO, COMO SON:----------------------------------------------------------------------------------
A) MODO. EN EL PERIÓDICO DENOMINADO “DIARIO DE COLIMA”, ROTATIVO DIARIO DE CIRCULACIÓN ESTATAL, SE DIFUNDIÓ LOS RESULTADOS DE UNA ENCUESTA REALIZADA POR LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, ELABORADA A SOLICITUD DEL PRIMERO DE LOS SEÑALADOS, PARA EL EFECTO ESPECÍFICO DE DIAGNOSTICAR CUAL ES LA SITUACIÓN EN EL PANORAMA DE LAS PREFERENCIAS DE LOS ELECTORES, RESPECTO A LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA, SIN QUE DICHAS EMPRESAS CONTARAN CON LA ACREDITACIÓN DEBIDA PARA REALIZAR Y PUBLICAR LOS ESTUDIOS DEMOSCÓPICOS, LA CUAL DEBERÁ SER EXPEDIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y SE HAYAN ENTREGADO LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES EN EL TÉRMINO LEGAL ESTABLECIDO. TENIENDO COMO OBJETIVO PRIMORDIAL DAR A CONOCER A SUS LECTORES EL ESTUDIO DEMOSCÓPICO REALIZADO. --------------------------------------------------------------
B) TIEMPO. DEL EJEMPLAR DEL PERIÓDICO ANTES SEÑALADO Y QUE OBRA EN AUTOS, SE EVIDENCIA QUE LA PUBLICACIÓN DE LA CITADA ENCUESTA SE DIO EN LA EDICIÓN DEL DÍA 11 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, CIRCUNSTANCIA QUE FUE RECONOCIDA POR LAS EMPRESAS EN CUESTIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ES RELEVANTE TAMBIÉN EL HECHO NOTORIO DE QUE TAL DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA EN MENCIÓN, SE ORIGINÓ DENTRO DEL PERIODO DE CAMPAÑA DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, TODA VEZ QUE EL MISMO TUVO INICIO EL DÍA 18 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO.----------------------------------------------------------------------
C) LUGAR. LA DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA PUBLICADA POR EL PERIÓDICO “DIARIO DE COLIMA”, SE REALIZÓ A NIVEL ESTATAL, YA QUE DICHO MEDIO DE COMUNICACIÓN IMPRESO CUENTA CON UN TIRAJE A NIVEL ESTADO, TAL Y COMO QUEDÓ ACREDITADO EN AUTOS. ASIMISMO, DE LA NOTA PERIODÍSTICA SE INFIERE Y SE RATIFICA POR LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”, QUE DICHO ESTUDIO DEMOSCÓPICO SE EFECTUÓ EN LOS 10 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD. ---------------------------------------------------------------------------------
INTENCIONALIDAD. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SOBRE ESTE PARTICULAR, CABE RESALTAR POR MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL “DIARIO DE COLIMA”, EN LA NOTA PUBLICADA POR EL PERIODISTA DE DICHO MEDIO DE COMUNICACIÓN IMPRESO “JESÚS TREJO MONTELÓN”, QUE EL REFERIDO PERIÓDICO CONTRATÓ A LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN”  PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA DE REFERENCIA Y ADEMÁS DIFUNDIÓ TALES RESULTADOS, SIN PREOCUPARSE POR ATENDER LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS CONDUCENTES, ESTANDO CONSCIENTE DE LA PRESENCIA Y RECONOCIMIENTO DE LA PENETRACIÓN QUE EL MISMO TIENE EN LA INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONA A LOS CIUDADANOS COLIMENSES. DE IGUAL FORMA LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN” DESCUIDÓ SU RESPONSABILIDAD DE ATENDER A LOS CRITERIOS EMITIDOS POR LA INSTANCIA ELECTORAL CORRESPONDIENTE, AL REALIZAR LA ENCUESTA EN MENCIÓN CON FINES EMINENTEMENTE ELECTORALES, SITUACIONES QUE NO PUEDEN EN MODO ALGUNO CONSIDERARSE COMO UNA MERA FALTA DE CUIDADO, ANTE LA REPERCUSIÓN DE SU CONDUCTA EN EL ÁNIMO DE LOS ELECTORES, CON RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL PROCESO ELECTORAL QUE ACONTECE EN NUESTRA ENTIDAD. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN ESTE ORDEN DE IDEAS, ESTA AUTORIDAD ESTIMA QUE CON LA REALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LA ENCUESTA EN MENCIÓN, DERIVADA DE UNA EMPRESA NO VALIDADA POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL CORRESPONDIENTE, TALES EMPRESAS EN CUESTIÓN ACTUARON CON INTENCIONALIDAD, YA QUE CABE PRESUMIR QUE LA IDEA DE LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA, ASÍ COMO SU EJECUCIÓN EN EL LEVANTAMIENTO DE LOS DATOS CORRESPONDIENTES TUVIERON UNA REFLEXIÓN PREVIA Y METÓDICA, MÁXIME QUE SE EXPRESÓ LA FINALIDAD DE LA MISMA Y SE DIFUNDIÓ EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVA, RAZÓN POR LA CUAL NO PUEDE ARRIBARSE A UNA CONCLUSIÓN DISTINTA A LA ENUNCIADA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
REITERACIÓN DE LA INFRACCIÓN O VULNERACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS NORMAS. ---------------
NO OBSTANTE QUE EN LOS APARTADOS RELATIVOS A LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR, QUEDÓ DE MANIFIESTO QUE LA ENCUESTA DE MÉRITO FUE DIFUNDIDA EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA”, ES PRECISO SEÑALAR QUE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS NO SE COMETIERON DE MANERA REITERADA NI EN FORMA SISTEMÁTICA, PUES LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DEMOSCÓPICO ASÍ COMO SU DIVULGACIÓN, OBEDECEN A LA MISMA TEMPORALIDAD, OCURRIDAS EN UN SOLO DÍA (EL 11 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO), PUES NO EXISTE CONSTANCIA EN AUTOS DE SU PUBLICACIÓN LLEVADA A CABO EN OTROS DÍAS Y EN DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. EN TANTO A LO QUE SE REFIERE A LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA, LA MISMA SE LLEVÓ A CABO EN UN PERIODO DE VARIOS DÍAS, TENIÉNDOSE LA REALIZACIÓN DE ACTOS REITERADOS, MÁS LOS MISMOS GENERAN UN SOLO RESULTADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LAS CONDICIONES EXTERNAS Y LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN. -----------------------------------------------
CONDICIONES EXTERNAS (CONTEXTO FÁCTICO). ------------------------------------------------------------------
EN ESTE APARTADO, RESULTA ATINENTE PRECISAR QUE LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA MATERIA DE INCONFORMIDAD SE PRESENTÓ EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL, EN EL PERIODO DE CAMPAÑA DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, MISMO QUE DIO INICIO EL DÍA 18 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO Y QUE CONCLUIRÁ TRES DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL, EL DÍA 5 DE JULIO PRÓXIMO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MEDIOS DE EJECUCIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL, SE LLEVÓ A CABO EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL “DIARIO DE COLIMA”. --------------------------------------------------
POR LO QUE SE REFIERE A LA RECABACIÓN DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA A TRAVÉS DE LA ENCUESTA, ESTA SE REALIZÓ EN DIVERSOS LUGARES Y CON DISTINTAS PERSONAS.--------------
II.- UNA VEZ SENTADAS LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, Y A EFECTO DE INDIVIDUALIZAR APROPIADAMENTE LA SANCIÓN, ESTA AUTORIDAD PROCEDE A TOMAR EN CUENTA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: ---------------------------------------------------------------------------------
LA CALIFICACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN EN QUE SE INCURRA. -----------------------
EN EL PRESENTE CASO, ATENDIENDO A LOS ELEMENTOS OBJETIVOS ANTERIORMENTE PRECISADOS, LA CONDUCTA DEBE CALIFICARSE CON UNA GRAVEDAD ORDINARIA, YA QUE LA MISMA INFRINGE LOS OBJETIVOS BUSCADOS POR EL LEGISLADOR AL COLOCAR LA REGULACIÓN DE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN EN LA AUTORIDAD ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO, PUES AL SER INSTITUIDA COMO AUTORIDAD EN LA MATERIA Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, CONFIERE A LA MISMA LA PROTECCIÓN A LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE IMPERAN SOBRE LA FUNCIÓN ESTATAL ENCOMENDADA, CONSISTENTE EN ORGANIZAR LAS ELECCIONES LOCALES, PARA LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTATIVIDAD POPULAR CONSOLIDADA EN EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO Y EL PODER LEGISLATIVO ESTATALES, Y LOS AYUNTAMIENTOS, EN CONSTRUCCIÓN Y RESPETO DE NUESTRA SOBERANÍA NACIONAL.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN ESTE PUNTO, ES IMPORTANTE DESTACAR QUE SI BIEN LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA DEBE TENER COMO UNA DE SUS FINALIDADES EL RESULTAR UNA MEDIDA EJEMPLAR, TENDENTE A DISUADIR LA POSIBLE COMISIÓN DE INFRACCIONES SIMILARES EN EL FUTURO, NO MENOS CIERTO ES QUE EN CADA CASO DEBE PONERSE PARTICULAR ATENCIÓN EN LAS CIRCUNSTANCIAS OBJETIVAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR, ASÍ COMO EN LAS CONDICIONES SUBJETIVAS, A EFECTO DE QUE LAS SANCIONES NO RESULTEN INUSITADAS, TRASCENDENTALES, EXCESIVAS, DESPROPORCIONADAS O IRRACIONALES O, POR EL CONTRARIO, INSIGNIFICANTES O IRRISORIAS.------------------------------------------------------------------------
EFECTIVAMENTE, MIENTRAS QUE UNA DETERMINADA CONDUCTA PUEDE NO RESULTAR GRAVE EN DETERMINADO CASO, ATENDIENDO A TODOS LOS ELEMENTOS Y CIRCUNSTANCIAS ANTES PRECISADOS, EN OTROS CASOS, LA MISMA CONDUCTA PUEDE ESTAR RELACIONADA CON OTROS ASPECTOS, COMO PUEDE SER UN BENEFICIO O LUCRO ILEGALMENTE LOGRADO, O TENER UN IMPACTO SOCIAL EN TODO EL ESTADO O BIEN, EN TAN SÓLO UNA REGIÓN DEL MISMO, DE TAL FORMA QUE TALES ELEMENTOS SEA NECESARIO TENERLOS TAMBIÉN EN CONSIDERACIÓN, PARA QUE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN SEA LA ADECUADA.---------
REINCIDENCIA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OTRO DE LOS ASPECTOS QUE ESTA AUTORIDAD DEBE CONSIDERAR PARA LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN, ES LA REINCIDENCIA EN QUE PUDIERON HABER INCURRIDO LAS EMPRESAS SEÑALADAS COMO RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES EN ESTUDIO, ASENTANDO AL RESPECTO QUE EN EL CASO CONCRETO QUE NOS OCUPA, ESTE CONSEJO GENERAL NO TIENE CONOCIMIENTO O REPORTE ALGUNO DE OTRAS INFRACCIONES COMETIDAS POR LAS EMPRESAS DE MÉRITO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
SANCIÓN A IMPONER. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN TODOS LOS ELEMENTOS ANTES DESCRITOS, CON FUNDAMENTO EN EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO NÚMERO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, SE IMPONE A LA EMPRESA DENOMINADA “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.”, UNA MULTA DE 1000 (MIL) DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD. ASIMISMO, SE IMPONE A LA EMPRESA “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.”, UNA MULTA SIMILAR DE 1000 (MIL) DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO, SIENDO EQUIVALENTES CADA UNA DE ELLAS A LA CANTIDAD DE $51,950.00 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); SANCIONES QUE CORRESPONDEN A LA MULTA MÍNIMA ESTABLECIDA EN EL ACUERDO DE REFERENCIA, EL CUAL SE ENCUENTRA FIRME Y DEFINITIVO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NO OBSTANTE SER LA MULTA MÍNIMA, SE CONSIDERA QUE LAS MISMAS CONSTITUYEN UNA MEDIDA SUFICIENTE, A EFECTO DE DISUADIR LA POSIBLE COMISIÓN DE CONDUCTAS SIMILARES EN EL FUTURO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DEL INFRACTOR. ------------------------------------------------------
DADA LA CANTIDAD QUE SE IMPONE COMO MULTA A LAS EMPRESAS “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.” Y “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.” , Y CONSIDERANDO QUE LAS MISMAS CORRESPONDE A LA MULTA MÍNIMA FIJADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CONFORME A LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN XLIV, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO QUE LAS MISMAS SE ENCUENTRAN LEGALMENTE CONSTITUIDAS EN EL ESTADO Y OPERANDO EN FORMA REGULAR EN TODA LA ENTIDAD, SE TIENE QUE LA SANCIÓN IMPUESTA NO ES DE CARÁCTER GRAVOSO PARA LAS MISMAS.-----------
IMPACTO EN LAS ACTIVIDADES DEL SUJETO INFRACTOR. -----------------------------------------------------
DERIVADO DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE CONSIDERA QUE DE NINGUNA FORMA LA MULTA IMPUESTA ES GRAVOSA PARA LAS EMPRESAS SEÑALADAS, POR LO CUAL RESULTA EVIDENTE QUE EN MODO ALGUNO SE AFECTA SUSTANCIALMENTE EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ EN MERITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN ESTE CONSEJO GENERAL EMITE LOS SIGUIENTES PUNTOS----------------------------------------------------------------------------
R E S O L U T I V O S -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: POR LAS INFRACCIONES COMETIDAS SE IMPONE A “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.”, Y A “EDITORA DIARIO DE COLIMA S.A. DE C.V.” UNA MULTA A CADA UNA DE ELLAS DE 1000 (MIL) DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DE LO CONSIDERADO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. ------------------------------------------
SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO NÚMERO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DICHAS PERSONAS MORALES, DEBERÁN CUBRIR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE DE LA MULTA QUE LES FUE IMPUESTA, ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EN UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN A LAS MISMAS DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, APERCIBIÉNDOLAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUE SE MENCIONA, QUE EN CASO DE QUE SE OPONGAN AL PAGO DE LA MULTA CORRESPONDIENTE, SE PODRÁ SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL COBRO DE LAS MISMAS, APLICANDO PARA ELLO EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 339 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO O EL CONDUCENTE EN SU CASO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO A LA EMPRESA “SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA, S.C.”, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO A LA EMPRESA “EDITORA DIARIO DE COLIMA, S.A. DE C.V.”, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.--------------
QUINTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADAS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------------------------
SEXTO: EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA””.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ CONTINUANDO CON EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, AL RESPECTO SE REGISTRARON CINCO ASUNTOS QUE TRATAR, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A SU DESAHOGO.---------------------------------------------- ----- PARA DESAHOGAR EL PRIMER ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO QUIERO COMENTAR DE MANERA MUY RÁPIDA DOS COSAS, UNA DEJAR CONSTANCIA A RESERVA DE HACERLO POR ESCRITO, Y LO HABÍA PLATICADO CON ADALBERTO, QUE EN EL ACCESO A LA ENTRADA A ALCARACES, DONDE ESTÁ EL ARCO, A UN COSTADO ESTÁ UN ESPECTACULAR, QUE ES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC, ME CONSTA Y LO RECONOCE. EL AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC, TIENE VARIOS ESPECTACULARES QUE HICIERON HACE COMO UNOS TRES O CUATRO AÑOS, UNA ADMINISTRACIÓN, Y AHÍ EN ESE ESPECTACULAR ESTÁ COLOCADA UNA LONA PEQUEÑA, NO CUBRE TODO EL ESPECTACULAR, COMO QUE ANDABAN AHÍ EN PROMOCIÓN Y ALGUNOS BUENOS PARA BRINCAR AHÍ LA PUSIERON, ENTONCES LE HE SOLICITADO DE MANERA MUY PARTICULAR AQUÍ A ADALBERTO LA POSIBILIDAD DE QUE LA RETIREN; OBVIAMENTE ESTÁ VIOLENTANDO LAS REGLAS QUE HAY AL RESPECTO. ENTONCES SÍ QUIERO DEJAR CONSTANCIAS EN ESE SENTIDO, CREO QUE NO SE VA A OCUPAR INSISTIR MÁS, PERO SÍ QUIERO DEJAR AHÍ ESO. LO OTRO QUE QUIERO COMENTAR, ME SURGE UNA INQUIETUD, PREOCUPACIÓN, SOBRE UNO DE LOS DOCUMENTOS DE LA CORRESPONDENCIA, EN LA QUE SE HABLA DE LOS CIUDADANOS OBSERVADORES ELECTORALES, EL DÍA DE AYER, LEÍ UNA NOTA NO RECUERDO, NO PRECISO EN QUE MEDIO, DONDE UN CANDIDATO DEL PAN, VIRGILIO O UNA PERSONA, PERO DE ESE PARTIDO, DENUNCIA A UNOS JÓVENES QUE PRECISAMENTE ANDABAN REPARTIENDO PANFLETOS, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL CANDIDATO, CALUMNIÁNDOLO, EN EL MUNICIPIO DE MANZANILLO, Y A ESAS GENTES, POR LO QUE DICE LA NOTA, SE LES DETUVO, Y SE LES CONSIGNÓ, Y SE LES LLEVÓ AL MINISTERIO PÚBLICO, Y LA MISMA NOTA DICE AHÍ QUE UNO DE ELLOS ERA OBSERVADOR ELECTORAL, ENTONCES ESA NOTA YO LA LEÍ AYER, ENTONCES LO QUE QUISIERA LLAMAR LA ATENCIÓN DE QUE PROBABLEMENTE SEA FALSO,  PROBABLEMENTE NO SEA ASÍ, PERO DE SER ASÍ YO CREO QUE ESTE INSTITUTO, CONSEJO GENERAL, DEBIERA TOMAR MANOS A LA OBRA”.---------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO  ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL  CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, TRATO LO DE ASUNTOS GENERALES Y DAMOS RESPUESTA AL PROFESOR, BUENO EL ASUNTO GENERAL QUE QUIERO TRATAR, ES COMENTARLES QUE EL PRÓXIMO 10 DE JUNIO TENDREMOS EL DEBATE PÚBLICO ENTRE LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR, Y EN LA ÚLTIMA REUNIÓN DE TRABAJO SE HABLÓ DE QUE ESTARÍAN EN LOS LUGARES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, LOS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, ENTONCES INVITAR AL COMISIONADO DEL PT Y DEL PARTIDO VERDE PARA QUE EL DÍA 10 ESTÉN EN LOS LUGARES QUE CORRESPONDEN A ESTE CONSEJO GENERAL, EN EL AUDITORIO GENERAL PEDRO TORRES ORTIZ DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, O TEATRO UNIVERSITARIO COMO SE LE CONOCE, DE LA FACULTAD DE DERECHO, ENSEGUIDA, PARA QUE PUEDAN ACOMPAÑARNOS A LOS LUGARES QUE SON PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. Y BUENO, RÁPIDAMENTE, LE HABLAMOS HACE UN MOMENTO A NUESTROS COMPAÑEROS QUE ANDABAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, VIENEN YA PARA ACÁ, VIENEN VIAJANDO DE LA CIUDAD DE MÉXICO HACIA  GUADALAJARA Y DE ALLÁ A COLIMA, Y BUENO LES ESTAREMOS INFORMANDO DE ESTA TAREA QUE FUERON A REALIZAR A LA CIUDAD DE MÉXICO”.------------------------------------------------------------------------------ PARA DESAHOGAR EL TERCER  ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL  COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, YO NO TUVE OPORTUNIDAD DE ESTAR EN EL SORTEO DE EN LA MAÑANA, NADA MÁS ENCARGARLES SI ME PUEDEN PASAR LOS RESULTADOS DEL SORTEO PARA TENER YO MI PROPIO ARCHIVO, DE HECHO ME COMENTABA AQUÍ LA LICENCIADA ÁNGELES, QUE POR AHÍ HAY UN DOCUMENTO, QUE SE VA A FIRMAR O ALGO ASÍ, ESA ERA MI OBSERVACIÓN Y TAMBIÉN LA INQUIETUD QUE NOSOTROS YA LO ESTÁBAMOS VIENDO AHÍ EN EL PARTIDO, DE QUE HAY UN SEÑALAMIENTO DE UNA PERSONA, Y SI QUEREMOS CHECAR SI EN LAS LISTAS QUE YA SE NOS ENTREGÓ DE OBSERVADORES ELECTORALES COINCIDE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE ESA PERSONA QUE FUE DETENIDA EN SU MOMENTO, PORQUE CONSIDERO QUE POR SALUD DEMOCRÁTICA DE ESTE CONSEJO, ESE TIPO DE PERSONAS NO DEBEN TENER CALIDAD COMO OBSERVADORES ELECTORALES”.---------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, NADA MÁS UN COMENTARIO, LO DE LA MANTA PUES SÍ, IGUAL HACER UN LLAMADO AL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA QUE PROCEDA A SU RETIRO, BUENO, UN LLAMADO A TODOS PARA QUE NOS AJUSTEMOS A LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL, A LOS ACUERDOS EMITIDOS POR ESTE CONSEJO Y A LO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA NO TRANSGREDIRLO Y QUE EL PROCESO CONTINÚE DÁNDOSE EN BUENOS TÉRMINOS PARA TODOS. Y RESPECTO DE LO DEL OBSERVADOR ELECTORAL, SEÑALARLES, SÍ VIMOS LA NOTICIA, TENEMOS SOLICITUDES DE PERSONAS O CIUDADANOS QUE QUIEREN SER OBSERVADORES ELECTORALES, TODAVÍA NO SE LES APRUEBA QUE PARTICIPEN COMO OBSERVADORES ELECTORALES, FALTA QUE ACUDAN A LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN QUE SE LES VAN A IMPARTIR LOS DÍAS 10,11 Y 12 DEL PRESENTE MES, PARA QUE LUEGO PROCEDAMOS A APROBAR A AQUELLAS PERSONAS QUE ACUDAN; TENEMOS SOLICITUDES QUE AL PARECER EL NOMBRE DE UNO DE ESOS SOLICITANTES COINCIDE CON EL NOMBRE QUE SE DA EN EL PERIÓDICO; COMO CONSEJO NO HEMOS ENTRADO AL ANÁLISIS PORQUE SERÍA HASTA EL DESPUÉS DEL DÍA 12 DEL PRESENTE, TERMINADO EL CURSO DE CAPACITACIÓN QUE DAREMOS A ELLOS CUANDO ENTREMOS YA AL ANÁLISIS Y A ACORDAR A QUIÉN SE APROBARÍA Y A QUIÉN NO SE APROBARÍA;  Y BUENO COINCIDO CON LAS MANIFESTACIONES DE LOS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, OBSERVAR CONDUCTAS EN CUANTO A UN PROCESO ELECTORAL, BUENO, LO MENOS QUE PODEMOS HACER ES BUSCAR QUE NO PARTICIPE EN LOS ACTOS DEL PROCESO ELECTORAL DE MANERA PUES DIRECTA, PRINCIPALMENTE AQUELLOS QUE LES MANTENDRÁN MUY CERCA DE CASILLAS Y DE BOLETAS DE LAS URNAS, PERO YO CREO QUE ESTO EN SU MOMENTO DEBEMOS ANALIZARLO TODOS, COMISIONADOS, CONSEJEROS, Y TOMAR LA DECISIÓN QUE DEBEMOS DE TOMAR PARA QUE EL PROCESO CONTINUÉ DÁNDOSE DENTRO DE LOS MÁRGENES LEGALES QUE TENEMOS EN COLIMA. RESPECTO DE LAS COPIAS DEL RESULTADO DEL  SORTEO, CON MUCHO GUSTO, ALLÍ SE LAS ENTREGAMOS A REPRESENTANTES DE LA COALICIÓN, ESTABA LEONCIO MORAN Y OTRA PERSONA, NO RECUERDO EL NOMBRE, PERO ES EL NÚMERO UNO DE LOS PLURINOMINALES, ME PARECE QUE ÉL SE LAS LLEVÓ NO ESTOY SEGURO, PERO LE DAMOS COPIAS TAMBIÉN, LES DAMOS COPIAS, CLARO QUE SÍ, CON MUCHO GUSTO LE DAMOS COPIAS. SERÍAN MIS COMENTARIOS A LOS ASUNTOS GENERALES TRATADOS POR USTEDES”.--------------------------------------------------------------------------------------------  HACIENDO USO DE LA VOZ EL  CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA HACER CONSTAR Y PARA EFECTOS DEL ACTA, HACER CONSTAR QUE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, EL CIUDADANO FRANCISCO JESÚS PARRA GARCÍA, SE RETIRÓ A LAS 19:35 DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, ANTES DE QUE FUERA SOMETIDA A CONSIDERACIÓN Y A VOTACIÓN LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, PARA EFECTOS DE LA PRESENTE ACTA. DESDE LUEGO TENDREMOS QUE HACERLE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE Y CONSIDERAR COMO UNA FALTA”.-------------------------- PARA DESAHOGAR EL QUINTO ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL  COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS, VIENDO EL ORDEN EN QUE QUEDAMOS DURANTE EL SORTEO QUE FUE REALIZADO HOY EN LA MAÑANA, PARA DETERMINAR CUÁLES VAN A SER LAS ZONAS QUE VAN A UTILIZAR LOS INVITADOS DE LOS CANDIDATOS O DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTAMOS INMERSOS EN ESE DEBATE O EN LA REALIZACIÓN DEL MISMO, SE ME SEÑALABA SI PUDIÉRAMOS HACER ALGUNA PERMUTA  DE LUGARES, NADA MÁS QUE YO NO SÉ HASTA DÓNDE SE PUEDA HACER ESTO, LE HAGO ESTE COMENTARIO PARA QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO NOS DIGAN SI LO PODEMOS HACER, QUE LOS LUGARES QUE LE CORRESPONDEN A UN CANDIDATO, SEAN UTILIZADOS POR LOS NUESTROS Y LOS NUESTROS SEAN UTILIZADOS POR LOS INVITADOS DE ESTE CANDIDATO, O NO SÉ SI SE TENGA QUE LLEGAR A UN ACUERDO ENTRE PARTIDOS POLÍTICOS Y ENTRE LAS INSTITUCIONES QUE ESTÁN PARTICIPANDO, PORQUE ENTONCES LUEGO, BUENO PARA QUÉ HICIMOS EL SORTEO, MEJOR NOS HUBIÉRAMOS ESPERADO Y DE ACUERDO A LA UBICACIÓN DEL CANDIDATO HUBIERA SIDO LA UBICACIÓN DE LOS INVITADOS, NADA MÁS DEJO AQUÍ LA INQUIETUD PARA QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO, SI SE PUDIERA CONVOCAR O DAR UNA RESPUESTA POR PARTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL SE LO AGRADECERIA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, HARÍA UN COMENTARIO, EL DEBATE PÚBLICO SE ESTÁ ORGANIZANDO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE COLIMA EN COORDINACIÓN CON LA UNIVERSIDAD, EN BASE A REGLAS QUE LOS DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS FIJARON; EL FORMATO  FUE FIJADO POR USTEDES, NOSOTROS NO HEMOS TOMADO NINGUNA DETERMINACIÓN CON BASE EN ESO, SÓLO LO QUE TIENE QUE VER CON LA ORGANIZACIÓN DEL MISMO, CON BASE EN LO QUE USTEDES, PODEMOS DECIR, LOS REPRESENTANTES POLÍTICOS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, SE ESTÁN ARREGLANDO CON ESE DOCUMENTO,  YO CREO QUE AHÍ TENDRÍAN  USTEDES QUE TOMAR UNA DECISIÓN, TODOS, PERO ME PREOCUPA MUCHO PORQUE YA ESTAMOS CERCA DEL DÍA DEL DEBATE, Y AL RATO VAN A QUERER QUE MOVAMOS EL SORTEO TAMBIÉN DE LOS LUGARES ALLÁ Y “MUEVE TAMBIÉN EL SORTEO DE CÓMO APARECEN EN EL ESCENARIO”, O DEL NÚMERO DE INVITADOS, Y YO CREO QUE SÍ SERÍA MUY PELIGROSO, Y YA SUPERAMOS TODO ESO Y YA REGRESARNOS, CREO QUE SERÍA MUY PELIGROSO, ESE SERÍA EL COMENTARIO”.----------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMOCRÁTA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, LA RAZÓN DE SUGERIR EL CAMBIO AQUÍ ENTRE NOSOTROS EN REALIDAD ES POR LA UBICACIÓN DE LOS CANDIDATOS EN RELACIÓN A SU GENTE, YO NO SÉ SI DISCUTIMOS EN SU MOMENTO LA POSIBILIDAD DE QUE ESTO OCURRIERA, PERO EN CASO DE QUE NO OCURRA, YO LO QUE QUERÍA SUGERIR PARA QUE NO SE SIENTA ESA PRESENCIA DE UN CANDIDATO FRENTE A UN PÚBLICO QUE PUEDE NO SER SU PÚBLICO, SI HUBIERA LA POSIBILIDAD DE QUE SE PLANTEARA QUE NO FUERAN UNIFORMES, LOS SEGUIDORES DE “X” CANDIDATO, QUE FUERAN CON VESTIDO NORMAL, PORQUE EL ASUNTO SE VA A PRESENTAR DE TODOS MODOS, DE QUE ALGÚN CANDIDATO VA A ESTAR AQUÍ Y VA A TENER ENFRENTE A LO MEJOR A  LOS QUE NO SON DE SU BANDO, Y PUEDE HABER NO SÉ, ALGÚN TIPO DE GESTOS O ALGO, YO LO QUE PROPONDRÍA ES QUE EN TODO CASO SI NO SE LOGRARA LO DE LOS CAMBIOS, QUE NO HUBIERA UNIFORMES, QUE NO SE MANIFESTARA EN ESE SENTIDO LA PRESENCIA DE LOS SEGUIDORES DE CANDIDATOS UNIFORMADOS”. -------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NOS QUEDA PERFECTAMENTE CLARO, ASUMIMOS REGLAS Y ESTAMOS OBLIGADOS A RESPETARLAS. PARTICULARMENTE Y YO DIGO, AHÍ DONDE HARÍA LA APORTACIÓN, HABRÍA QUE REVISAR SI VIOLENTA EL DERECHO DE OTRO O DE UN TERCERO LO QUE SE ESTÁ PLANTEANDO; ESO SURGIÓ PORQUE AHÍ MISMO EN EL SITIO Y YO NO ENTENDÍ NI SIQUIERA POR QUÉ, HASTA AL RATO QUE ME PUSE A VER PAPELES Y ESO; UNO DE LOS COMISIONADOS DEL PRI SE ME ACERCO Y ME PLANTEO “OYE TE PROPONGO QUE CAMBIEMOS DE SITIO”, Y LE DIJE “NO, AHÍ LA DEJAMOS EN TODO CASO LO MÍNIMO QUE TENGO QUE HACER ES REALIZAR CONSULTAS”,  Y ENTONCES, PERO YA VIENDO PAPELES, TIENE RAZÓN, ES RAZONABLE SU PLANTEAMIENTO PORQUE NOSOTROS QUEDAMOS FRENTE A MARIO Y ELLOS QUEDARON FRENTE A ALBERTO, ENTONCES PUES EFECTIVAMENTE LO MEJOR SERÍA ESTAR FRENTE A SU CANDIDATO, Y YO ENTIENDO QUE ESO, SI HUBIERA ACUERDO ENTRE DOS PARTIDOS ESO NO AFECTA NI A LA UNIVERSIDAD NI AL INSTITUTO NI A NINGÚN CANDIDATO EN LO PARTICULAR, YO CREO QUE NO LE AFECTA. EN ESE SENTIDO ABOGARÍA PORQUE EN ESE SENTIDO SE PERMITIERA, PERO EN TODO CASO SI NO SE PERMITE Y SE DICE “ASÍ QUEDAMOS”, DESDE LUEGO QUE NO TENEMOS NADA QUE DISCUTIR, ESTO FUE UN SORTEO”.------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO PROPONDRÍA QUE NOS REUNIÉRAMOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, PERDÓN YA ESTÁN AQUÍ, REPRESENTANTES DE CANDIDATOS PARA QUE AQUÍ SE DISCUTA, PARA QUE TODOS TOMEN LA DECISIÓN, UNA REUNIÓN DE TRABAJO Y AHÍ HACERLO”.------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, EN UNA DE LAS REUNIONES QUE TUVE LA OPORTUNIDAD DE ESTAR AQUÍ PRESENTE, PORQUE NO ESTUVE EN TODAS, ESCUCHÉ QUE CUALQUIER CAMBIO QUE SE HICIERA SERÍA BAJO EL CONSENSO DE TODOS LOS PARTICIPANTES, POR AHÍ ESTÁN LAS ACTAS QUE SEGURAMENTE NOS DARÁN LUZ DE LO QUE EN ESTO SE HIZO, Y BUENO ME PARECE QUE, YO APOYARÍA LA OPINIÓN DEL PRESIDENTE EN EL SENTIDO DE QUE EN TODO CASO CONVOCARA A TODOS LOS INVOLUCRADOS PORQUE SI BIEN ES CIERTO QUE EL INSTITUTO Y LA UNIVERSIDAD ESTÁN ORGANIZANDO ESTO, ES PORQUE LOS PARTIDOS SE PUSIERON DE ACUERDO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, ENTONCES CONVOCARÍA A UNA REUNIÓN DE TRABAJO MAÑANA, SI  USTEDES GUSTAN,  Y YA EN LA REUNIÓN DE TRABAJO AHÍ LO DECIMOS, PARA NO MOVERLE CON OTROS PARTIDOS POLÍTICOS Y AHÍ PODRÍAMOS METERNOS EN UN PROBLEMA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMOCRÁTA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO NO RECUERDO SI EN LA REGLAMENTACIÓN DE LA FORMA, YO NO RECUERDO SI QUEDÓ QUE SE PERMITIERA QUE LOS QUE VAN CON EL CANDIDATO PUEDAN IR UNIFORMADOS, YO NO RECUERDO PERO PARA MÍ ESO RESOLVERÍA EL ASUNTO; SI LA GENTE NO VA UNIFORMADA NO ES TAN COMPLICADO EL QUE ESTÉ UN CANDIDATO EN PRESENCIA DE OTRO, DIGO, UN PUBLICO DE OTRO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SE QUEDÓ QUE LA VESTIMENTA COMO QUISIERAN, DE PREFERENCIA SE LES HIZO HINCAPIÉ QUE NO LLEVARAN ALGÚN LOGOTIPO PERO NO SE QUEDÓ FIRME EN QUE LO DEJARAN FUERA, PERO NO, DE PREFERENCIA SE LES DIJO QUE NO LLEVARAN DETERMINADO COLOR REPRESENTATIVO DEL PARTIDO”.---------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “LO QUE SE QUEDÓ ERA QUE LOS INVITADOS DE LOS CANDIDATOS PODÍAN LLEVAR CAMISAS O VESTIMENTA ALUSIVA A SU CANDIDATO O AL PARTIDO QUE APOYAN, EL RESTO ES DECIR LOS ESTUDIANTES Y LOS DEMÁS, SÍ LA CONDICIÓN ERA QUE NO LLEVARAN NINGUNA CUESTIÓN ALUSIVA A APOYO A ALGÚN CANDIDATO, PERO LOS INVITADOS DE LOS CANDIDATOS SÍ PUEDEN LLEVAR CAMISAS O VESTIMENTA ALUSIVA AL CANDIDATO O ALUSIVA AL PARTIDO, CON DISTINTIVO AL PARTIDO O CON LOS COLORES DEL PARTIDO, ESO FUE LO QUE SE QUEDÓ. SI IGUAL, SI UN PARTIDO DECIDE NO LLEVAR NINGUNA VESTIMENTA ALUSIVA AL CANDIDATO O AL PARTIDO, ADELANTE TAMBIÉN, SI SE DECIDE ESO. PARA LOS INVITADOS ESTÁ LIBRE, PERO QUE SÍ SE PERMITÍA QUE LOS INVITADOS DEL CANDIDATO LLEVARAN UNA PRENDA ALUSIVA AL CANDIDATO, O AL PARTIDO, ESO FUE EN LO QUE SE QUEDÓ”.-------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, EFECTIVAMENTE, NO SE QUEDÓ CONCRETAMENTE QUE FUERAN TODOS LOS INVITADOS DE UN COLOR DEFINIDO, QUE TODOS DE AMARILLO, TODOS DE AZUL, TODOS DE VERDE, NO, DE NINGUNA MANERA, NO SE DIJO NUNCA ESO, QUE SI PODÍAN, PORQUE AQUÍ SE COMENTABA, HASTA FEDERICO DIJO “VAMOS A PONER HASTA DE QUÉ TAMAÑO EL LOGO Y TODO ESO”, Y DIJIMOS QUE NO, SIN LLEGAR A COSAS DRÁSTICAS, DE HECHO EN ESE MOMENTO, ADALBERTO Y FRANCISCO CHAIRES TRAÍAN UNA CAMISA ASÍ COMO LA QUE PORTA AHORITA ADALBERTO, Y DIJERON QUE UNA CAMISA DE ESE TIPO SI PODÍA SER, QUE TUVIERA NADA MÁS EL EMBLEMA DEL PARTIDO, PERO NO SE QUEDO Y PODEMOS CHECAR LAS MINUTAS, PARA QUE PUEDAN VER LO QUE USTEDES ACORDARON ESE DÍA. YO TAMBIÉN NECESITARÍA CHECAR LA MINUTA DE ESE DÍA PARA PRECISAR SI EFECTIVAMENTE QUEDAMOS EN QUE FUERA NADA MÁS ESTE TIPO DE VESTIMENTA, PERO SÍ HABÍA LA OPCIÓN DE QUE PODÍAN IR COMO QUISIERAN LOS INVITADOS”. ---------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMOCRÁTA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO CREO QUE DEJA LA AMBIGÜEDAD, O SEA, SI ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE SE PUEDA LLEVAR EL LOGO DE LOS PARTIDOS, PERO NO UN SÓLO COLOR AVASALLANTE, PORQUE EL PROBLEMA ES QUE VA A GENERAR EL MISMO AMBIENTE, AQUÍ LOS DE ROJO, AQUÍ LOS DEL AMARILLO, AQUÍ LOS DE BLANCO, VA A GENERAR EL MISMO AMBIENTE, SI SE VA UNIFORMADO YO DIGO QUE LO DEJEMOS CLARO A QUE NADA MÁS SE PERMITA EL LOGO, PERO NO UNIFORME DE PARTIDO”.------------------------------------------------------------------------------------------ ----- HACIENSO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO CREO QUE LO MÁS CONVENIENTE ES DE QUE DEJEMOS EN LIBERTAD, PORQUE NOS VAMOS A METER EN ESTA CUESTIÓN BASTANTE SUBJETIVA, QUE DE REPENTE VAN A DECIR MIRA “VINIERON MÁS COLORADOS QUE AZULES, O QUE AMARILLOS, Y POR QUÉ, Y QUEDAMOS”. YO CREO QUE DEBIÉRAMOS DEJARLO YA  A LA RESPONSABILIDAD DE CADA PARTE, Y QUE TODOS SEPAMOS QUE TENEMOS LA LIBERTAD DE IR SI QUEREMOS CON VESTIMENTA ALUSIVA O NO, Y SI QUEREMOS LLEVAR UN COLGUIJE EN LA ESPALDA PUES ES NUESTRA RESPONSABILIDAD. Y YO TENGO UNA CAMISA QUE TIENE UN SOLESOTE EN LA ESPALDA Y UNO EN EL PECHO, PUES SI YO DIGO “ESA ME LLEVO”, ENTONCES FINALMENTE ES UNA DETERMINACIÓN DE TIPO PERSONAL; YO CREO QUE MÁS VALE PARA NO ENREDARNOS EN ESO, MEJOR, YO PROPONDRÍA QUE VAYAMOS COMO CADA QUIEN QUIERA, CLARO CON LAS MÍNIMAS REGLAS DE LA DECENCIA, QUE YA LAS CONOCEMOS TODOS”.-------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO QUIERO COMENTAR MÁS ALLÁ DE CÓMO SE VAYA VESTIDO O DE QUÉ COLORES, ME PARECE QUE LO MÁS IMPORTANTE EN CUANTO A LOS QUE COMPAREZCAN O LOS QUE ESTÉN AHÍ PRESENTES ES EL RESPETO A TODOS LOS CANDIDATOS, A LOS CUATRO CANDIDATOS, EL RESPETO, EL SILENCIO, NO HACER EL COMENTARIO, PORQUE A VECES HAY SUSURROS QUE SE ESCUCHAN EN TODO EL TEATRO, HAY COMENTARIOS QUE EMPIEZAN A INCOMODAR, ME HA TOCADO ESTAR PRESENTE EN ALGUNOS EVENTOS Y SÍ HACEN COMENTARIOS, SE EXTERNAN CUESTIONES QUE SI BIEN ES CIERTO NO SON OFENSIVAS NI MUCHO MENOS, SÍ DESPIERTAN CIERTA INQUIETUD, CIERTA INTRANQUILIDAD, EN LA AUDIENCIA. ENTONCES CREO QUE ES EL MOMENTO PARA QUE UN SERVIDOR DE USTEDES LOS EXHORTE DE MANERA MUY ESPECIAL A QUE TODOS SUS INVITADOS TENGAN ABSOLUTO RESPETO POR LO QUE SE VA A HACER, PORQUE ESTO SIGNIFICARÍA UN TRIUNFO MÁS QUE PARA LOS CANDIDATOS, PARA LA DEMOCRACIA, Y PODEMOS SER UN EJEMPLO Y ESTAREMOS A LA VANGUARDIA EN NUESTRA DEMOCRACIA COLIMENSE. CREO QUE VALE EL COMENTARIO DE INVITARLOS A TODOS A ESE RESPETO QUE DEBE PREVALECER SIEMPRE, EN ESTE TIPO DE ACTOS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO INSISTIRÍA QUE NOS REUNAMOS PARA QUE TAMBIÉN ESTÉ PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, PORQUE ELLOS TAMBIÉN COORDINAN, LO PIDIERON TAMBIÉN LOS PARTIDOS POLÍTICOS; VAMOS A SEGUIR HABLE, HABLE, Y HABLE, Y YO LA VERDAD, INSISTIRÍA, UNA REUNIÓN DE TRABAJO QUE ESTÉN REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS, PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, Y PERSONAL NUESTRO, PARA QUE SI QUIEREN TOMAR OTRO ACUERDO, PUES SE TOMEN, PORQUE AQUÍ VAMOS A SEGUIR HABLANDO NOSOTROS Y CREO QUE NO ESTAMOS TODOS LOS QUE ESTAMOS INVOLUCRADOS POR ACUERDO DE USTEDES MISMOS”.------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO NADA MÁS PUNTUALIZAR DOS COSAS, AHÍ ESTÁ UN DOCUMENTO FIRMADO, YO NO SÉ SI COINCIDA O NO CON LAS MINUTAS, NO TENGO A LA MANO AHORITA LAS MINUTAS, PERO HAY UN DOCUMENTO FIRMADO EN DONDE DICE QUE LA VESTIMENTA DE LOS INVITADOS DE LOS PARTIDOS PUEDE SER ALUSIVA AL PARTIDO, AL CANDIDATO, PUEDE  DECIR “YO APOYO A MARIO ANGUIANO”, PUEDE DECIR  “YO APOYO A MARTHA SOSA”, PUEDE SER COMO SEA, NUNCA QUEDAMOS QUE VAYA SER CON UN LOGUITO,  NUNCA QUEDAMOS ESO, LO QUE SÍ QUEDÓ CLARO ERA QUE NI LA UNIVERSIDAD, NI LOS FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD, NI DEL CONSEJO NI NADA, LLEVARAN PRENDAS ALUSIVAS A ALGÚN CANDIDATO, ESO TAMBIÉN QUEDO CLARO. LO OTRO, LO QUE PROPONE AQUÍ EL PRESIDENTE, CON EL DEBIDO RESPETO, DE TENER UNA REUNIÓN  PARA SACAR UNOS ACUERDOS, PUES DE UNA VEZ, AHÍ VERÁN, SI LE QUIERAN ENTRAR A MODIFICAR LO QUE YA SE TIENE, PUES YO PUEDO TRAERME UNA SERIE DE PROPUESTAS TAMBIÉN PARA MODIFICAR OTRAS COSAS, Y AHÍ VERÁN USTEDES DICEN; YO EN LO PARTICULAR NO ES PORQUE ESTÉ EN CONTRA DE LO QUE PUEDAN AQUÍ INTENTAR CONVENIR EL REPRESENTANTE DEL PRI Y EL PROFESOR ARNOLDO, NO PORQUE ESTE EN CONTRA DE ESO, SINO PORQUE A ESTAS ALTURAS HACER MODIFICACIONES A LO QUE YA SE TIENE ACORDADO, PORQUE A MÍ LA INSTRUCCIÓN QUE ME VAN A DAR “OYE SI LE VAMOS A HACER MODIFICACIONES, PUES VAMOS PROPONIENDO TAMBIÉN NOSOTROS”, Y YO QUIERO SABER A DONDE LLEGAMOS CON EL DEBATE, ESE ES MI PUNTO DE VISTA MUY PERSONAL, MUY PARTICULAR, SI QUIEREN SEGUIR DISCUTIENDO SOBRE ESOS TEMAS, PUES ADELANTE”.-------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS, INICIÓ POR UNA SOLICITUD QUE SE HIZO, SOBRE QUE NOS DIERA LUZ ESTE ÓRGANO ELECTORAL PARA VER UNA SITUACIÓN QUE INCLUÍA EN ESE MOMENTO DOS PARTIDOS; RETIRO ESA SOLICITUD, CON EL AFÁN DE PODER OPTAR POR LO SANO Y YA IRNOS”.------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS ACLARAR, YO DIJE QUE DEBE DE REUNIRSE AQUÍ TODO EL CUERPO QUE ESTÁ AUTORIZADO PARA TOMAR DECISIONES, NO QUE QUIERA QUE SE TOMEN DECISIONES, YA HICIMOS UN ACUERDO Y DEBEMOS AJUSTARNOS. NO PORQUE DESPUÉS DE QUE HICIMOS ESE ACUERDO NO NOS GUSTA O FAVOREZCA, LO QUEREMOS CAMBIAR, YO LO VERÍA MAL, YO LA VERDAD EN LO PERSONAL COMO INDIVIDUO O SUJETO LO VERÍA MAL, YO CREO QUE YA, PERO BUENO SÍ RESPETO LO QUE OTROS PIENSAN O HACEN, SÍ RESPETO”.---------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO CREO QUE YA NO TIENE CASO SEGUIR EN ESTO, PORQUE EFECTIVAMENTE ESO SURGE DE ACUERDO, Y SI NO HAY CONSENSO PARA UNA MODIFICACIÓN, CONSECUENTEMENTE PUES NO DEBE CAMINAR, NO DEMOS PRETEXTOS, YO CREÍA QUE LA PROPUESTA QUE SE FORMULABA, ERA UNA PROPUESTA TAN ELEMENTAL, TAN SENCILLA, SIN IMPLICACIONES QUE PODÍA SER ACEPTADA, PERO EVIDENTEMENTE NO HAY CONSENSO, ENTONCES DEJÉMOSLO ASÍ, PARA QUÉ METEMOS RUIDO, Y COMO DECÍA VAMONOS YA, YO NO ESTOY EN EL ÁNIMO DE ASISTIR A UNA REUNIÓN DE TRABAJO PARA VER ESAS COSAS”.---------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 22:25 VEINTIDÓS   HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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